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 Leyes

ACUERDOS
Ley 27476

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Apruébase el ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL REINO DE ESPAÑA SOBRE 
RECONOCIMIENTO MUTUO DE TÍTULOS Y CERTIFICADOS DE ESTUDIOS DE LOS NIVELES DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA, SECUNDARIA Y SUPERIOR –A EXCEPCIÓN DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA- DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Y EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POST OBLIGATORIA Y EDUCACIÓN 
SUPERIOR NO UNIVERSITARIA DEL REINO DE ESPAÑA, O SUS DENOMINACIONES EQUIVALENTES, suscripto 
en la ciudad de Madrid –Reino de España-, el 23 de febrero de 2017, que consta de trece (13) artículos y un (1) 
Anexo, el que en idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27476

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98364/18 v. 21/12/2018

Decreto 1161/2018

DECTO-2018-1161-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.476.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.476 (IF-2018-63651860-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Cumplido, archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Jorge Marcelo Faurie

e. 21/12/2018 N° 98362/18 v. 21/12/2018

#I5656051I#

#F5656051F#

#I5656049I#

#F5656049F#
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ACUERDOS
Ley 27475

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Apruébase el ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y GRADOS 
ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL REINO DE 
ESPAÑA, suscripto en la ciudad de Madrid –Reino de España-, el día 23 de febrero de 2017, que consta de once 
(11) artículos, el que como Anexo, en idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27475

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98366/18 v. 21/12/2018

Decreto 1162/2018

DECTO-2018-1162-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.475.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.475 (IF-2018-63658541-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Cumplido, archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Jorge Marcelo Faurie

e. 21/12/2018 N° 98365/18 v. 21/12/2018

CONVENIOS
Ley 27474

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Apruébase el Convenio de Cooperación Educativa entre la República Argentina y el Reino de España, 
celebrado en la ciudad de Madrid – Reino de España – el 23 de febrero de 2017, que consta de trece (13) artículos, 
el que como Anexo, en idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27474

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98361/18 v. 21/12/2018

#I5656053I#

#F5656053F#

#I5656052I#

#F5656052F#

#I5656048I#

#F5656048F#
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Decreto 1160/2018

DECTO-2018-1160-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.474.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.474 (IF-2018-63650772-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Cumplido, archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Jorge Marcelo Faurie

e. 21/12/2018 N° 98363/18 v. 21/12/2018

CONVENIOS
Ley 27473

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Apruébase el PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE INTEGRACIÓN CINEMATOGRÁFICA 
IBEROAMERICANA, celebrado en la Ciudad de Córdoba, REINO DE ESPAÑA, el 28 de noviembre de 2007, que 
consta de veintiséis (26) artículos, el que como anexo, en idioma español, forma parte de la presente ley.

Art. 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27473

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98357/18 v. 21/12/2018

Decreto 1157/2018

DECTO-2018-1157-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.473.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.473 (IF-2018-63650041-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Cumplido, archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Jorge Marcelo Faurie

e. 21/12/2018 N° 98356/18 v. 21/12/2018

#I5656050I#

#F5656050F#

#I5656044I#

#F5656044F#

#I5656043I#

#F5656043F#
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CONVENIOS
Ley 27472

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Apruébase el Convenio de Cooperación Cultural entre la República Argentina y el Reino de España, 
suscripto en la Ciudad de Madrid –Reino de España-, el 23 de febrero de 2017, que consta de veintidós (22) 
artículos, el que como Anexo, en idioma español forma parte de la presente ley.

Art. 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27472

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98359/18 v. 21/12/2018

Decreto 1158/2018

DECTO-2018-1158-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.472.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.472 (IF-2018-63649505-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Cumplido, archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Jorge Marcelo Faurie

e. 21/12/2018 N° 98355/18 v. 21/12/2018

IMPUESTOS
Ley 27480

Modificación Ley N° 23.966.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TITULO I

Artículo 1º- Sustitúyese el inciso f) del artículo 21 del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes 
Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

‘f) Los inmuebles rurales cuyos titulares sean personas humanas y sucesiones indivisas, cualquiera sea su destino 
o afectación.’

Art. 2°- Sustitúyese el tercer párrafo del inciso a) del artículo 22 del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto sobre los 
Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

‘El valor a computar para cada uno de los inmuebles, determinado de acuerdo con las disposiciones de este 
inciso, no podrá ser inferior al de la base imponible -vigente al 31 de diciembre del año por el que se liquida el 
presente gravamen- fijada a los efectos del pago de los impuestos inmobiliarios o tributos similares o al valor 
fiscal determinado a la fecha citada, adoptados de conformidad con el procedimiento y la metodología que a 
tal fin establezca el organismo federal constituido a esos efectos. Este valor se tomará asimismo en los casos 
en que no resulte posible determinar el costo de adquisición o el valor a la fecha de ingreso al patrimonio. El 
valor establecido para los inmuebles según las normas contenidas en los apartados 1. a 4. del primer párrafo de 
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este inciso, deberá únicamente incluir el atribuible a aquellos edificios, construcciones o mejoras que hayan sido 
tomados en consideración para determinar la aludida base imponible. Aquellos no tomados en cuenta para dicha 
determinación, deberán computarse al valor establecido según los mencionados apartados.’

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 24 del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

‘Artículo 24.- No estarán alcanzados por el impuesto los bienes gravados -excepto los comprendidos en el artículo 
sin número incorporado a continuación del artículo 25 de esta ley- pertenecientes a los sujetos indicados en el 
inciso a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto determinado de acuerdo con las normas de esta ley, resulten 
iguales o inferiores a dos millones de pesos ($ 2.000.000).

De tratarse de inmuebles destinados a casa-habitación del contribuyente, o del causante en el caso de sucesiones 
indivisas, no estarán alcanzados por el impuesto cuando su valor determinado de acuerdo con las normas de esta 
ley, resulten iguales o inferiores a dieciocho millones de pesos ($ 18.000.000).’

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 25 del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

‘Artículo 25.- El gravamen a ingresar por los contribuyentes indicados en el inciso a) del artículo 17 será el que 
resulte de aplicar, sobre el valor total de los bienes sujetos al impuesto -excepto los comprendidos en el artículo 
sin número incorporado a continuación del artículo 25 de esta ley-, que exceda del establecido en el artículo 24, 
la siguiente escala:

Valor total de los bienes que exceda el mínimo no imponible
Pagarán $ Más el % Sobre el excedente de $

Más de $ A $
0 3.000.000, inclusive 0 0,25% 0

3.000.000 18.000.000, inclusive 7.500 0,50% 3.000.000
18.000.000 en adelante 82.500 0,75% 18.000.000

Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en el 
exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base imponible el patrimonio o los bienes 
en forma global. Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la 
incorporación de los bienes situados con carácter permanente en el exterior.’

Art. 5°- Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial y resultarán de aplicación para los ejercicios fiscales 2019 y siguientes.

Lo previsto en el artículo 2° surtirá efecto a partir del primer período fiscal inmediato siguiente al de la determinación 
de los procedimientos y metodologías en materia de valuaciones fiscales por parte del organismo federal al que se 
refiere el inciso p) del punto II del Anexo de la ley 27.429. A partir del período fiscal 2018 y hasta que ello ocurra, en 
el tercer párrafo del inciso a) del artículo 22 del Título VI de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, la expresión ‘-vigente al 31 de diciembre del año por el que se liquida 
el presente gravamen-’, quedará sustituida por ‘-vigente al 31 de diciembre de 2017, el que se actualizará teniendo 
en cuenta la variación del Índice de Precios al Consumidor nivel general (IPC), que suministre el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, operada desde esa fecha hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate-’.

TITULO II

Art. 6º- Incorpórese como artículo 20 bis de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, el siguiente:

Artículo 20 bis.- Además de lo establecido en el artículo 20, están exentos del gravamen:

- Las remuneraciones percibidas en concepto de guardias obligatorias, ya sean activas o pasivas, por los 
profesionales, técnicos, auxiliares y personal operativo de los sistemas de salud pública, cuando la prestación del 
servicio se realice en un centro público de salud ubicado en zonas sanitarias desfavorables así declaradas por la 
autoridad sanitaria nacional, a propuestas de las autoridades sanitarias provinciales.

Art. 7º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27480

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

e. 21/12/2018 N° 98348/18 v. 21/12/2018
#F5656035F#
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Decreto 1153/2018

DECTO-2018-1153-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.480.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.480 (IF-2018-63654803-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE HACIENDA. Cumplido, archívese. MACRI - Marcos Peña - 
Nicolas Dujovne

e. 21/12/2018 N° 98347/18 v. 21/12/2018

INMUEBLES
Ley 27479

Transferencia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Transfiérase a título gratuito a favor de la provincia de Jujuy el dominio de los inmuebles propiedad del 
Estado nacional, identificados catastralmente como:

1. Matrícula A-10053- 1488, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Calle Sarmiento N°360/364, Ciudad San Salvador 
de Jujuy, Manzana 44, Lote 27, Padrón A-1488, con una superficie de 300 m2.

2. Matrícula A-28013-312, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Calle Alvear 534 de la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy, Manzana 44, Lotes 21 y 18, Padrón A-312, con una superficie aproximada de 920 m2.

Art. 2°- La transferencia que se dispone en el artículo anterior se efectúa con el cargo que la beneficiaria destine 
el inmueble al emplazamiento del Museo Provincial de Bellas Artes u otro destino artístico.

Art. 3°- Se establece un plazo de diez (10) años para el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior; vencido 
el cual sin que mediare observancia, procederá la retrocesión de dominio de esta transferencia de pleno derecho.

Art. 4°- Los gastos que demande la presente estarán a cargo de la beneficiaria.

Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27479

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

e. 21/12/2018 N° 98354/18 v. 21/12/2018

Decreto 1156/2018

DECTO-2018-1156-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.479.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.479 (IF-2018-63654279-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE HACIENDA. Cumplido, archívese. MACRI - Marcos Peña - 
Nicolas Dujovne

e. 21/12/2018 N° 98358/18 v. 21/12/2018
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JUSTICIA
Ley 27477

Créase Juzgado Federal de Primera Instancia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Modifíquese el artículo 1º de la ley 26.707 por el siguiente:

`Artículo 1º.- Créase el Juzgado Federal de Primera Instancia de Tartagal, provincia de Salta, con competencia 
múltiple, que tendrá la misma jurisdicción que el Juzgado Federal de Primera Instancia de San Ramón de la Nueva 
Orán conforme lo dispuesto en el artículo 2º de la ley 23.112.́

Art. 2º- Derógase el artículo 5º de la ley 26.707.

Art. 3º- Sustitúyase el artículo 10 de la ley 26.707 por el siguiente:

`Artículo 10.- Las causas en trámite por ante el actual Juzgado Federal de Primera Instancia de San Ramón de la 
Nueva Orán, continuarán radicadas en el mismo hasta su conclusión definitiva.́

Art. 4º- Esta ley entrará en vigencia a partir de su publicación.

Art. 5º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27477

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

e. 21/12/2018 N° 98352/18 v. 21/12/2018

Decreto 1155/2018

DECTO-2018-1155-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.477.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.477 (IF-2018-63652472-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Cumplido, archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Germán Carlos Garavano

e. 21/12/2018 N° 98353/18 v. 21/12/2018

PARQUES Y RESERVAS NACIONALES
Ley 27481

Creación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Acéptase la cesión del dominio eminente y de la jurisdicción efectuada por la provincia de Corrientes al 
Estado nacional mediante la ley provincial 6384 (Boletín Oficial de la provincia de Corrientes del 09/09/2016), sobre 
las tierras cuyos adremas y límites se describen en el Anexo I, que forma parte de la presente ley.

Art. 2°- En cumplimiento del cargo establecido en el artículo 3° de la ley de la provincia de Corrientes 6.384 y 
reunidos los requisitos previstos por la ley nacional 22.351 –Régimen Legal de los Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales y Reservas Nacionales- créase el Parque Nacional Iberá según los términos de dicha ley, el que estará 
conformado por aquellas tierras referidas en el artículo 1º que se especifican en el Anexo II de la presente ley, y que 
representan una superficie aproximada de ciento cincuenta y siete mil hectáreas (157.000 has).
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Art 3°- Créase la Reserva Nacional Iberá, en los términos de la ley 22.351 –Régimen Legal de los Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales- la que estará conformada por aquellas tierras descriptas en el 
artículo 1° que se especifican en el Anexo III de la presente ley, y que representan una superficie aproximada de 
veintitrés mil hectáreas (23.000 has).

Art. 4°- Acéptase la condición resolutoria prevista en el artículo 4° de la ley de la provincia de Corrientes 6.384.

Art. 5°- Instrúyese a la Administración de Parques Nacionales a que dé cumplimiento al artículo 5° de la ley de 
la provincia de Corrientes 6.384, quedando establecido que los centros de interpretación, atención al visitante y 
hoteles proyectados para la categoría Parque Nacional del Parque Nacional Iberá se ubicarán en el ejido municipal 
más cercano.

Art. 6°- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente ley quedarán a cargo del Estado nacional, 
imputándose las mismas al Presupuesto General de la Administración Nacional - Administración de Parques 
Nacionales.

Art. 7º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADO BAJO EL Nº 27481

MARTA G. MICHETTI – EMILIO MONZO – Eugenio Inchausti – Juan P. Tunessi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98350/18 v. 21/12/2018

Decreto 1154/2018

DECTO-2018-1154-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.481.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.481 (IF-2018-63655463-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 5 de diciembre de 2018.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. Cumplido, 
archívese. MACRI - Marcos Peña

e. 21/12/2018 N° 98349/18 v. 21/12/2018
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 Decretos

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
Decreto 1159/2018

DECTO-2018-1159-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-27443033-APN-SGCD#INTA y el Decreto-Ley Nº 21.680 de fecha 4 de diciembre 
de 1956 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto-Ley Nº  21.680/56 y sus modificaciones, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), ente autárquico en la órbita del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, con 
el fin de impulsar, vigorizar y coordinar el desarrollo de la investigación y extensión agropecuaria y acelerar con 
los beneficios de estas funciones fundamentales, la tecnificación y el mejoramiento de la empresa agraria y de la 
vida rural.

Que el artículo 6º del citado decreto-ley, establece la integración del Consejo Directivo del referido Instituto 
Nacional.

Que mediante Nota Nº 0029 de fecha 24 de abril de 2018, que obra agregada a la Nota N° NO-2018-19073843-
APN-CD#INTA, las Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), informan que han decidido proponer una terna de 
postulantes integrada por: 1. Ingeniero Agrónomo D. José Luis ALONSO (M.I. Nº 20.149.869), 2. Ingeniero Agrónomo 
D. José Carlos BASALDÚA (M.I. Nº  12.309.424) y 3. Ingeniero Agrónomo D. Sergio Alejandro MELGAREJO 
(M.I. Nº 17.522.109), para la designación del Vocal del Consejo Directivo del mencionado Instituto Nacional, en 
representación de la citada entidad.

Que se propicia la designación del Ingeniero Agrónomo D. Sergio Alejandro MELGAREJO (M.I. Nº 17.522.109) para 
cubrir dicho cargo.

Que han tomado intervención los Servicios Jurídicos Permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 6º del Decreto – Ley Nº 21.680/56 y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día siguiente a la publicación del presente decreto en el Boletín Oficial, 
al Ingeniero Agrónomo D. Sergio Alejandro MELGAREJO (M.I. Nº 17.522.109), en el cargo de Vocal del Consejo 
Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), organismo autárquico en la órbita 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en 
representación de las Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), para completar un período de ley de CUATRO 
(4) años.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto para el Ejercicio vigente del referido Instituto Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Dante Sica

e. 21/12/2018 N° 98360/18 v. 21/12/2018
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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1935/2018

DA-2018-1935-APN-JGM - Modificación Presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-63806861-APN-DGD#MHA, la Ley N°  27.431 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2018 y la Decisión Administrativa N° 6 del 12 de enero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que es menester reforzar los créditos vigentes de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN y 
otros organismos actuantes en el ámbito del PODER LEGISLATIVO NACIONAL.

Que, con el objeto de registrar la ejecución física de proyectos de inversión, financiados en el presente ejercicio 
mediante adelantos a proveedores y contratistas, se modifican los créditos de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, por lo que resulta 
procedente incrementar las fuentes financieras a fin de registrar la disminución de los mencionados adelantos.

Que, a los fines de atender las necesidades salariales, resulta necesario incrementar el presupuesto de la 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario reforzar los créditos de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ante la necesidad de atender mayores 
gastos en personal originados en los convenios paritarios acordados recientemente para la Administración Pública 
Nacional.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA efectúa una transferencia de créditos 
a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO, dependiente de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, con motivo de las actividades desarrolladas por el Programa Nacional de Turismo Educativo.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto N° 1382 del 9 de agosto de 2012, actualizado 
mediante el artículo 57 de la Ley N° 27.341, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, propicia 
incorporar mayores recursos provenientes de la enajenación y la concesión de los bienes inmuebles propios.

Que es conveniente adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA con el objeto de dar cumplimiento al pago de certificados de obra de los Programas que financian 
acciones de Vivienda e Infraestructura Urbana, atender situaciones de emergencia y desequilibrios financieros de 
los gobiernos provinciales, financiadas con recursos del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional en el marco de 
la Ley N° 23.548 de Coparticipación Federal de Recursos Fiscales, y afrontar los compromisos asumidos con la 
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), financiados mediante una compensación 
con los créditos vigentes del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA.

Que corresponde incrementar el presupuesto del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a los fines 
de atender las necesidades de gastos en personal, y otros gastos inherentes a su funcionamiento.

Que resulta conveniente reforzar los créditos vigentes del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
con el objeto de atender erogaciones relacionadas con el servicio de dispositivos electrónicos y monitoreo de 
arresto domiciliario.

Que el refuerzo citado en el párrafo precedente se financia con una mayor recaudación del organismo.

Que, para afrontar las necesidades salariales, resulta necesario incrementar el presupuesto del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, organismo actuante en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.
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Que es menester adecuar los créditos vigentes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, de la POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA, de la GENDARMERÍA NACIONAL, de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, actuantes en el ámbito del citado Ministerio, a los fines de afrontar el pago de una 
suma fija remunerativa no bonificable por única vez al Personal de la Administración Pública Nacional, dispuesto 
por el Decreto N° 1086 del 29 de noviembre de 2018.

Que asimismo es necesario realizar una redistribución de los créditos vigentes de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, de acuerdo a las necesidades de 
gasto de la misma.

Que, con el objeto de atender gastos de mantenimiento edilicio de distintos pasos fronterizos, se refuerzan los 
créditos vigentes de la GENDARMERÍA NACIONAL, financiados con créditos cedidos por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, administrador de los Centros de Frontera de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto N° 68 del 25 de enero de 2017.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA cede créditos presupuestarios al ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, 
organismo dependiente del citado Ministerio, para la atención de los gastos compartidos de funcionamiento y 
mantenimiento del Edificio Libertador, como así también para los gastos de racionamiento.

Que por otra parte es necesario readecuar los gastos en personal del MINISTERIO DE DEFENSA para atender los 
mayores gastos originados en la aplicación de acuerdos paritarios homologados para los diversos sectores del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que por el Decreto N° 1086/18 se otorgó una suma fija remunerativa no bonificable por única vez al Personal Militar 
de las FUERZAS ARMADAS y al Personal Jubilado, Retirado y Pensionado de la GENDARMERÍA NACIONAL, la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA actuantes en el ámbito del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que por efecto de la citada medida resulta necesario adecuar el presupuesto vigente destinado a Jubilaciones, 
Retiros y Pensiones del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, 
organismo actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, la GENDARMERÍA NACIONAL y la PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA, organismos actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que dicho refuerzo se financia con una mayor recaudación por aportes y contribuciones a la prevista en el 
presupuesto vigente y con transferencias internas provenientes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD Y 
DESARROLLO SOCIAL.

Que por los Decretos Nros. 575 del 21 de junio de 2018 y 801 del 5 de septiembre de 2018 se modificó la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N°  438/92) y sus modificaciones, efectuando un reordenamiento 
institucional y centralizando las actuales competencias en un número menor de Jurisdicciones.

Que en consecuencia de acuerdo a lo establecido en los mencionados decretos, resulta menester permitir 
dar continuidad a las adecuaciones presupuestarias del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en lo relativo a 
las acciones relacionadas a la política minera.

Que, asimismo resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del mencionado MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, incorporando recursos originados en recuperos de préstamos en el marco del “Fondo de financiamiento 
para la mejora de la competitividad de las Pequeñas y Medianas Empresas en las economías regionales” (FONCER), 
los cuales serán afectados a reforzar las aplicaciones financieras de esa Cartera de Estado.

Que resulta necesario modificar en el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, actuante en la órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, el financiamiento del gasto 
inherente a su Sistema de Centros de Investigación.

Que se incrementan los créditos y recursos en la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a partir de una mayor recaudación del Fondo Nacional Pesquero, a 
los efectos de ser destinados a la atención de transferencias en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 24.922 y 
sus modificaciones.

Que asimismo el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, refuerza su presupuesto vigente mediante el incremento de recursos mencionado en 
el considerando precedente.
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Que en lo que se refiere al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, resulta necesario ajustar su presupuesto vigente a los efectos atender los haberes del personal.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el fin de atender 
erogaciones vinculadas a adelantos a proveedores por obras de transporte ferroviario, a partir de los mayores 
recursos procedentes del Fideicomiso del Sistema Ferroviario Integrado (SIFER).

Que corresponde adecuar los presupuestos vigentes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, ambos organismos descentralizados actuantes en la órbita del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, con el objeto de permitirle a esa Dirección Nacional dar continuidad a los trabajos de construcción 
y mantenimiento de rutas.

Que, a los fines de cumplir con el pago de la suma fija remunerativa no bonificable por única vez al Personal de la 
Administración Pública Nacional, dispuesto por el Decreto N° 1086/18, resulta necesario reforzar el presupuesto 
de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE HACIENDA.

Que de igual manera, es necesario reforzar el presupuesto de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N° 1086/18.

Que asimismo se modifica el presupuesto del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, a efectos de atender erogaciones de su Red Institucional.

Que se propicia incrementar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE dependiente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para la atención 
de sus mayores gastos en personal en cumplimiento de los acuerdos paritarios celebrados últimamente para la 
Administración Pública Nacional.

Que por otra parte, el mencionado organismo requiere la incorporación de recursos provenientes de donaciones 
internas.

Que, en otro orden, se refuerzan los gastos corrientes del presupuesto del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, a fin de atender transferencias en la órbita de los programas de Abordaje Territorial, Economía Social y 
Apoyo al Empleo.

Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a YACIMIENTOS CARBONÍFEROS DE RÍO TURBIO (YCRT), 
CORREDORES VIALES S.A., a RADIO UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA, al ENTE 
NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO (ENARD) y a las transferencias a la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO (ACUMAR).

Que el Servicio Jurídico competente del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, 
en el artículo 24 de la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y en el artículo 9° de 
la Ley Nº 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, conforme 
con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2018-66356180-APN-SSP#MHA) al presente artículo.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Nicolas Dujovne

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98351/18 v. 21/12/2018
#F5656038F#
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COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR
Decisión Administrativa 1927/2018

DA-2018-1927-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12595039-APN-DGD#MP, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 766 del 12 de 
mayo de 1994 y sus modificatorios, 660 del 24 de junio de 1996, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 
174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 313 del 13 de marzo de 2018 
y 338 del 16 de marzo de 2018 y sus complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que mediante el Decreto N°  766/94 y sus modificatorios, se creó la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, como entonces organismo descentralizado en la órbita de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO E 
INVERSIONES del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el Decreto N° 660/96 se dispuso que la citada Comisión Nacional actuara en la órbita de la Administración 
Central, como organismo desconcentrado de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, en la que se estableció que la COMISIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR actuará como organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 313/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del entonces Ministerio DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo 
desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se considera imprescindible la cobertura del cargo vacante 
de Gerente de Investigaciones Sobre Daño.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y sus complementarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 14 de marzo de 2018, al licenciado en Economía Carlos Enrique WOLFF (M.I. 
N° 14.611.315) en el cargo de Gerente de Investigaciones sobre Daño de la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida se imputará con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 51.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 21/12/2018 N° 98336/18 v. 21/12/2018

#I5656023I#

#F5656023F#
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CONTRATOS
Decisión Administrativa 1934/2018

DA-2018-1934-APN-JGM - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-30519869-APN-SJEM#ARA, la Ley N° 25.251, el Decreto N° 1344 de fecha 4 de 
octubre de 2007 y sus modificatorios y la Resolución N° 1654 de fecha 28 de noviembre de 2018 del MINISTERIO 
DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.251, se aprobó el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA RELATIVO A LA COOPERACIÓN EN EL ÁMBITO DE DEFENSA 
suscripto en la REPÚBLICA FRANCESA el 14 de octubre de 1998, que tiene por objeto, entre otras cuestiones, 
establecer el marco para el desarrollo de la cooperación en el ámbito de defensa, en diferentes ámbitos, entre los 
cuales puede destacarse la cooperación industrial entre las respectivas industrias de defensa en el terreno de la 
investigación y del desarrollo de materiales de defensa.

Que el 24 de febrero de 2016, se suscribió entre ambos gobiernos una Carta de Intención relativa a la cooperación 
en el ámbito de defensa, que puntualiza el acompañamiento en la modernización de la herramienta de defensa 
argentina por un mejor conocimiento mutuo de los procesos de adquisición de materiales y apoyo del proceso de 
integración regional sobre la temática de defensa y seguridad.

Que, en este contexto, el 22 de junio de 2018 el ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA del MINISTERIO 
DE DEFENSA y la Empresa NAVAL GROUP de la REPÚBLICA FRANCESA celebraron el Contrato N° 01/2018, 
complementado por sus Adendas N° 1 de fecha 9 de octubre de 2018 y N° 2 del 20 de noviembre de 2018, para el 
suministro de CUATRO (4) patrulleros oceánicos multipropósito (OPV por sus siglas en inglés).

Que por Resolución N°  1654 de fecha 28 de noviembre de 2018 del MINISTERIO DE DEFENSA se aprobó el 
mencionado Contrato.

Que el precio contractual para el suministro de los CUATRO (4) patrulleros OPV en condición de buque “LISTO 
PARA OPERAR” es de EUROS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL (€ 287.600.000).

Que por Decreto N°  1078 del 27 de noviembre de 2018 se aprobó el modelo de CONTRATO DE LÍNEA DE 
CRÉDITO DEL COMPRADOR a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y las instituciones financieras CREDIT 
AGRICOLE CORPORATE AND INVESTMENT BANK, NATIXIS y BANCO SANTANDER S.A. por un monto de EUROS 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA (€ 319.034.680), 
destinado al financiamiento del “Proyecto de Recuperación de la Capacidad de Patrullado Naval Marítimo”.

Que ha tomado intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA LEGAL Y DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el gasto derivado del Contrato N° 01/2018 (IF-2018-61535845-APN-SSPOYSLD#MD) 
de fecha de 22 de junio de 2018 y sus Adendas N° 1 (IF-2018-61538524-APN-SSPOYSLD#MD) de fecha 9 de 
octubre de 2018 y N° 2 (IF-2018-61538517-APN-SSPOYSLD#MD) de fecha 20 de noviembre de 2018, celebrado 
entre la ARMADA ARGENTINA y la Empresa NAVAL GROUP de la REPÚBLICA FRANCESA, que forman parte 
de la presente, por un importe de EUROS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL (€ 
287.600.000.-).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que se aprueba en el artículo 1° de la presente medida se imputará a la Jurisdicción 45.22 
- ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

#I5656033I#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

NOTA: El Contrato y sus Adendas N° 1 y N° 2 referenciados en la presente podrán ser consultados en la Dirección 
de Gestión Documental y Despacho de la Jefatura de Gabinete de Ministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, 4º Piso, 
CABA.

e. 21/12/2018 N° 98346/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 1929/2018

DA-2018-1929-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-23961052-APN-DGD#MHA, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 174 
del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 480 del 5 de julio de 2017 y 338 
del 16 de marzo de 2018 y sus complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 480/17 se creó el cargo extraescalafonario de Director de Comunicación 
de Contenidos Económicos G-20, con dependencia del Director Ejecutivo de Relaciones Institucionales Económicas 
G-20 dependiente del Director General de Coordinación y Comunicación de Contenidos Económicos G-20 de 
la UNIDAD ESPECIAL FORO G20 – ARGENTINA 2018 del MINISTERIO DE HACIENDA, con una remuneración 
equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que el cargo mencionado precedentemente se encuentra vacante, por lo que resulta procedente su cobertura.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio, estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la Secretaría de 
Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme lo establecido por el 
artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y sus complementarias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de mayo de 2018, a Da. María Fernanda Patricia MAGNANO (M.I. 
Nº 20.384.536), en el cargo extraescalafonario de Director de Comunicación de Contenidos Económicos G-20, 
con dependencia del Director Ejecutivo de Relaciones Institucionales Económicas G-20 dependiente del Director 
General de Coordinación y Comunicación de Contenidos Económicos G-20 de la UNIDAD ESPECIAL FORO G20 
– ARGENTINA 2018 del MINISTERIO DE HACIENDA, con rango de Director Simple de primer Nivel operativo 
y con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

#F5656033F#

#I5656025I#
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que ocasione el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida será imputado con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Nicolas Dujovne

e. 21/12/2018 N° 98338/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
Decisión Administrativa 1931/2018

DA-2018-1931-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-49390459-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de 
marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018 y su complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO 
PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante, de Directora Nacional de Análisis y 
Estadísticas Productivas.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y su complementaria, habiendo verificado la existencia del 
cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 3 de septiembre de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en economía María Belén RUBIO (M.I. N° 31.708.419), en el cargo 
de Directora Nacional de Análisis y Estadísticas Productivas de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
PLANEAMIENTO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
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Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida se imputará con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 51.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 21/12/2018 N° 98340/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
Decisión Administrativa 1932/2018

DA-2018-1932-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-46430219-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de 
marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018 y sus complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del entonces citado Ministerio, y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes dicha Cartera Ministerial.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y PLANEAMIENTO 
PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante, de Directora Nacional de Estrategias 
de Desarrollo Productivo.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y sus complementarias, habiendo verificado la existencia 
del cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 21 de agosto de 2018, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en economía Doña Estefanía LOTITTO (M.I. N° 33.106.421), en el 
cargo de Directora Nacional de Estrategias de Desarrollo Productivo de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
Y PLANEAMIENTO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel A, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 21 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida se imputará con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 51.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 21/12/2018 N° 98341/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 1925/2018

DA-2018-1925-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2018-56854261-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, y la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 
2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018 y sus complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de DIRECTOR DE PLATAFORMA 
DIGITAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO DIGITAL de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Secretaría 
de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y sus complementarias.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de noviembre de 2018, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de fecha de la presente medida, al señor Agustín Emilio CAPOBIANCO 
(D.N.I. N° 34.107.052) como DIRECTOR DE PLATAFORMA DIGITAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 21/12/2018 N° 98116/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 1926/2018

DA-2018-1926-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO: el Expediente N° EX-2018-61263145-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 297 de fecha 9 de 
marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018 y sus complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.
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Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de COORDINADOR DE APLICATIVOS 
INFORMATIVOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y sus complementarias.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Designase, a partir del 1° de noviembre de 2018, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, a la Licenciada Natalia ESCOFFIER 
(D.N.I. N° 31.464.253) como COORDINADORA DE APLICATIVOS INFORMATIVOS de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 21/12/2018 N° 98133/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO
Decisión Administrativa 1930/2018

DA-2018-1930-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-47881400-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 296 de fecha 9 de 
marzo de 2018 y su modificatoria y 338 de fecha 16 de marzo del 2018 y sus complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
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Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al ex MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 296/18 y su modificatoria, se aprobaron las estructuras organizativas de 
primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Dirección de Nuevas Formas de Trabajo dependiente de la 
SECRETARÍA DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y CAMBIO TECNOLÓGICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TRABAJO Y EMPLEO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se considera imprescindible proceder a la 
cobertura transitoria de la Coordinación de Asistencia Laboral Directa.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y sus complementarias, habiendo verificado 
la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que el Servicio Jurídico competente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 2 de julio de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados desde la fecha de la presente medida, a la Licenciada en Relaciones Internacionales 
Da. María Victoria RONCHETTI (M.I. N° 27.802.095) en el cargo de Coordinadora de Asistencia Laboral Directa 
dependiente de la Dirección de Nuevas Formas de Trabajo de la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN 
Y CAMBIO TECNOLÓGICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel B, Grado 0 autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel IV, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 75.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 21/12/2018 N° 98339/18 v. 21/12/2018
#F5656026F#
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SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Decisión Administrativa 1928/2018

DA-2018-1928-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-43227902-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. N° 660 de fecha 24 
de junio de 1996, 1663 de fecha 27 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y la Decisión 
Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018 y sus complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 660/96 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que mediante el Decreto N° 1663/96 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa del citado Organismo.

Que en el ámbito del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO se encuentra vacante el cargo de Directora 
del Centro de Investigación para las Industrias Mineras, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18 y sus complementarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada en Ciencias Químicas Da. Laura Miriam SANCHEZ (M.I. Nº 22.502.480) 
en el cargo de Directora del Centro de Investigación para las Industrias Mineras del INSTITUTO DE TECNOLOGÍA 
MINERA del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado de 
la SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel B, Grado 0 
autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 1° de septiembre de 2018.

#I5656024I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 51 - Entidad 624 - SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 21/12/2018 N° 98337/18 v. 21/12/2018
#F5656024F#
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 Resoluciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 131/2018

RESOL-2018-131-APN-SGM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO: el EX-2017-35055034-APN-STIYC#MM, las Leyes N° 26.522 y N° 27.078, los Decretos de Necesidad y 
Urgencia N° 267 del 29 de diciembre de 2015 y N° 513 del 14 de julio de 2017; las Resoluciones N° 9 del 1 de marzo 
de 2016, N° 1098 del 27 de octubre de 2016 y N° 601 del 28 de marzo de 2017, correspondientes al ex Ministerio 
de Comunicaciones; N° 694 del 27 de diciembre de 2017 y N° 490 del 10 de agosto de 2018 del ex Ministerio de 
Modernización; y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 28 del Decreto N° 267/2015, se creó “en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, 
la Comisión para la Elaboración del Proyecto de Ley de Reforma, Actualización y Unificación de las Leyes Nros. 
26.522 y 27.078”.

Que por intermedio de la Resolución N°  9/2016 del ex MINISTERIO DE COMUNICACIONES, se dispuso la 
integración, designación y funciones de la Comisión que tuvo a su cargo la Elaboración del Proyecto de Ley de 
Reforma, Actualización y Unificación de las Leyes N° 26.522 y N° 27.078, creada por el Decreto N ° 267/2015.

Que en tal sentido, dicha Comisión tuvo a su cargo el estudio de las reformas a ambas leyes, con el propósito de 
garantizar la más amplia libertad de prensa, el pluralismo y el acceso a la información, fomentar el desarrollo de las 
nuevas tecnologías de la información y las telecomunicaciones, avanzar hacia la convergencia entre las distintas 
tecnologías disponibles, garantizar la seguridad jurídica para fomentar las inversiones en las infraestructuras, 
evitar la arbitrariedad de los funcionarios públicos y garantizar los derechos de los usuarios y consumidores.

Que en pos de hacer efectiva la garantía de transparencia de todas las acciones relacionadas con dicho proceso, 
fueron publicados en el sitio web oficial del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), Organismo 
actualmente bajo la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, incluyendo las versiones taquigráficas, los distintos documentos aportados por 
las organizaciones durante el proceso participativo llevado adelante por la mencionada Comisión, así como los 
documentos preliminares elaborados por la misma.

Que oportunamente, a través de la Resolución N° 694-E/2017 del Ministerio de Modernización, se dispuso una 
prórroga adicional por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, en relación al proceso de análisis para 
la elaboración y la publicación de un anteproyecto definitivo de ley de reforma, actualización y unificación de las 
Leyes N° 26.522 y 27.078, para ser elevado al Poder Ejecutivo Nacional.

Que por su parte, el Poder Ejecutivo Nacional remitió para consideración del Honorable Senado de la Nación, 
un proyecto de Ley de Fomento de Despliegue de Infraestructura y la Competencia de Servicios de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TICS), que ha sido tratado por las Comisiones de Sistemas, Medios de 
Comunicación y Libertad de Expresión y de Educación y Cultura del Honorable Senado de la Nación.

Que en el ámbito de las reuniones plenarias de las mencionadas Comisiones, se llevaron a cabo numerosas 
Audiencias Públicas, habiendo sido convocados múltiples actores relacionados con las temáticas que trata dicho 
proyecto de Ley, entre otros, Cooperativas, Cámaras, Asociaciones, Empresas de diversos rubros, funcionarios 
públicos, investigadores del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y periodistas.

Que las diversas jornadas interdisciplinarias realizadas en conjunto con los legisladores presentes permitió el 
desarrollo de un valioso debate, nutrido de los aportes de todos los actores intervinientes.

Que el proyecto de Ley de Fomento de Despliegue de Infraestructura y la Competencia de los Servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICS), contó con dictamen favorable emitido por la reunión 
plenaria de las Comisiones de Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de Expresión y de Educación y 
Cultura del Honorable Senado de la Nación; y posteriormente, habiendo sido sometido a votación, obtuvo media 
sanción en el seno de la Cámara Alta y fue girado para su consideración y tratamiento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

#I5655983I#
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Que las Comisiones de Comunicaciones e Informática y de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputados 
llevan adelante un proceso similar al realizado en el Senado de la Nación.

Que concluido el período de Sesiones Ordinarias, el mencionado proyecto no ha obtenido aún dictamen para su 
tratamiento en el pleno de cuerpo parlamentario.

Que en virtud de lo expuesto, resulta pertinente analizar el texto final resultante del proyecto citado precedentemente 
para que, una vez sancionado, se realicen las modificaciones que correspondan sobre el proyecto de Ley de 
Reforma, Actualización y Unificación de las Leyes N°  26.522 y N°  27.078, previa elevación al Poder Ejecutivo 
Nacional.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado oportunamente la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8° de Decreto N° 802/2018 y 
el artículo N° 28 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 267/2015.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la prórroga, por un plazo de UN (1) año, contado a partir de la publicación de la presente, 
o de NOVENTA (90) días hábiles, posteriores a la sanción definitiva del proyecto de Ley de Fomento de Despliegue 
de Infraestructura y la Competencia de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICS), 
lo que suceda primero, del proceso de análisis para la elaboración y la publicación de un anteproyecto definitivo 
de ley de reforma, actualización y unificación de las Leyes N° 26.522 y 27.078, para ser elevado al Poder Ejecutivo 
Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Andrés 
Horacio Ibarra

e. 21/12/2018 N° 98296/18 v. 21/12/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 23/2018

RESOL-2018-23-APN-SECMA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2018-51777888- -APN-DNTEID#JGM, las Leyes Nros. 25.506 y 27.446, 
los Decretos Nros. 2628 del 19 de diciembre de 2002 y sus modificatorios, 561 del 6 de abril de 2016, 892 del 
1º de noviembre de 2017 y 733 del 8 de Agosto de 2018, la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de Marzo de 
2018, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 399- E del 5 de octubre de 2016 
y modificatorias (RESOL-2016-399-E-APN-MM) y 121 del 22 de Febrero de 2018 (RESOL-2018-121-APN-MM) las 
Resoluciones Nros. 13 del 19 de febrero de 2018 (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) y 87 del 30 de Agosto de 
2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N° 27.446 designó al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN como Autoridad de Aplicación de 
la Ley N° 25.506.

Que el artículo 24 del Decreto Nº 2628/2002 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma 
Digital, estableció el procedimiento que los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y 
detalló la documentación exigida para el cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada Ley, su 
Decreto reglamentario y normas complementarias.

Que el Decreto Nº 561/2016, en su artículo 9, otorgó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las funciones establecidas en los incisos b), c), e), f), g), h), j), k), 
I), m), n), o) y p) del artículo 13 y las obligaciones definidas en el artículo 14, ambas del Decreto N° 2628/02, entre 

#F5655983F#
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las que figura la de aprobar las políticas de certificación, el manual de procedimiento, el plan de seguridad, de cese 
de actividades y el plan de contingencia, presentado por los certificadores solicitantes de la licencia o licenciados.

Que el Decreto Nº 892/2017 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
FIRMA DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, en la que se centralizará 
el uso de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/2017 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que la Resolución Nº  399-E/2016 (RESOL-2016-399-E-APN-MM) del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
estableció las pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y 
revocación de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital 
establecida por la Ley N° 25.506.

Que la Resolución N°  13/2018 (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA aprobó los documentos de licenciamiento presentados por la AC MODERNIZACIÓN – PFDR, 
entre los cuales se encuentran los documentos públicos “Política Única de Certificación v1.0” (IF-2018-07304010-
APN-DNSAYFD#MM), “Manual de Procedimientos v1.0” (IF-2018-07304055-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo con 
Suscriptores v.1.0” (IF-2018-07304096-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital 
Remota v.1.0” (IF-2018-07304132-APN-DNSAYFD#MM), “Política de Privacidad v.1.0” (IF-2018-07304160-APN-
DNSAYFD#MM) y “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios v1.0” (IF-2018-07304196-APN-DNSAYFD#MM).

Que en función de los documentos e informes presentados, la Resolución N°  121/18 del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN otorgó la licencia a la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para operar como Certificador Licenciado.

Que la Decisión Administrativa N° 297/2018 asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
A DISTANCIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la acción de “Gestionar la 
Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN para la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA en su administración”.

Que el Decreto N° 733/2018 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que en consecuencia, se actualizaron los documentos de la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para contemplar la 
tramitación electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución N°  87 del 30 de Agosto de 2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA aprobó la actualización de los siguientes documentos de la AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR: “Política Única de Certificación v2.0” (IF-2018-41580610-APN-DNTEID#MM), “Manual 
de Procedimientos v2.0” (IF-2018-41786560-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo con Suscriptores v.2.0” (IF-2018-
41786533-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital Remota v.2.0” (IF-2018-
41786501-APN-DNTEID#MM), “Política de Privacidad v.2.0” (IF-2018-41786473-APN-DNTEID#MM) y “Términos y 
Condiciones con Terceros Usuarios v2.0” (IF-2018-41786449-APN-DNTEID#MM).

Que la Política Única de Certificación y el Manual de Procedimientos aprobados por la citada Resolución 
N° 87 del 30 de Agosto de 2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA establecieron los procedimientos para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad 
Certificante AC MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que mediante el Expediente Electrónico N° EX-2018-51777888- -APN-DNTEID#JGM tramita la solicitud MINISTERIO 
DE GOBIERNO de la PROVINCIA DE RÍO NEGRO para constituirse como Autoridad de Registro de la Autoridad 
Certificante AC MODERNIZACIÓN – Plataforma de Firma Digital Remota.

Que en el citado Expediente Electrónico obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
que la normativa impone para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad Certificante AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
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ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 561/2016.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al MINISTERIO DE GOBIERNO de la PROVINCIA DE RÍO NEGRO a cumplir las funciones 
de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante AC MODERNIZACIÓN – PFDR.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Eduardo 
Nicolás Martelli

e. 21/12/2018 N° 97703/18 v. 21/12/2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 24/2018

RESOL-2018-24-APN-SECMA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2018-51261631- -APN-DNTEID#JGM, las Leyes Nros. 25.506 y 27.446, 
los Decretos Nros. 2628 del 19 de diciembre de 2002 y sus modificatorios, 561 del 6 de abril de 2016, 892 del 
1º de noviembre de 2017 y 733 del 8 de Agosto de 2018, la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de Marzo de 
2018, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 399- E del 5 de octubre de 2016 
y modificatorias (RESOL-2016-399-E-APN-MM) y 121 del 22 de Febrero de 2018 (RESOL-2018-121-APN-MM), 
las Resoluciones Nros. 13 del 19 de febrero de 2018 (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) y 87 del 30 de Agosto 
de 2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N°  27.446 designó al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN como Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 25.506.

Que el artículo 24 del Decreto Nº 2628/2002 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma 
Digital, estableció el procedimiento que los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y 
detalló la documentación exigida para el cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada Ley, su 
Decreto reglamentario y normas complementarias.

Que el Decreto Nº 561/2016, en su artículo 9, otorgó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las funciones establecidas en los incisos b), c), e), f), g), h), j), k), I), m), n), 
o) y p) del artículo 13 y las obligaciones definidas en el artículo 14, ambas del Decreto N° 2628/02, entre las que 
figura la de aprobar las políticas de certificación, el manual de procedimiento, el plan de seguridad, de cese de 
actividades y el plan de contingencia, presentado por los certificadores solicitantes de la licencia o licenciados.

Que el Decreto Nº  892/2017 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
FIRMA DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, en la que se centralizará 
el uso de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/2017 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que la Resolución Nº 399-E/2016 (RESOL-2016-399-E-APN-MM) del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
estableció las pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y 
revocación de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital 
establecida por la Ley N° 25.506.
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Que la Resolución N°  13/2018 (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA aprobó los documentos de licenciamiento presentados por la AC MODERNIZACIÓN – PFDR, 
entre los cuales se encuentran los documentos públicos “Política Única de Certificación v1.0” (IF-2018-07304010-
APN-DNSAYFD#MM), “Manual de Procedimientos v1.0” (IF-2018-07304055-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo con 
Suscriptores v.1.0” (IF-2018-07304096-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital 
Remota v.1.0” (IF-2018-07304132-APN-DNSAYFD#MM), “Política de Privacidad v.1.0” (IF-2018-07304160-APN-
DNSAYFD#MM) y “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios v1.0” (IF-2018-07304196-APN-DNSAYFD#MM).

Que en función de los documentos e informes presentados, la Resolución N°  121/18 del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN otorgó la licencia a la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para operar como Certificador Licenciado.

Que la Decisión Administrativa N° 297/18 asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
A DISTANCIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la acción de “Gestionar la 
Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN para la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA en su administración”.

Que el Decreto N° 733/2018 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que, en consecuencia, se actualizaron los documentos de la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para contemplar la 
tramitación electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución N°  87 del 30 de Agosto de 2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA aprobó la actualización de los siguientes documentos de la AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR: “Política Única de Certificación v2.0” (IF-2018-41580610-APN-DNTEID#MM), “Manual 
de Procedimientos v2.0” (IF-2018-41786560-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo con Suscriptores v.2.0” (IF-2018-
41786533-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital Remota v.2.0” (IF-2018-
41786501-APN-DNTEID#MM), “Política de Privacidad v.2.0” (IF-2018-41786473-APN-DNTEID#MM) y “Términos y 
Condiciones con Terceros Usuarios v2.0” (IF-2018-41786449-APN-DNTEID#MM).

Que la Política Única de Certificación y el Manual de Procedimientos aprobados por la citada Resolución 
N° 87 del 30 de Agosto de 2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA establecieron los procedimientos para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad 
Certificante AC MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que mediante el Expediente Electrónico tramita la solicitud del BANCO CMF SOCIEDAD ANONIMA para 
constituirse como Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante AC MODERNIZACIÓN – Plataforma de Firma 
Digital Remota.

Que en el citado Expediente Electrónico obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
que la normativa citada impone para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad Certificante AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 561/16.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al BANCO CMF SOCIEDAD ANONIMA a cumplir las funciones de Autoridad de Registro 
de la Autoridad Certificante AC MODERNIZACIÓN – PFDR.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Eduardo 
Nicolás Martelli

e. 21/12/2018 N° 97707/18 v. 21/12/2018
#F5655092F#



	 Boletín Oficial Nº 34.021 - Primera Sección	 32	 Viernes 21 de diciembre de 2018

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 25/2018

RESOL-2018-25-APN-SECMA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2018-49159332- -APN-DNTEID#JGM, las Leyes Nros. 25.506 y 27.446, 
los Decretos Nros. 2628 del 19 de diciembre de 2002 y sus modificatorios, 561 del 6 de abril de 2016, 892 del 
1º de noviembre de 2017 y 733 del 8 de Agosto de 2018, la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de Marzo de 
2018, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 399- E del 5 de octubre de 2016 
y modificatorias (RESOL-2016-399-E-APN-MM) y 121 del 22 de Febrero de 2018 (RESOL-2018-121-APN-MM) las 
Resoluciones Nros. 13 del 19 de febrero de 2018 (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) y 87 del 30 de Agosto de 
2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N°  27.446 designó al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN como Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 25.506.

Que el artículo 24 del Decreto Nº 2628/2002 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma 
Digital, estableció el procedimiento que los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y 
detalló la documentación exigida para el cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada Ley, su 
Decreto reglamentario y normas complementarias.

Que el Decreto Nº 561/2016, en su artículo 9, otorgó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las funciones establecidas en los incisos b), c), e), f), g), h), j), k), I), m), n), 
o) y p) del artículo 13 y las obligaciones definidas en el artículo 14, ambas del Decreto N° 2628/02, entre las que 
figura la de aprobar las políticas de certificación, el manual de procedimiento, el plan de seguridad, de cese de 
actividades y el plan de contingencia, presentado por los certificadores solicitantes de la licencia o licenciados.

Que el Decreto Nº  892/2017 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
FIRMA DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, en la que se centralizará 
el uso de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/2017 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que la Resolución Nº 399-E/2016 (RESOL-2016-399-E-APN-MM) del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
estableció las pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y 
revocación de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital 
establecida por la Ley N° 25.506.

Que la Resolución N°  13/2018 (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA aprobó los documentos de licenciamiento presentados por la AC MODERNIZACIÓN – PFDR, 
entre los cuales se encuentran los documentos públicos “Política Única de Certificación v1.0” (IF-2018-07304010-
APN-DNSAYFD#MM), “Manual de Procedimientos v1.0” (IF-2018-07304055-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo con 
Suscriptores v.1.0” (IF-2018-07304096-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital 
Remota v.1.0” (IF-2018-07304132-APN-DNSAYFD#MM), “Política de Privacidad v.1.0” (IF-2018-07304160-APN-
DNSAYFD#MM) y “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios v1.0” (IF-2018-07304196-APN-DNSAYFD#MM).

Que en función de los documentos e informes presentados, la Resolución N°  121/18 del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN otorgó la licencia a la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para operar como Certificador Licenciado.

Que la Decisión Administrativa N° 297/2018 asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
A DISTANCIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, la acción de “Gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el 
Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN para la Plataforma de 
Firma Digital Remota y asistir a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA en su administración”.

#I5655091I#
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Que el Decreto N° 733/2018 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que en consecuencia se actualizaron los documentos de la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para contemplar la 
tramitación electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución N°  87 del 30 de Agosto de 2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA aprobó la actualización de los siguientes documentos de la AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR: “Política Única de Certificación v2.0” (IF-2018-41580610-APN-DNTEID#MM), “Manual 
de Procedimientos v2.0” (IF-2018-41786560-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo con Suscriptores v.2.0” (IF-2018-
41786533-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital Remota v.2.0” (IF-2018-
41786501-APN-DNTEID#MM), “Política de Privacidad v.2.0” (IF-2018-41786473-APN-DNTEID#MM) y “Términos y 
Condiciones con Terceros Usuarios v2.0” (IF-2018-41786449-APN-DNTEID#MM).

Que la Política Única de Certificación y el Manual de Procedimientos aprobados por la citada Resolución 
N° 87 del 30 de Agosto de 2018 (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA establecieron los procedimientos para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad 
Certificante AC MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que mediante el Expediente Electrónico EX-2018-49159332- -APN-DNTEID#JGM tramita la solicitud del PODER 
JUDICIAL de la PROVINCIA DE LA RIOJA para constituirse como Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante 
AC MODERNIZACIÓN – Plataforma de Firma Digital Remota.

Que en el citado Expediente Electrónico obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
que la normativa citada impone para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad Certificante AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 561/2016.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al PODER JUDICIAL de la PROVINCIA DE LA RIOJA a cumplir las funciones de Autoridad 
de Registro de la Autoridad Certificante AC MODERNIZACIÓN – PFDR.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Eduardo 
Nicolás Martelli

e. 21/12/2018 N° 97706/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 1005/2018

RESOL-2018-1005-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el EX-2018 -61972507-APN-SPC#MSG del Registro de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley N° 25.054 
y sus modificatorias, la Ley Nº 26.987, los Decretos Nros. 636 del 31 de mayo de 2013 y 174 del 2 de marzo de 2018; 
la Decisión Administrativa N° 299 del 9 de marzo de 2018, la Resolución del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS N°  420 del 15 de mayo de 2003 y la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 871 del 14 de diciembre de 2016, y

#F5655091F#
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CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.054 en su artículo 8° establece que la autoridad de aplicación de la norma es la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, o el Organismo que en el futuro la reemplace.

Que la Ley Nº 26.987 sancionada el 17 de septiembre del 2014, modifica la Ley Nº 25.054.

Que, conforme lo previsto en la Ley N°  25.054, la distribución del subsidio nacional debe efectuarse según 
los criterios expuestos en el artículo 13, y teniendo en cuenta los objetivos fijados legalmente, permitiendo la 
comprobación de que la inversión que realicen las instituciones que reciben fondos, esté orientada para los fines 
con que los mismos han sido asignados.

Que mediante el Decreto N° 636/2013 se estableció la transferencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL a la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que, por el Decreto N°  174/2018 se aprobó el nuevo organigrama de aplicación de la Administración Pública 
Nacional Centralizada correspondiente al MINISTERIO DE SEGURIDAD y la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL.

Que, conforme a la estructura organizativa aprobada por la Decisión Administrativa N° 299/2018, la responsabilidad 
primaria y funciones correspondientes a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL se encuentran a cargo de la 
DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, en cuanto a la regulación y fiscalización de la actividad de Bomberos 
Voluntarios en los términos de la Ley Nº 25.054 y sus modificatorias.

Que la Resolución Nº 420/2003 crea el “REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES”, en el marco de lo establecido en el artículo 8º de la Ley Nº 25.054.

Que la RESOL-2016-871-E--APN-MSG aprueba el “MANUAL DE TRAMITACIÓN, EJECUCIÓN Y RENDICIÓN DE 
SUBSIDIOS OTORGADOS AL SISTEMA NACIONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS”.

Que asimismo, la Resolución mencionada en el párrafo precedente faculta a la SECRETARIA DE PROTECCION 
CIVIL, en situaciones de emergencia a otorgar subsidios excepcionales, previo análisis de cada caso.

Que la RESOL-2018-424-E-APN-MSG destina a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, la suma de PESOS 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 19.249.790,32), fijados para atender, a través de la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, 
aquellos gastos previstos en el artículo 13 inciso 3) de la Ley Nº 25.054 (por fiscalización de las entidades, el 
establecimiento de centros regionales de control y adquisición de equipamiento, gastos administrativos, de 
movilidad, traslados, capacitación, formación de instructores y diseño de cursos para la misión de los bomberos 
en la atención de desastres, guías de emergencia, libros de texto, contratos especiales para personal idóneo o 
profesional que requiera el desarrollo de la tarea durante el ejercicio y todo aquel destino que la Autoridad de 
Aplicación con el debido fundamento exponga para el cumplimiento de las demás obligaciones contempladas en 
la Ley N° 25.054 y sus modificatorias).

Que, atento a necesidades detectadas, se ha definido destinar los fondos provenientes del 2% de la RESOL-2018-
424-E--APN-MSG correspondientes a la Autoridad de Aplicación, como pago extraordinario para las entidades 
detalladas en ANEXO I (IF-2018-65977857-APN-SPC#MSG).

Que, la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS dependiente de la citada SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, ha tomado los recaudos pertinentes a fin de establecer una nómina de Entidades de Bomberos Voluntarios 
que se encuentran habilitadas para percibir las contribuciones previstas en la Ley N° 25.054, en los términos del 
artículo 13 de la citada norma legal.

Que por RESOL-2018-424-E-APN-MSG se inició el pago del Subsidio 2018, previsto en la Ley 25.054, el cual será 
complementado mediante la presente Resolución.

Que por economía administrativa y con carácter de excepcional, se propicia la unificación en una única rendición 
de cuentas, de los fondos asignados mediante la RESOL-2018-424-E- -APN-MSG y la presente medida.

Que para cumplir con lo expuesto, en relación a los plazos para su ejecución, se computarán de conformidad a lo 
establecido en la RESOL-2016-871-E--APN-MSG, y en lo concerniente a la rendición, se computarán a partir de la 
fecha de cobro del último subsidio.

Que, la distribución del beneficio otorgado debe efectuarse con fundamento en un régimen que permita la 
comprobación de que la inversión que realicen las Instituciones que reciben los fondos, esté orientada para los 
fines con que los mismos han sido asignados.

Que dicha comprobación debe efectuarse por parte de la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL.

Que, en consecuencia, se deben efectuar los procedimientos conducentes a hacer efectivo el pago de subsidios 
a las entidades, según lo dispuesto por la normativa citada en el Visto.
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Que las Instituciones respecto de las cuales se verifiquen incumplimientos administrativos con posterioridad al 
dictado de la presente medida, no obstante su inclusión como beneficiarios, no percibirán dicho aporte hasta tanto 
regularicen su situación de conformidad con las disposiciones vigentes.

Que asimismo, se prevé que todo equipo, material o bienes que se adquiera por medio de los mencionados 
subsidios debe ser inventariado en un registro llevado por la autoridad de aplicación establecido en el artículo 14 
de la Ley Nº 25.054, quedando las entidades eximidas de la obligación de pagar impuestos nacionales, derechos 
y tasas aduaneras para el ingreso de equipamiento desde el exterior, así como cualquier tipo de tributo nacional 
existente o a crearse -conforme el artículo 15 de la mencionada Ley.

Que se considera oportuno que ciertos bienes que son adquiridos con los fondos que constituyen el referido 
subsidio sean identificados públicamente como tales, en consecuencia, las entidades de bomberos voluntarios 
beneficiarias del subsidio otorgado por la Ley Nacional Nº 25.054 deberán identificar todos los bienes inmuebles 
o móviles adquiridos por dicho subsidio, con la siguiente leyenda: “Subsidio Nacional Ley 25.054 Ministerio de 
Seguridad - Presidencia de la Nación” (mediante placa y/o ploteo que se comunicará oficialmente a todas las 
entidades), de acuerdo a las especificaciones que al respecto establezca la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 
(a través de la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS).

Que corresponde a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, en su carácter de autoridad aplicación de la Ley 
Nº 25.054, (a través de la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS) establecer las especificaciones técnicas 
que deberán cumplir los sujetos alcanzados por la medida señalada en el considerando precedente.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud del artículos 4°, inciso b), apartado 
9°, y 22 bis, inciso 16, de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. 1992) y sus modificaciones; del artículo 35, inciso c), 
del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificaciones, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Destínase a las ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, como entes de primer grado, 
la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 19.249.790,32) distribuidos entre los CINCUENTA Y NUEVE (59) cuerpos 
que figuran en el ANEXO I (Documento GDE IF-2018-65977857-APN-SPC#MSG) que forma parte integrante de la 
presente; con destino exclusivo a ADQUISICIONES PARA INCENDIOS FORESTALES (AIF), EQUIPOS VARIOS (EV), 
ADQUISICIONES PARA APOYO A DEFENSA CIVIL MUNICIPAL – COORDINACION CON MUNICIPIOS (AADCM), 
ADQUISICIONES PARA RESCATE ACUATICO – INUNDACIONES (ARA) y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE MANEJO DEL FUEGO (SNMF MANT), según fue detallado en el documento.

ARTÍCULO 2°.- La DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS remitirá a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este Ministerio, la nómina de las Instituciones beneficiarias, para las respectivas transferencias.

ARTÍCULO 3°.- Los pagos se efectuarán conforme a los ingresos que se registren en la cuenta recaudadora 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Cuenta Escritural N° 11-85-54247/90 y de acuerdo con las cuotas de 
compromiso y devengado que se otorguen para cada trimestre del corriente ejercicio en la partida presupuestaria 
mencionada, priorizándose las transferencias respecto de aquellas instituciones que hayan acreditado íntegramente 
en tiempo y forma, el cumplimiento de sus obligaciones, iniciándose las transferencias por las provincias que 
disponen de una menor cantidad de entidades para dar respuesta al apoyo a la Ayuda Federal que pueda resultar 
necesaria en el supuesto de convocarse su participación, a requerimiento de la autoridad de aplicación, frente a 
desastres de gran magnitud, naturales o causados por el hombre.

ARTÍCULO 4°.-Dichos pagos se efectivizarán teniendo en cuenta la presentación de las rendiciones que cada Entidad 
realice formalmente a la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, conforme al cronograma de vencimientos, 
que a cada entidad le corresponda, de acuerdo a la fecha de cobro del subsidio inmediatamente anterior. Como 
así también tener presentada, y al día, la documentación que establece el Manual de Rendiciones de Subsidios del 
Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios, Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 871/2016.

ARTÍCULO 5°.- La mencionada SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, emitirá los 
certificados de pago que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente 
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Resolución y los remitirá a la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS a fin de confeccionarse los respectivos 
expedientes de rendición de cuentas de las entidades que perciben el beneficio.

ARTÍCULO 6º.- Las rendiciones de cuentas deberán efectuarse con ajuste al procedimiento y los requisitos 
establecidos en el Manual de Rendiciones de Subsidios del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios aprobado 
mediante Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 871/2016.

ARTICULO 7º.- Por economía administrativa y con carácter de excepcional, se propicia la unificación en una única 
rendición de cuentas, de los fondos asignados mediante la RESOL-2018-424-E- -APN-MSG y la presente medida.

Para cumplir con lo expuesto, en relación a  los plazos para su ejecución, se computarán de conformidad a  lo 
establecido en la RESOL-2016-871-E--APN-MSG, y en lo concerniente a la rendición, se computarán a partir de la 
fecha de cobro del último subsidio.

ARTÍCULO 8º.- En caso de verificarse incumplimientos administrativos o anomalías operativas con posterioridad 
a la asignación de fondos o en la inversión del subsidio por alguna de las entidades que reciben la contribución 
fijada, la autoridad de aplicación, suspenderá como beneficiaria a la asociación responsable y la ejecución de 
la presente Resolución a su respecto, en el caso que correspondiere, sin perjuicio de iniciar, en el supuesto que 
procedan, acciones legales.

ARTÍCULO 9º.- Facúltese a la DIRECCIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS perteneciente a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL a dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias que deriven de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 10.- Instrúyase a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL a cumplimentar con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley de Bomberos Voluntarios N° 25.054.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98175/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 1112/2018

RESOL-2018-1112-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-58435644-APN-SSTF#MTR, la Ley de Ministerios N°  22520 (t.o. Decreto 
N° 438/92), La Ley N° 27.132, los Decretos N° 13 del 10 de diciembre de 2015, N° 1027 del 7 de noviembre de 2018, 
las Resoluciones N° 182 del 14 de julio de 2016, N° 243 del 12 de agosto de 2016 y N° 936 del 28 de septiembre de 
2017 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 182 del 14 de julio de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se creó en el 
ámbito del citado Ministerio la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS encargada de llevar 
a cabo los procedimientos establecidos en el Decreto N° 367 del 16 de febrero de 2016, y las renegociaciones que 
eventualmente puedan requerirse en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 27.132.

Que la citada Comisión fue conformada por TRES (3) miembros permanentes: el Señor SUBSECRETARIO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO, Ingeniero Arturo PAPAZIAN, D.N.I. N°  12.342.580 quien la preside, el Señor 
SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, Doctor Juan Manuel GALLO, D.N.I. N° 27.217.067 y 
el Señor a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN ECONÓMICA, Licenciado Luis Vicente MOLOUNY, 
D.N.I. N° 25.683.272.

Que a través de la Resolución N° 243 del 12 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se sustituyó 
al Doctor Juan Manuel GALLO, como miembro permanente, por el Señor Lucas FERNANDEZ APARICIO, D.N.I. 
N° 25.683.272.

Que mediante la Resolución N° 936 del 28 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dio 
por finalizada la labor del Señor Lucas FERNÁNDEZ APARICIO como miembro permanente de la COMISIÓN 
ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS.

#F5655862F#

#I5655101I#



	 Boletín Oficial Nº 34.021 - Primera Sección	 37	 Viernes 21 de diciembre de 2018

Que mediante el Decreto N° 1027 del 7 de noviembre de 2018 se aprobó la Reglamentación de la Ley Nº 27.132 
para la implementación de la modalidad de Acceso Abierto para el transporte ferroviario de cargas y pasajeros de 
jurisdicción nacional.

Que el artículo 2° del mencionado decreto delegó en el MINISTERIO DE TRANSPORTE la facultad prevista en el 
artículo 3º de la Ley Nº 27.132, a efectos de llevar adelante la adecuación de los Contratos de Concesión vigentes.

Que en el marco de dicha adecuación deberán analizarse, entre otros aspectos, la posibilidad de extensión de 
plazo contractual por un plazo no mayor a DIEZ (10) años, el régimen de inversiones, la previsión de reembolsos 
por mantenimiento de terceros en la red, las pautas para la realización de obras por terceros en la red, la asignación 
de material rodante durante el plazo de concesión y la administración por parte de la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE) de la zona de acceso a puertos.

Que por lo expuesto precedentemente resulta propicio adecuar la integración de la COMISIÓN ESPECIAL 
DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS, entendiéndose conveniente, que además de la participación de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, participen la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO 
(ADIFSE).

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y el Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015 y modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por finalizada la labor del Licenciado Luis Vicente MOLOUNY, D.N.I. N° 27.938.597, como 
miembro permanente de la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS.

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse como miembros permanentes de la COMISIÓN ESPECIAL DE RENEGOCIACIÓN DE 
CONTRATOS al SEÑOR SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, Ingeniero Germán BUSSI, D.N.I. 
N°  18.108.597, y al SEÑOR PRESIDENTE de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE), Ingeniero Guillermo Luis FIAD, D.N.I. N° 17.888.108.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Javier Dietrich

e. 21/12/2018 N° 97716/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 1113/2018

RESOL-2018-1113-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-62968638-APN-SSGAT#MTR, la Ley N° 27.467, el Decreto Nº 976 de fecha 31 de 
julio de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 12 del Decreto Nº 976 de fecha 31 de julio de 2001 se creó el FIDEICOMISO constituido en una 
primera instancia por los recursos provenientes de la Tasa sobre el Gasoil y las tasas viales creadas por el artículo 
7º del Decreto Nº 802 de fecha 15 de julio de 2001, cuyo fiduciante es el ESTADO NACIONAL, asumiendo el papel 
de fiduciario el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que mediante el Decreto N° 1377 de fecha 1° de noviembre del 2001 se creó el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE (SIT), en el que se estableció que los recursos del FIDEICOMISO se afectarán al SISTEMA VIAL 
INTEGRADO (SISVIAL) y al SISTEMA FERROVIARIO INTEGRADO (SIFER); y asimismo, se designó a través de su 
artículo 2°, modificado por el artículo 1° del Decreto N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE como Autoridad de Aplicación del mencionado sistema.

Que el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (SIT) fue modificado en su composición y forma de 
derivación de recursos por el Decreto Nº 652 de fecha 19 de abril del 2002, quedando así compuesto por el SISTEMA 
VIAL INTEGRADO (SISVIAL) y el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE TERRESTRE (SITRANS); y éste último, 

#F5655101F#

#I5655668I#
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a su vez, por el SISTEMA FERROVIARIO INTEGRADO (SIFER) y el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR ( SISTAU), como sistemas destinatarios de los recursos del FIDEICOMISO, y asimismo asignándoles 
los porcentajes de distribución de tales recursos para cada uno de ellos.

Que el decreto mencionado en el considerando antecedente, modificado por la Ley N° 27.431, facultó al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE a instruir al Fiduciario del FIDEICOMISO para que aplique el equivalente a un CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) de los recursos provenientes del impuesto establecido en el artículo 1° de la Ley N° 26.028 o de 
aquellos impuestos selectivos que en el futuro se le destinen como fuente de financiamiento con afectación al 
sistema ferroviario de pasajeros y/o carga y para compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional, así como a acciones 
para favorecer aspectos vinculados a la transformación del sistema de transporte de cargas por automotor de la 
misma jurisdicción.

Que por el último párrafo del artículo 5° del citado Decreto N°  652/02 se facultó a la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE para celebrar convenios con autoridades provinciales y/o municipales a los fines de incluir en 
el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) aquellas líneas de transporte afectadas al 
servicio público por automotor urbano de pasajeros de dichas jurisdicciones.

Que por la Resolución Nº 82 de fecha 29 de abril de 2002 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN se instruyó a 
la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE a invitar a las Provincias y a través de ellas a los Municipios a manifestar su 
interés en celebrar los convenios referidos en el considerando antecedente.

Que, en el marco de lo expuesto, por el artículo 4° de la Resolución Conjunta N° 18 del ex MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN y N° 84 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA de fecha 13 de junio de 2002 se designaron como 
beneficiarios del FIDEICOMISO a los Estados Provinciales de la NACION ARGENTINA de conformidad con las 
pautas que surgieren de los convenios antes mencionados.

Que en el orden de lo dispuesto por la normativa aplicable, la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE ha procedido a 
suscribir con la máxima autoridad competente de cada jurisdicción provincial cada uno de los convenios referidos, 
efectuándose a través de los mismos, entre otras cuestiones, las determinaciones correspondientes, en el marco 
de lo prescripto por el Decreto Nº 652/2002.

Que, asimismo, en fecha 27 de mayo de 2010 se firmó un Acuerdo entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
y el organismo que en ese entonces revestía la calidad de máxima autoridad con competencia específica en 
materia de transporte de la Provincia de SAN LUIS, a través del cual se acordó la transferencia a dicha provincia 
de las acreencias que se liquidaren exclusivamente en el marco de la COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA 
PROVINCIAL (CCP) al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), con destino a las 
empresas de servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros sujetas a dicha jurisdicción provincial.

Que a partir del Decreto N° 84 de fecha 4 de febrero de 2009 se ha implementado el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) en la totalidad de los servicios de transporte público automotor, ferroviario de superficie 
y subterráneo de pasajeros de carácter urbano y suburbano de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, 
lo que permitió un relevamiento eficiente y eficaz del acceso de los usuarios al sistema de transporte, su demanda 
y la articulación entre los diversos modos de transporte.

Que por la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
-modificada por la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril del 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE- se estableció 
que los usuarios del sistema de transporte público por automotor y ferroviario que posean tarjetas del SISTEMA 
ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y que pertenezcan a los grupos de afinidad o atributos sociales 
enumerados en las resoluciones mencionadas, abonarían los montos establecidos para las tarifas con atributo 
social con los descuentos establecidos en dicha resolución.

Que por la Resolución N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
-modificada por la Resolución N° 521 de fecha 15 de diciembre del 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE- se 
estableció que los usuarios de los sistemas de transporte público por automotor de pasajeros comprendidos en 
los artículos 1° y 10 de la Resolución N° 1.535 de fecha 4 de diciembre del 2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE que hubieren implementado el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), contaren 
con la tarjeta de dicho sistema y que pertenezcan a los grupos de afinidad detallados en la Resolución N° 975/12 
del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, sus normas modificatorias, concordantes y complementarias, 
abonarían a partir de abril de 2016, los montos establecidos para la tarifa de dicho servicio con un descuento del 
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%).

Que, por otra parte, el ESTADO NACIONAL ha adoptado otras medidas en pos de la tutela de los sectores de 
la población con mayor vulnerabilidad social, estableciendo el SISTEMA DE BOLETO INTEGRADO mediante la 
Resolución N° 77 de fecha 30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE -modificada por la Resolución 
N° 713 de fecha 14 de agosto de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE-, a fin de brindar igualdad de oportunidades 
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respecto del acceso al servicio público de transporte a través de la aplicación de las herramientas que brinda el 
SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) con el otorgamiento de ventajas tarifarias a los usuarios 
que deben realizan viajes con transbordos.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1123 de fecha 29 de diciembre de 2017 se facultó al Ministro de Transporte a 
suscribir acuerdos anuales con las empresas comercializadoras de gasoil a precio diferencial para empresas de 
transporte público de pasajeros, así como a convenir las modificaciones que resulten pertinentes hasta el 31 de 
diciembre de 2022.

Que por el artículo 115 de la Ley N° 27.467 se procedió a derogar el último párrafo del artículo 5° del Decreto 
Nº 652 de fecha 19 de abril de 2002 y a dejar sin efecto los convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE y las jurisdicciones provinciales, por aplicación de dicha norma.

Que en el marco de lo dispuesto por el citado texto legal, corresponde al MINISTERIO DE TRANSPORTE llevar a 
cabo las modificaciones pertinentes en pos de adecuar la estructura normativa de rango resolutivo en concordancia 
con lo dispuesto por lo establecido por la Ley N° 27.467.

Que por otra parte, y en virtud del citado artículo 115 de la Ley N°  27.467 se otorgó al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, la facultad de, a través de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, designar beneficiarios en el marco del 
fideicomiso creado mediante el Decreto Nº 976 de fecha 31 de julio de 2001.

Que en ese espíritu y poniendo especial énfasis en la finalidad exclusiva y excluyente que reviste a los sistemas 
de atributo social y boleto integrado, la cual resulta ser, por una parte, la tutela de los grupos de afinidad más 
vulnerables, y por la otra la asistencia de los usuarios que realizan viajes con transbordos, resulta necesario 
pugnar por la conservación de los circuitos existentes a los fines de amparar a los sectores sociales tutelados a 
través de la transferencia de las acreencias que correspondan ser compensadas.

Que, de esta manera, el ESTADO NACIONAL reafirma su decisión de tutelar especialmente a aquellos sectores de 
la sociedad que presentan una mayor vulnerabilidad como un objetivo de gobierno, a fin de brindar igualdad de 
acceso al servicio público de transporte de pasajeros por automotor a toda la población en general.

Que, por otra parte, en el marco de las competencias asignadas al MINISTERIO DE TRANSPORTE por el Decreto 
Nº 1123/2017, y en virtud que aquellas cuestiones atinentes al abastecimiento de combustible con destino a las 
empresas de transporte público de pasajeros por automotor que operan en la Región Metropolitana de Buenos Aires, 
resultan condición esencial para una normal prestación de dichos servicios, por lo que se ha estimado imperioso 
proceder a la suscripción con las Empresas Refinadoras de Hidrocarburos del ACUERDO DE SUMINISTRO DE 
GASOIL AL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES A 
UN PRECIO DIFERENCIAL.

Que en este aspecto y teniendo en consideración que transferir, a través del FIDEICOMISO, las acreencias 
que surjan de la compensación por los cupos de combustible que les corresponda suministrar a las Empresas 
Refinadoras de Hidrocarburos, como consecuencia de la aplicación del procedimiento de cálculo y asignación 
establecido por la Resolución N° 23 de fecha 23 de julio de 2003 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, sus 
normas modificatorias, concordantes y complementarias, redundará en una mayor operatividad a los fines del 
desenvolvimiento del Régimen de Gasoil a Precio Diferencial, corresponde incorporar a las Empresas Refinadoras 
de Hidrocarburos suscribientes del Acuerdo citado en el considerando precedente como beneficiarias del 
FIDEICOMISO, creado por el artículo 12 del Decreto Nº 976/2001.

Que, a tal efecto, corresponde establecer como fecha de entrada en vigencia de la presente medida el día 1° de 
enero de 2019.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 115 de la Ley Nº 27.467 y por 
los Decretos N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 y N° 1377 de fecha 1° de noviembre del 2001, modificado este 
último por el Decreto N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el artículo 4° de la Resolución Conjunta N° 18 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
y N° 84 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA de fecha 13 de junio de 2002.
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ARTÍCULO 2°.- Derógase el artículo 12 de la Resolución N° 225 de fecha 10 de marzo 2015 del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Derógase el inciso b) del artículo 6° de la Resolución N° 422 de fecha 21 de septiembre de 2012 del 
ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Establecese que, a partir del 1° de enero de 2019, en el marco de los regímenes específicos 
establecidos por el artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE (modificada por la Resolución N° 46 de fecha 7 de abril de 2016 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE), la Resolución N°  651 de fecha 29 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE (modificada por la Resolución N°  521 de fecha 15 de diciembre de 2016 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE), y el Anexo VII de la Resolución N° 77 de fecha /30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE serán beneficiarias del FIDEICOMISO creado por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, 
hasta el 31 de diciembre de 2019, los Estados Provinciales de la REPÚBLICA ARGENTINA, en cuya órbita existan 
empresas prestatarias de transporte público de pasajeros que se encontraren comprendidas en dichos regímenes 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2018.

El SECRETARIO DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE de la Nación instruirá al 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que, en su carácter de Fiduciario del FIDEICOMISO creado por el 
Decreto Nº 976 de fecha 31 de julio de 2001, transfiera a una cuenta bancaria abierta en dicha Entidad, por los 
Estados Provinciales de la REPÚBLICA ARGENTINA, las acreencias que correspondan ser liquidadas en el marco 
de los regímenes en cuestión.

La apertura de la cuenta bancaria a la que refiere el párrafo precedente implicará la aceptación, por parte de cada 
Estado Provincial que proceda en tal sentido, de su calidad de beneficiario del FIDEICOMISO antes mencionado.

Los Estados Provinciales efectuarán la distribución de las acreencias liquidadas con destino a cada una de 
empresas beneficiarias, sean las mismas de tipo provincial o municipal, que se desarrollen en el ámbito territorial 
de su jurisdicción, debiendo efectuar las transferencias correspondientes en un plazo no mayor de los CINCO (5) 
días inmediatos posteriores al depósito de los fondos referidos en su respectivas cuentas bancarias.

ARTÍCULO 5°.- Desígnanse, a partir del 1° de enero de 2019, como beneficiarios del FIDEICOMISO creado por 
el artículo 12 del Decreto Nº 976 de fecha 31 de julio de 2001, a las Empresas Refinadoras de Hidrocarburos que 
suscriban el ACUERDO DE SUMINISTRO DE GASOIL AL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES A UN PRECIO DIFERENCIAL, con vigencia para el ejercicio anual 2019, en 
los términos del artículo 1º del Decreto Nº 1123 de fecha 29 de diciembre de 2017, al sólo efecto de operativizar la 
transferencia de las acreencias que surjan de la compensación a los cupos de combustible que les corresponda 
suministrar a las transportistas, como consecuencia de la aplicación del procedimiento de cálculo y asignación 
establecido por la Resolución N° 23 de fecha 23 de julio de 2003 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, sus 
normas modificatorias, concordantes y complementarias.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse las modificaciones introducidas al Anexo I del Contrato de Fideicomiso, suscripto el 
13 de septiembre de 2001 entre el ESTADO NACIONAL en su carácter de Fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA en su carácter de Fiduciario, cuyo modelo fuera aprobado por la Resolución Nº 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, con las modificaciones introducidas 
por la Resolución Nº 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución Nº 278 
de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y la Resolución Nº 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las que como 
ANEXO I (IF-2018-65380365-APN-SECGT#MTR) forman parte integrante de la presente resolución.

Invítase al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a la suscripción de las mismas de manera conjunta con este 
Ministerio.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que la presente medida entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2019.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Javier Dietrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: 
https://www.transporte.gob.ar/UserFiles/boletin/ANEXOS-RESOLUCION-RS-1113-2018-MTR/IF-1113-2018-
SECGT%23MTR.pdf

e. 21/12/2018 N° 97981/18 v. 21/12/2018
#F5655668F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 675/2018

RESFC-2018-675-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Proyecto de Reglamento de Pesca Recreativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito, Temporada 
2018-2019, cuyos antecedentes obran en el Expediente EX-2018-45316235-APN-DGA#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que tanto la trucha arco iris, Oncorhynchus mykiss como la trucha de arroyo, Salvelinus fontinalis, son especies 
de salmónidos exóticos, que fueron introducidos en el año 1936 en el área del Parque Nacional Quebrada del 
Condorito, previo a su creación.

Que la pesca recreativa de truchas se practicó históricamente en el actual territorio del Parque Nacional Quebrada 
del Condorito desde su introducción.

Que resulta por el momento inviable la erradicación de las truchas en todo el territorio del Parque Nacional.

Que en el Área Protegida se están implementando acciones de erradicación locales en sitios donde corren riesgo 
los anfibios nativos.

Que los informes de los monitoreos realizados en el Parque Nacional Quebrada del Condorito en el corriente año 
indican que la abundancia de truchas actual ha disminuido con respecto a la abundancia estimada para el año 
2017.

Que en el Área Protegida se llevan a cabo actividades de comunicación dirigidas a los pescadores, sobre los 
efectos negativos asociados a las actividades de las especies exóticas invasoras.

Que el proyecto de Reglamento de Pesca Recreativa para la temporada 2018/2019 ha sido elaborado por la 
Intendencia del Parque Nacional Quebrada del Condorito y la Dirección Regional Centro, sobre la base del 
Reglamento 2017/2018.

Que este proyecto de Reglamento establece las condiciones y sectores donde se podrá practicar la pesca e 
incluye modificaciones en el límite de capturas y en las tallas autorizadas, sustentadas en los resultados de los 
monitoreos anuales desarrollados por personal del Parque Nacional Quebrada del Condorito.

Que asimismo en el proyecto de Reglamento para la Temporada 2018/2019 se contempla la aplicación de las 
“Prácticas de Bajo Impacto en Pesca”, elaboradas por la Dirección Regional Patagonia Norte y adaptadas por 
técnicos de la Dirección Regional Centro a su aplicación en la región, a los fines de reducir los impactos de esa 
actividad sobre el ambiente.

Que asimismo corresponde aprobar la tipología del permiso de pesca a emitir y la modalidad de expedición del 
mismo “sin costo” (Valor $ 0) para la Temporada 2018/2019, contemplando que el trámite pueda realizarse tanto de 
forma personal, como a través de los mecanismos electrónicos que la Intendencia del Parque Nacional disponga, 
siempre que se garantice la seguridad e inviolabilidad de éstos.

Que la Unidad de Auditoría Interna, la Dirección Nacional de Conservación, la Dirección Nacional de Operaciones, 
la Dirección Nacional de Uso Público, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Direcciones Regionales Centro 
y Patagonia Norte y la Intendencia del Parque Nacional Quebrada del Condorito han tomado la intervención que 
les compete.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso f), de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Reglamento de Pesca Recreativa del Parque Nacional Quebrada del Condorito, 
Temporada 2018/2019 que como Anexo IF-2018-64558792-APN-DNC#APNAC, forma parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 2º.- Apruébanse las recomendaciones emitidas bajo el titulo “Prácticas de Bajo Impacto en Pesca”, las 
que como Anexo IF-2018-47200301-APN-DRC#APNAC, forman parte de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse la tipología de permiso de pesca a emitir y la modalidad de expedición de éste “sin 
costo” (Valor $ 0) para la Temporada 2018-2019, las que como Anexo IF-2018-47199357-APN-DRC#APNAC forman 
parte integrante de la presente, contemplando que el trámite pueda realizarse tanto de forma personal, como a 

#I5655881I#
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través de los mecanismos electrónicos que la Intendencia del Parque Nacional disponga, siempre que se garantice 
la seguridad e inviolabilidad de éstos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Gimenez Tournier - Pablo Federico Galli Villafañe - Roberto María Brea - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano 
Ezcurra Estrada - Eugenio Indalecio Breard

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98194/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 1036/2018

RESOL-2018-1036-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

Visto el expediente EX-2018-60708466-APN-DGD#MHA, la ley 25.164 y su reglamentación aprobada mediante el 
decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, la decisión administrativa 267 del 2 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 267 del 2 de marzo de 2018 se constituye el gabinete de las autoridades 
superiores.

Que resulta necesario designar a los asesores de gabinete del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso a del artículo 2° de la decisión administrativa 267/2018.

Que previo a dar trámite a esta medida, la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría 
de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la disponibilidad de crédito presupuestario.

Que mediante el artículo 4° del decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se faculta a los Ministros, Secretarios de 
la Presidencia de la Nación y Secretarios de Gobierno, a designar al personal de gabinete de las autoridades 
superiores de sus respectivas Jurisdicciones.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda, han 
tomado la intervención que les compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el artículo 4° del decreto 355/2017 y en el 
inciso a del artículo 2° de la decisión administrativa 267/2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar como asesor de gabinete a Hugo Néstor Almoño (MI N° 12.009.640), a partir de la fecha 
y por la cantidad de unidades retributivas que se indican en la Planilla Anexa a este artículo (IF-2018-63241663-
APN-DGRRHH#MHA), de acuerdo con lo establecido en el inciso a del artículo 2° de la decisión administrativa 267 
del 2 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Nicolas 
Dujovne

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97814/18 v. 21/12/2018

#F5655881F#

#I5655199I#

#F5655199F#
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MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 1038/2018

RESOL-2018-1038-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

Visto el expediente EX-2018-47565319-APN-DGD#MHA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la renuncia presentada por Vanesa Soledad Darrigrán (MI 
N° 31.059.824) a la asignación de funciones “ad-honorem” como miembro del Comité Directivo del Fondo Fiduciario 
para la Refinanciación Hipotecaria en representación de la Secretaría Legal y Administrativa del actual Ministerio 
de Hacienda, dispuesta en el artículo 2° de la resolución 459-E del 16 de diciembre de 2016 del ex Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas (RESOL-2016-459-APN-MH).

Que corresponde aceptar la citada renuncia y designar un reemplazante.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 2° de la resolución 115 del 10 de marzo de 2006, 
sustituido por el artículo 2° de la resolución 337 del 5 de septiembre de 2008, ambas del ex Ministerio de Economía 
y Producción.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por aceptada a partir del 24 de agosto de 2018, la renuncia presentada por Vanesa Soledad 
Darrigran (MI N° 31.059.824) a la asignación de funciones “ad-honorem” como miembro del Comité Directivo del 
Fondo Fiduciario para la Refinanciación Hipotecaria en representación de la Secretaría Legal y Administrativa de 
este Ministerio, dispuesta por la resolución 459-E del 16 de diciembre de 2016 del ex Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas (RESOL-2016-459-APN-MH).

ARTÍCULO 2°.- Asignar a partir del dictado de esta resolución con carácter “ad honorem” la función como 
miembro del Comité Directivo del citado Fondo, a Martín Edgardo Tolivia (MI N° 33.899.406) en representación de 
la Secretaría Legal y Administrativa de este ministerio.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Nicolas 
Dujovne

e. 21/12/2018 N° 97813/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA
Resolución 312/2018

RESOL-2018-312-APN-SGE#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-54041205-APN-DGDOMEN#MHA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 6° de la Ley N° 17.319 establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL permitirá la exportación 
de hidrocarburos o derivados no requeridos para la adecuada satisfacción de las necesidades internas, pudiendo 
fijar los criterios que regirán las operaciones en el mercado interno, a fin de posibilitar una racional y equitativa 
participación en él a todos los productores del país.

Que el artículo 3° de la Ley N° 24.076 dispone las condiciones aplicables a las exportaciones de gas natural, las 
que pueden ser autorizadas siempre que no se afectare el abastecimiento interno.

Que el artículo 3° del Decreto N°  1.738 del 18 de septiembre de 1992, modificado por el Decreto N°  962 del 
24 de noviembre de 2017, previó que las autorizaciones de exportación sean emitidas por el ex MINISTERIO 

#I5655198I#

#F5655198F#
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DE ENERGÍA Y MINERÍA, una vez evaluadas las solicitudes de conformidad con la normativa vigente, estando 
autorizado además dicho ex Ministerio, para emitir las normas complementarias que resulten necesarias a tales 
efectos.

Que la Resolución N° 104 del 21 de agosto de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA, aprobó el Procedimiento 
para las Exportaciones de Gas Natural que como Anexo (IF-2018-40183693-APN-DGCLH#MEN) integra la misma, 
el que fue modificado mediante la Resolución N° 9 del 15 de septiembre de 2018 de esta Secretaría de Gobierno.

Que TOTAL AUSTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA (TOTAL AUSTRAL S.A.) solicitó una autorización de exportación a 
la REPÚBLICA DE CHILE, con destino a ENEL GENERACIÓN CHILE SOCIEDAD ANÓNIMA (ENEL GENERACIÓN 
CHILE S.A.) en virtud de la oferta para la compraventa de gas natural del 12 de octubre de 2018 (la Oferta), 
mediante la cual TOTAL AUSTRAL S.A. se compromete a entregar gas natural a ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. 
en forma interrumpible y a corto plazo, es decir, sin compromisos de entrega y/o recepción de las partes, todo ello 
sujeto a la obtención de todos los permisos, aprobaciones y consentimientos correspondientes.

Que de conformidad a lo previsto en la Oferta, el origen del gas objeto de la exportación es gas de la Cuenca 
Neuquina (Áreas “San Roque” y “Aguada Pichana Este”) y de la Cuenca Austral (“Cuenca Marina Austral-1”), y de 
acuerdo a la participación de TOTAL AUSTRAL S.A. en dichas áreas, y la autorización de exportación solicitada 
alcanza un volumen de hasta DOS MILLONES DIEZ MIL METROS CÚBICOS POR DÍA (2.010.000m³/día) de gas 
natural de NUEVE MIL TRESCIENTAS KILOCALORÍAS POR METROS CÚBICOS (9.300Kcal/m³), que totaliza 
un volumen máximo de SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL METROS CÚBICOS 
(643.200.000 m³) de gas natural.

Que dichas entregas quedarán condicionadas a que se encuentre asegurado el abastecimiento de la demanda 
interna, en caso de existir situaciones en las que se requiriera interrumpir la exportación, y en dichas circunstancias, 
adoptar TOTAL AUSTRAL S.A. las medidas correspondientes en la administración del volumen de gas natural a 
exportar autorizado en este permiso, de manera de garantizar que el abastecimiento interno no se vea en modo 
alguno afectado.

Que las modificaciones de las condiciones contractuales originales referidas a cantidades comprometidas, plazo 
de vigencia y/o precio de los contratos o documentos que sustenten las respectivas exportaciones, deberán ser 
sometidas a consideración de esta Secretaría de Gobierno con anterioridad a su vigencia efectiva.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3°, inciso (1) del Anexo I del 
Decreto Nº 1.738/1992 y el artículo VIII, apartado VIII BIS de la Planilla Anexa al artículo 11 del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a TOTAL AUSTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA (TOTAL AUSTRAL S.A.) una autorización para 
la exportación de gas natural a la REPÚBLICA DE CHILE, de carácter interrumpible, desde la Cuenca Neuquina 
(Áreas “San Roque” y “Aguada Pichana Este”) y de la Cuenca Austral (“Cuenca Marina Austral-1”), con destino 
a ENEL GENERACIÓN CHILE SOCIEDAD ANÓNIMA (ENEL GENERACIÓN CHILE S.A.), de acuerdo con los 
compromisos que constan en la Oferta para la compraventa de gas natural entre TOTAL AUSTRAL S.A. y ENEL 
GENERACIÓN CHILE S.A. del 12 de octubre de 2018, por un volumen máximo de DOS MILLONES DIEZ MIL 
METROS CÚBICOS POR DÍA (2.010.000m³/día) de gas natural de NUEVE MIL TRESCIENTAS KILOCALORÍAS POR 
METROS CÚBICOS (9.300 Kcal/m³) hasta las 06:00 hs del 1 de octubre de 2019, o hasta completar una cantidad 
máxima total equivalente al volumen de exportación diaria autorizada por la cantidad de días de vigencia de esta 
autorización desde su otorgamiento, lo que ocurra primero. Los suministros previstos en la presente autorización 
podrán ser interrumpidos a los fines de garantizar la seguridad de abastecimiento del mercado interno.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase la exportación de excedentes de gas natural en las cantidades diarias previstas en el 
artículo 1°, la que estará sujeta también a interrupción cuando existan problemas de abastecimiento interno, y 
deberá ser previamente notificada a la Autoridad de Aplicación. Los volúmenes de gas natural que se exporten 
como excedentes, serán contabilizados como parte del volumen total autorizado a exportar en el artículo 1° de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- La autorización de exportación caducará automáticamente si transcurrido el plazo de CUARENTA 
Y CINCO (45) días computados a partir de la fecha de su publicación, no se efectivizare la primera exportación 
comercial de gas natural, de conformidad con lo previsto en el artículo 3º, inciso (6) del Anexo I del Decreto 
Nº 1.738 del 18 de septiembre de 1992.
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ARTÍCULO 4°.- Las modificaciones de las condiciones contractuales originales referidas a cantidades 
comprometidas, plazo de vigencia y/o precio de los contratos o documentos que sustenten las respectivas 
exportaciones, deberán ser sometidas a consideración de esta Autoridad de Aplicación con anterioridad a su 
vigencia efectiva.

ARTÍCULO 5º.- TOTAL AUSTRAL S.A. deberá informar mensualmente a esta Autoridad de Aplicación con carácter de 
declaración jurada, los volúmenes mensualmente exportados. Dicha información será entregada en cumplimiento 
de la Resolución Nº 319 del 18 de octubre de 1993 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y estará sujeta a lo establecido en la Resolución N° 104 del 21 de 
agosto de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA.

ARTÍCULO 6º.- La autorización de exportación entrará en vigencia a partir de su notificación.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a TOTAL AUSTRAL S.A. y a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Javier Alfredo Iguacel

e. 21/12/2018 N° 98276/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA
Resolución 313/2018

RESOL-2018-313-APN-SGE#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-58286058-APN-DGDOMEN#MHA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 6° de la Ley N° 17.319 establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL permitirá la exportación 
de hidrocarburos o derivados no requeridos para la adecuada satisfacción de las necesidades internas, pudiendo 
fijar los criterios que regirán las operaciones en el mercado interno, a fin de posibilitar una racional y equitativa 
participación en él a todos los productores del país.

Que el artículo 3° de la Ley N° 24.076 dispone las condiciones aplicables a las exportaciones de gas natural, las 
que pueden ser autorizadas siempre que no se afectare el abastecimiento interno.

Que el artículo 3° del Decreto N°  1.738 del 18 de septiembre de 1992, modificado por el Decreto N°  962 del 
24 de noviembre de 2017, previó que las autorizaciones de exportación sean emitidas por el ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, una vez evaluadas las solicitudes de conformidad con la normativa vigente, estando 
autorizado además dicho ex Ministerio, para emitir las normas complementarias que resulten necesarias a tales 
efectos.

Que por la Resolución N° 104 del 21 de agosto de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA, se aprobó el Procedimiento 
para las Exportaciones de Gas Natural que como Anexo (IF-2018-40183693-APN-DGCLH#MEN) integra la misma, 
el que fue modificado mediante la Resolución N° 9 del 15 de septiembre de 2018 de esta Secretaría de Gobierno.

Que YPF SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF S.A.) solicitó una autorización de exportación a la REPÚBLICA DE CHILE, con 
destino a APROVISIONADORA GLOBAL DE ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (AGESA) en virtud de la oferta para 
la compraventa de gas natural del 5 de noviembre de 2018 (la Oferta), mediante la cual YPF S.A. se compromete 
a entregar gas natural a AGESA en forma interrumpible y a corto plazo, es decir, sin compromisos de entrega y/o 
recepción de las partes, todo ello sujeto a la obtención de todos los permisos, aprobaciones y consentimientos 
correspondientes.

Que de conformidad a lo previsto en la Oferta, el origen del gas objeto de la exportación es gas de la Cuenca 
Neuquina (Áreas El Portón y/o Loma La Lata – Sierra Barrosa), de acuerdo a la participación de YPF S.A. en dichas 
áreas, y la autorización de exportación solicitada alcanza un volumen de hasta UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
METROS CÚBICOS POR DÍA (1.500.000m³/día) de gas natural de NUEVE MIL TRESCIENTAS KILOCALORÍAS 
POR METROS CÚBICOS (9.300Kcal/m³), que totaliza un volumen máximo de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES DE METROS CÚBICOS (282.000.000 m3) de gas natural.
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Que dichas entregas quedarán condicionadas a que se encuentre asegurado el abastecimiento de la demanda 
interna, en caso de existir situaciones en las que se requiriera interrumpir la exportación, y en dichas circunstancias, 
adoptar YPF S.A. las medidas correspondientes en la administración del volumen de gas natural a exportar 
autorizado en este permiso, de manera de garantizar que el abastecimiento interno no se vea en modo alguno 
afectado.

Que las modificaciones de las condiciones contractuales originales referidas a cantidades comprometidas, plazo 
de vigencia y/o precio de los contratos o documentos que sustenten las respectivas exportaciones, deberán ser 
sometidas a consideración de esta Secretaría de Gobierno con anterioridad a su vigencia efectiva.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3°, inciso (1) del Anexo I del 
Decreto Nº 1.738/1992 y el artículo VIII, apartado VIII BIS de la Planilla Anexa al artículo 11 del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a YPF SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF S.A.) una autorización para la exportación de gas 
natural a la REPÚBLICA DE CHILE, de carácter interrumpible, desde la Cuenca Neuquina (Áreas El Portón y/o 
Loma La Lata – Sierra Barrosa), con destino a APROVISIONADORA GLOBAL DE ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(AGESA), de acuerdo con los compromisos que constan en la Oferta para la compraventa de gas natural entre YPF 
S.A. y AGESA del 5 de noviembre de 2018, por un volumen máximo de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL METROS 
CÚBICOS POR DÍA (1.500.000m³/día) de gas natural de NUEVE MIL TRESCIENTAS KILOCALORÍAS POR METROS 
CÚBICOS (9.300Kcal/m³) hasta las 06:00 hs del 1 de mayo de 2019, o hasta completar una cantidad máxima total 
equivalente al volumen de exportación diaria autorizada por la cantidad de días de vigencia de esta autorización 
desde su otorgamiento, lo que ocurra primero. Los suministros previstos en la presente autorización podrán ser 
interrumpidos a los fines de garantizar la seguridad de abastecimiento del mercado interno.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase la exportación de excedentes de gas natural en las cantidades diarias previstas en el 
artículo 1°, la que estará sujeta también a interrupción cuando existan problemas de abastecimiento interno, y 
deberá ser previamente notificada a la Autoridad de Aplicación. Los volúmenes de gas natural que se exporten 
como excedentes, serán contabilizados como parte del volumen total autorizado a exportar en el artículo 1° de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- La autorización de exportación caducará automáticamente si transcurrido el plazo de CUARENTA 
Y CINCO (45) días computados a partir de la fecha de su publicación, no se efectivizare la primera exportación 
comercial de gas natural, de conformidad con lo previsto en el artículo 3º, inciso (6) del Anexo I del Decreto 
Nº 1.738 del 18 de septiembre de 1992.

ARTÍCULO 4°.- Las modificaciones de las condiciones contractuales originales referidas a cantidades 
comprometidas, plazo de vigencia y/o precio de los contratos o documentos que sustenten las respectivas 
exportaciones, deberán ser sometidas a consideración de esta Autoridad de Aplicación con anterioridad a su 
vigencia efectiva.

ARTÍCULO 5º.- YPF S.A. deberá informar mensualmente a esta Autoridad de Aplicación con carácter de 
declaración jurada, los volúmenes mensualmente exportados. Dicha información será entregada en cumplimiento 
de la Resolución Nº 319 del 18 de octubre de 1993 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y estará sujeta a lo establecido en la Resolución N° 104 del 21 de 
agosto de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA.

ARTÍCULO 6º.- La autorización de exportación entrará en vigencia a partir de su notificación.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a YPF S.A. y a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Javier Alfredo Iguacel

e. 21/12/2018 N° 98274/18 v. 21/12/2018
#F5655961F#
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MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA
Resolución 314/2018

RESOL-2018-314-APN-SGE#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-58868930-APN-DGDOMEN#MHA, la Ley N°  27.424 y su modificatoria, y el 
Decreto N° 986 del 1 de noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el RÉGIMEN DE FOMENTO A LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE INTEGRADA A LA 
RED ELÉCTRICA PÚBLICA, sancionado por la Ley N° 27.424, tiene como objeto fijar las políticas y establecer las 
condiciones jurídicas y contractuales para la generación de energía eléctrica de origen renovable por parte de 
usuarios de la red de distribución, para su autoconsumo con eventual inyección de excedentes a la red, y establecer 
la obligación de los Prestadores del Servicio Público de Distribución de facilitar dicha inyección, asegurando el 
libre acceso a la red de distribución.

Que la Ley N° 27.424 ha declarado de interés nacional a la generación distribuida de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energías renovables con destino al autoconsumo y a la inyección de eventuales excedentes de energía 
eléctrica a la red de distribución.

Que el 1 de noviembre de 2018, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto N° 986, reglamentario de la 
Ley N° 27.424.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 986/2018, esta Secretaría de Gobierno ha sido 
designada como Autoridad de Aplicación de dicho Régimen y facultada para el dictado de normas aclaratorias y 
complementarias.

Que en dicho marco normativo, esta Secretaría de Gobierno en su calidad de Autoridad de Aplicación, está 
facultada para dictar las normas aclaratorias y complementarias del régimen de fomento, dentro de las que se 
incluyen: el establecimiento de las normas técnicas y administrativas necesarias para la aprobación de proyectos 
de generación distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, así como las normas y lineamientos 
para el procedimiento de conexión de Equipos de Generación Distribuida; el establecimiento, a través de normas 
IRAM o similares, de los criterios atinentes a la certificación de Equipos de Generación Distribuida; como así 
también los lineamientos generales del Contrato de Generación Eléctrica bajo Modalidad Distribuida que vinculan 
al Usuario-Generador y el Distribuidor, junto con los mecanismos y condiciones para la Cesión de Créditos 
producto de la inyección de energía, la cual será entre usuarios de un mismo Distribuidor.

Que resulta necesario establecer los criterios que determinan las categorías de Usuarios-Generadores, y los 
requisitos y procedimientos por el cual el usuario y el Distribuidor deberán cumplir para gestionar la autorización 
de conexión y obtener el Certificado de Usuario-Generador.

Que asimismo y a fin de que la implementación del presente Régimen preserve el adecuado funcionamiento 
del sistema interconectado nacional, la seguridad de las personas y las instalaciones de los usuarios, resulta 
indispensable establecer los criterios técnicos y de certificación que deberán cumplir los Equipos de Generación 
Distribuida para los cuales se admitirá su conexión a la red de distribución.

Que se han tenido en cuenta los antecedentes de normas IRAM y otras normas internacionales para la definición 
de los requisitos técnicos y de certificación a cumplir respecto de los Equipos de Generación Distribuida.

Que por su parte, resulta necesario establecer los mecanismos de reconocimiento y remuneración por la inyección 
de energía a la red de distribución de acuerdo con el modelo de Balance Neto de Facturación según lo establecido 
en el artículo 12 de la Ley N° 27.424 y el artículo 12 del Anexo I del Decreto N° 986/2018, como así también aquellos 
otros procedimientos destinados a la retribución o cesión de créditos acumulados.

Que por último, conforme a lo establecido en el artículo 13 del Anexo I del Decreto N° 986/2018, resulta conveniente 
delegar el ejercicio de las competencias previstas en el presente acto en la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO de esta Secretaría de Gobierno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.424 y el Decreto N° 986/2018.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las normas de implementación de la Ley N° 27.424, su modificatoria y el Decreto 
N°  986 del 1 de noviembre de 2018, que como Anexo (IF-2018-65561876-APN-DGDMEN#MHA) forman parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de 
la SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de esta Secretaría de Gobierno las 
facultades para dictar todas las normas aclaratorias y complementarias del Régimen de Fomento a la Generación 
Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, de la presente resolución, y en particular 
aquellas necesarias para la implementación de los Beneficios Promocionales establecidos en la Ley N° 27.424 y 
el Decreto N° 986/2018.

ARTÍCULO 3°.- Delégase en la citada Subsecretaría el ejercicio de las competencias que corresponden a esta 
Secretaría de Gobierno, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de la 
Generación Distribuida (FODIS), previstas en el marco de la Ley N° 27.424 y el Decreto N° 986/2018.

ARTÍCULO 4°.- Créase el REGISTRO NACIONAL DE USUARIOS-GENERADORES DE ENERGÍAS RENOVABLES 
(RENUGER), en el ámbito de la citada Subsecretaría, en el que se registrarán todos los proyectos de generación 
distribuida de fuentes renovables que hayan obtenido el correspondiente Certificado de Usuario-Generador, a 
efectos de su inclusión en el presente Régimen. El RENUGER tendrá fines informativos para asistir al seguimiento 
del cumplimiento de los objetivos del Régimen.

El registro se realizará de forma automática al expedirse el correspondiente Certificado de Usuario-Generador.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los Agentes Distribuidores del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), 
prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica, deberán declarar mensualmente ante el 
ORGANISMO ENCARGADO DE DESPACHO (OED), los valores correspondientes a la energía eléctrica inyectada 
por los Usuarios-Generadores a la red de distribución producto de los excedentes de energía generados por 
fuentes renovables.

El OED podrá solicitar otra información concerniente a la energía eléctrica inyectada por los Usuarios-Generadores, 
para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Javier Alfredo Iguacel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98275/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 620/2018

RESOL-2018-620-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-47505491- -APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
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SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, con fecha 25 de septiembre de 2018, la empresa ENVIOPACK S.A. (C.U.I.T N° 30-71521308-3) presentó la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por 
el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada 
en el Anexo de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 1º de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
en mérito a lo normado por la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó 
el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2018-61692318-APN-DPSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2018-61407423-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución Nº 5/14 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el OCHENTA Y CINCO COMA DIECINUEVE POR CIENTO (85,19 %) sobre el total de empleados de la 
empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa el 
SETENTA Y TRES COMA CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO (73,58 %) sobre el total de la masa salarial abonada 
por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico, cuadro VI (IF-2018-60161008-APN-DNSBC#MPYT) del 
expediente citado en el Visto. Asimismo, cabe resaltar que la empresa declara personal en el rubro G1, pero no 
facturación ya que la actividad se factura en el rubro A1 según surge de la nota aclaratoria (IF-2018-57150048-
APN-DNSBC#MPYT).

Que, el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de ventas, las 
cuales consisten en Desarrollo y puesta a punto de productos de software originales, aplicado a producto propio, 
elaborado en el país (A1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a actividades 
promovidas (A1 y G1) y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “I”, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo 
al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº  1.315/13, la empresa ENVIOPACK S.A., deberá 
mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud 
de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CINCUENTA Y CUATRO (54) empleados conforme surge 
del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando inmediato anterior.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y 
su modificatoria, la empresa ENVIOPACK S.A., deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.
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Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2018-60161008-APN-DNSBC#MPYT), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
no realizar exportaciones promovidas.

Que mediante la presentación del Informe citado en el considerando inmediato anterior, la mencionada empresa 
declara tramitar certificación de calidad y dedicar un porcentaje del SEIS COMA DIECISÉIS POR CIENTO (6,16 %) 
de los gastos en actividades promovidas a Investigación y Desarrollo, dicha información se corresponde con la 
declaración de gastos realizada en el Anexo III de la certificación contable (IF-2018-61407423-APN-DNSBC#MPYT), 
encuadrándose, por lo tanto, dentro de los parámetros fijados por los incisos a) y b) del Artículo 3º del Anexo al 
Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa 
ENVIOPACK S.A. mediante el Informe (IF-2018-60161008-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en el Visto, 
declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, por 
la presente medida corresponde inscribir a la empresa ENVIOPACK S.A., en el Registro Nacional de Productores 
de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7º, 8º, 8º bis y 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Articulo 21 de la Ley N° 25.922 y 
sus modificaciones, el Decretos Nros. 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, Decreto N° 95 de 
fecha 1 de febrero de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa ENVIOPACK S.A. (C.U.I.T N° 30-71521308-3) 
e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
Nº 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2º.- La empresa ENVIOPACK S.A., deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de CINCUENTA Y CUATRO (54) empleados.

ARTÍCULO 3º.- La empresa ENVIOPACK S.A. deberá acreditar la certificación de alguna norma de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la 
Ley N° 25.922 y sus modificaciones, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios 
promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4º.- La empresa ENVIOPACK S.A. deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de gastos en 
investigación y desarrollo de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, 
a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5º.- La empresa ENVIOPACK S.A., deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
con el Artículo 24 de la Resolución Nº 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6º.- La empresa ENVIOPACK S.A., deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 
15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, 
de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7º.- La empresa ENVIOPACK S.A., deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la 
obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado 
por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1º de la Resolución 
Nº 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8º.- Declárase a la empresa ENVIOPACK S.A., beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el 
Artículo 7º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.



	 Boletín Oficial Nº 34.021 - Primera Sección	 51	 Viernes 21 de diciembre de 2018

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 
%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa ENVIOPACK S.A.

ARTÍCULO 10.- La empresa ENVIOPACK S.A., deberá a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como personal 
promovido, el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a actividades promovidas (A1 y G1) y el CIEN POR 
CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8º bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma ENVIOPACK S.A. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 21/12/2018 N° 97828/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Resolución 1615/2018

RESOL-2018-1615-APN-MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2018

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio (Decreto N° 859/18), la Decisión Administrativa 
Nº 609 del 1º de agosto de 2014, la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las 
Resoluciones Ministeriales Nros. 2.347 del 22 de diciembre de 2014 y su modificatoria 1096 del 18 de mayo de 
2015, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 486 del 3 de marzo de 2015 y 2290 del 28 de agosto de 2015, 
el Expediente N° EX-2018-49493589-APN-DRRHHME#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº  355/17 y su modificatoria se dispuso que toda designación del 
personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N°  565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa 
Nº 609/14 mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.
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Que por Resolución Ministerial Nº  2.347/14 y su modificatoria 1096/15 se designaron a los integrantes de los 
Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por la Resolución Nº 39/10 de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las personas que 
se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida resolución.

Que por Resolución Ministerial Nº 183/15 y su modificatoria 486/15 se llamó a proceso de selección de personal 
mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes financiados y se aprobaron 
las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Ministerial Nº 2290/15 se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección 
N°  6 (SEIS) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus respectivos puntajes que se 
consignan en los Anexos I a XVIII de la citada resolución.

Que por el Acta N° 11 del 28 de agosto de 2015 el Comité Selector de conformidad con las facultades conferidas 
por el artículo 31 del Anexo del Decreto Nº 2.098 y sus modificatorios, recomienda la incorporación en la carrera 
en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como se refleja en el Anexo de la 
mencionada acta.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la persona propuesta para cubrir el respectivo cargo ha cumplimentado los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 355/17 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a Gabriela Amalia BERNAT (D.N.I. N° 20.635.431), en el Cargo de Profesional Especializado 
en Sistemas de Gestión Financiera (2014-006494-MINEDU-P-SI-X-B), Agrupamiento Profesional, Tramo General, 
Nivel B y Grado 2 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08, 
en la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Finocchiaro

e. 21/12/2018 N° 97824/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Resolución 1616/2018

RESOL-2018-1616-APN-MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2018

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio (Decreto N° 859/18), la Decisión Administrativa 
Nº 609 del 1º de agosto de 2014, la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las 
Resoluciones Ministeriales Nros. 2.347 del 22 de diciembre de 2014 y su modificatoria 1096 del 18 de mayo de 
2015, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 486 del 3 de marzo de 2015 y 2.291 del 28 de agosto de 2015, 
el Expediente N° EX-2018-49696509-APN-DRRHHME#MECCYT, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº  355/17 y su modificatoria se dispuso que toda designación del 
personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta 
permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados 
presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras 
organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N°  565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa 
Nº 609/14 mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Ministerial Nº  2.347/14 y su modificatoria 1096/15  se designaron a los integrantes de los 
Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por la Resolución Nº 39/10 de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las personas que 
se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida resolución.

Que por Resolución Ministerial Nº 183/15 y su modificatoria 486/15 se llamó a proceso de selección de personal 
mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes financiados y se aprobaron 
las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Ministerial Nº 2.291/15 se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección 
N° 7 respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus respectivos puntajes que se consignan en 
los Anexos I a XVI de la citada resolución.

Que por el Acta Nº 11 del 28 de agosto de 2015 modificada por el Acta N° 12 del 18 de septiembre 2015 el Comité 
Selector de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 31 del Anexo del Decreto Nº 2.098/08 y 
sus modificatorios, recomienda la incorporación o, en su caso, la continuidad en la carrera en el Cargo, Grado 
escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como se refleja en el Anexo de la mencionada acta.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la persona propuesta para cubrir el respectivo cargo ha cumplimentado los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 355/17 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a Domingo José DAMICO (D.N.I. N° 11.149.698), en el Cargo de Técnico Especialista en 
Logística y Distribución (2014-006569-MINEDU-G-SI-X-B), Agrupamiento General, Tramo Intermedio, Nivel B y 
Grado 6 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08, en la 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y GESTIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta Cartera 
Ministerial.
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Finocchiaro

e. 21/12/2018 N° 97815/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Resolución 1618/2018

RESOL-2018-1618-APN-MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2018

VISTO el Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa Nº 1001 del 13 de noviembre 
de 2017, la Resolución Ministerial Nº 473 del 19 de febrero de 2018, el Expediente Nº EX-2018-53272976-APN-
DRRHHME#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1001/17 se cubrió el cargo de Coordinador de Soporte Informático dependiente 
de la Dirección de Gestión Informática de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 2º de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por la Resolución Ministerial N° 473/18 se prorrogó el plazo mencionado precedentemente por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 19 de febrero de 2018.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar el término fijado en el artículo 1º de la mencionada Resolución 
Nº 473/18.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 12 de noviembre de 2018, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada por la Decisión Administrativa Nº 1001/17 y prorrogada por la Resolución N° 473/18, del señor Guillermo 
Orlando NAVARRETE BAZÁES (D.N.I. Nº 18.772.872), en las funciones de Coordinador de Soporte Informático 
- Nivel B Grado 4 con Función Ejecutiva IV - dependiente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN INFORMÁTICA de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, y autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva IV con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Finocchiaro

e. 21/12/2018 N° 97826/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Resolución 1620/2018

RESOL-2018-1620-APN-MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2018

VISTO el Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa Nº 243 del 1° de marzo de 2018, 
el Expediente Nº EX-2018-53849608-APN-DRRHHME#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 243 del 1° de marzo de 2018 se cubrió el cargo de Coordinadora de Educación 
Inclusiva, dependiente de la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
EDUCATIVA de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2º de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar el término fijado en el artículo 1º de la mencionada Decisión 
Administrativa Nº 243/18.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el Decreto Nº 1.035/18.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 23 de noviembre de 2018, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº  243/18, de la licenciada Cristina LOVARI (D.N.I. 
Nº 28.233.380), en el cargo de Coordinadora de Educación Inclusiva - Nivel B, Grado 0 con Función Ejecutiva 
Nivel IV- dependiente de la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
EDUCATIVA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
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N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Finocchiaro

e. 21/12/2018 N° 97825/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL
Resolución 469/2018

RESOL-2018-469-APN-MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-62790720-APN-DRH#SENNAF, la Ley N° 27.431, el Decreto N° 1035 del 8 de 
noviembre de 2018, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 298 
del 9 de marzo de 2018, la DA-2017-534-APN-JGM del 19 de julio de 2017, la DA-2017-539-APN-JGM, la RESOL-
2018-292-APN-MDS ; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, como así también toda 
reincorporación de personal, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 801/18 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, hoy MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL con su respectivo organigrama, acciones y las responsabilidades primarias, dentro de las cuales se 
encuentra la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA, ambas, 
dependientes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias 
que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas, 
y se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días 
del dictado del acto que lo disponga.

Que por el artículo 4° del decreto mencionado en el considerando anterior se dispuso que, en ningún caso, la 
prórroga de la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 3° de ese decreto 
podrá exceder el 31 de diciembre de 2019.

Que por la Decisión Administrativa N° 539/17 y N° 534/17 se efectuaron las designaciones con carácter transitorio 
del Dr. Mario José REVOL LOZADA para cumplir funciones como Director a cargo de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
LEGALES y del Cdor. Raúl Fernando LABALLOS para cumplir funciones como Director a cargo de la DIRECCIÓN 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA, respectivamente, ambas con Función Ejecutiva en el ámbito de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE SALUD Y DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por Resolución RESOL-2018-292-APN-MDS se prorrogaron las designaciones del Dr. Mario José REVOL 
LOZADA para cumplir funciones como Director a cargo de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES y del Cdor. Raúl 
Fernando LABALLOS para cumplir funciones como Director a cargo de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

Que atento encontrarse cumplido el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días a que se refiere la indicada Resolución 
y no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección, razones operativas hacen 
necesario prorrogar la designación transitoria mencionada en el Considerando precedente.
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Que la cobertura del cargo se realiza mediante una excepción a las pautas generales de selección que para 
el acceso a la función de que se trate, se encuentran establecidas en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N°  27.431, el Decreto 
N° 808/18 y el Decreto N° 1035/18.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dáse por prorrogada a partir del 9 de enero de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación de carácter transitorio, 
efectuada por la Decisión Administrativa Nº 539/17, y su respectiva prórroga, del Dr. Mario José REVOL LOZADA 
(DNI N° 12.333.572) en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo del Sistema Nacional de Empleo Público – SINEP–, aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Dáse por prorrogada a partir del 9 de enero de 2019, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación de carácter transitorio, efectuada 
por la Decisión Administrativa Nº  534/17 y su respectiva prórroga del Cdor. Raúl Fernando LABALLOS (DNI 
N° 13.808.514) en el cargo de Director de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA, Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo del Sistema Nacional de Empleo Público – SINEP–, aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3º.- Los cargos mencionados en los artículos precedentes, deberán ser cubiertos conforme a los 
requisitos y sistemas vigentes de selección según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente Resolución Ministerial.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas asignadas a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la jurisdicción 85 
– MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carolina Stanley

e. 21/12/2018 N° 97846/18 v. 21/12/2018

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL
Resolución 470/2018

RESOL-2018-470-APN-MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-56232433- APN-DRH#SENNAF, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 174 del 2 de 
marzo de 2018 y modificatorios, N° 801 y N° 802, ambos del 5 de septiembre de 2018, y N°1035 del 8 de noviembre 
de 2018, las Decisiones Administrativas DA-2018-298-APN-JGM del 9 de marzo de 2018, DA-2018- 49-APN-JGM 
del 6 de febrero de 2018, DA-2018-184-APN-JGM del 23 de febrero de 2018, DA-2018- 236-APN-JGM del 1° de 
marzo de 2018, DA-2018-233-APN-JGM del 1° de marzo de 2018, DA-2018-166-APN-JGM del 21 de febrero de 
2018 y DA-2018-42-APN-JGM del 2 de febrero de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

#F5655231F#

#I5655228I#



	 Boletín Oficial Nº 34.021 - Primera Sección	 58	 Viernes 21 de diciembre de 2018

Que mediante el Decreto N° 801/18, se sustituyó la denominación del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL por la de MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, y se estableció que debe considerarse 
modificada por tal denominación cada vez que se hace referencia a la Cartera Ministerial citada en primer término.

Que el artículo 2° del Decreto N° 802/18 mantiene vigente las aperturas estructurales existentes, a esa fecha, de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que por Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios 
de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas, debiéndose comunicar el acto administrativo respectivo a la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictado el 
acto que lo disponga.

Que por las Decisiones Administrativas DA-2018-49-APN-JGM, DA-2018-184-APN-JGM, DA-2018-236-APN-
JGM, DA-2018-233-APN-JGM, DA-2018-166-APN-JGM, DA-2018-42-APN-JGM se efectuaron las designaciones, 
con carácter de transitorio, en determinados cargos vigentes con función ejecutiva de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que atento encontrarse cumplido el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días a que se refieren las indicadas 
Decisiones Administrativas y no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección, 
razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias mencionadas en el Considerando 
precedente.

Que la cobertura del cargo se realiza mediante una excepción a las pautas generales de selección que para 
el acceso a la función de que se trate, se encuentran establecidas en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N°  27.431, el Decreto 
N° 808/18 y el artículo 1° del Decreto N° 1035/18 del 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dánse por prorrogadas las designaciones conforme el Anexo IF-2018-58112673- DRH#SENNAF, a 
partir de la fecha que se indica en cada caso, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos mencionados en los artículos precedentes, deberán ser cubiertos conforme a los 
requisitos y sistemas vigentes de selección según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente Resolución Ministerial.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas asignadas a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la jurisdicción 85 
– MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carolina Stanley

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97843/18 v. 21/12/2018
#F5655228F#



	 Boletín Oficial Nº 34.021 - Primera Sección	 59	 Viernes 21 de diciembre de 2018

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 220/2018

RESOL-2018-220-APN-INASE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente Nº  EX-2018-58243503-APN-DSA#INASE, del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, los Decretos Nros. 537 de fecha 14 de mayo de 2013, 86 de fecha 
21 de enero de 2015, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, sustituido por el 859 de fecha 26 de septiembre de 2018 
y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, y las Resoluciones Nros. RESOL-2017-113-APN-INASE#MA de fecha 
17 de marzo de 2017 y RESOL-2018-45-APN-INASE#MA de fecha 28 de enero de 2018, ambas del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO 
DE AGROIDUSTRIA y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 5º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, sustituido por el Artículo 4º del Decreto Nº 859 
de fecha 26 de septiembre de 2018 se establece que los organismos descentralizados y demás entidades dotados 
con facultades establecidas en leyes y normas especiales relacionadas con la administración de su personal, 
podrán efectuar designaciones, previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se autoriza hasta el día 31 de diciembre de 2019 a 
efectuar las prórrogas de las designaciones transitorias.

Que por el Decreto Nº  537 de fecha 14 de mayo de 2013, se designó con carácter transitorio, a partir de la 
mencionada fecha y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Contadora Pública Doña 
Gabriela Vanesa YANACON (M.I. N° 25.747.703), en el cargo de Auditora Auxiliar de la Unidad de Auditoría Interna, 
dependiente de la Presidencia del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel Escalafonario B, 
Grado 0, Función Ejecutiva IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que por el Decreto Nº 86 de fecha 21 de enero de 2015 se prorrogó a partir de la fecha de su respectivo vencimiento 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del citado decreto, la 
designación transitoria de la mencionada agente en el cargo de Auditora Auxiliar de la citada Unidad de Auditoría 
Interna.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2017-113-APN-INASE#MA de fecha 17 de marzo de 2017 del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA se prorrogó a partir de la fecha de su respectivo vencimiento y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la citada resolución, la designación transitoria de la 
mencionada agente en el cargo de Auditora Auxiliar de la citada Unidad de Auditoría Interna.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2018-45-APN-INASE#MA de fecha 28 de enero de 2018 del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA se prorrogó a partir de la fecha de su respectivo vencimiento y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la citada resolución, la designación transitoria de la 
mencionada agente en el cargo de Auditora Auxiliar de la citada Unidad de Auditoría Interna.

Que el citado cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
citado Decreto N° 2.098/08.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de la nombrada funcionaria hasta 
el día 6 de noviembre de 2018.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso j) del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845 y por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.035 
de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada a partir de la fecha de su respectivo vencimiento y hasta el día 6 de noviembre 
de 2018, la designación transitoria de la Contadora Pública Doña Gabriela Vanesa YANACON (M.I. N° 25.747.703), 
efectuada por el Decreto Nº 537 de fecha 14 de mayo de 2013, y cuya prórroga se dispuso por el Decreto Nº 86 
de fecha 21 de enero de 2015 y por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-113-APN-INASE#MA de fecha 17 de 
marzo de 2017 y RESOL-2018-45-APN-INASE#MA, ambas del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
organismo descentralizado del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, en el cargo de Auditora Auxiliar de la 
Unidad de Auditoría Interna dependiente de la Presidencia del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función Ejecutiva IV, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo previsto en el artículo mencionado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con las partidas 
específicas del Ejercicio 2018, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Raimundo 
Lavignolle

e. 21/12/2018 N° 97679/18 v. 21/12/2018

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 228/2018

RESOL-2018-228-APN-INASE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente Nº  EX-2018-65544686-APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y la necesidad de establecer normas tendientes a garantizar el 
cumplimiento de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y órgano de aplicación de la 
Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247 tiene como uno de sus propósitos fundamentales establecer 
criterios para garantizar la calidad genética e identidad varietal de semillas en el marco del objetivo de la citada 
Ley.

Que, asimismo, se requiere establecer un listado de marcadores basados en ADN del tipo Single Nucleotide 
Polimorphism (SNP) para corroborar la identidad varietal de las semillas de soja.

Que los marcadores tipo SNP se han seleccionado mediante un trabajo conjunto del sector público y el privado en 
base a estudios genotípicos sobre el germoplasma de la especie.

Que a los fines de garantizar el cumplimiento de la presente el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS podrá 
autorizar laboratorios bajo condiciones específicas.

#F5655064F#
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Que a los efectos del adecuado empleo de estos marcadores en el cumplimiento de la Ley N° 20.247 se hace 
necesario su publicación.

Que la Dirección de Calidad, la Dirección de Registro de Variedades, la Dirección de Certificación y Control, 
y la Dirección de Asuntos Jurídicos, pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, han tomado la 
intervención técnica que les compete.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, 
se ha pronunciado favorablemente al uso de este tipo de marcadores, según surge del Acta Nº 459 de fecha 11 
de diciembre de 2018.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el listado de marcadores de ADN tipo Single Nucleotide Polimorphism (SNP), que figura 
en el Anexo I (IF-2018-66621006-APN-INASE#MPYT) de la presente resolución, para la verificación e identificación 
de variedades de soja a los fines de garantizar el cumplimiento de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
N° 20.247.

ARTÍCULO 2º.- El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, publicará 
los perfiles moleculares resultantes del empleo de los marcadores listados en el Anexo I (IF-2018-66621006-
APN-INASE#MPYT) de la presente resolución que caracterizan a las variedades de soja inscriptas en el Registro 
Nacional de Cultivares y/o en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares.

ARTÍCULO 3º.- El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS podrá actualizar el listado de marcadores que figura en el 
Anexo I (IF-2018-66621006-APN-INASE#MPYT) cuando razones técnicas así lo aconsejaran.

ARTÍCULO 4º.- En el contexto del cumplimiento de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247 solo 
será válido el grupo de marcadores que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS establezca.

ARTÍCULO 5º.- El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS sólo considerará válidos aquellos datos producidos por 
este y por los laboratorios que hubieran sido oportunamente autorizados por dicho organismo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente 
archívese. Raimundo Lavignolle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97745/18 v. 21/12/2018

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 98/2018

RESOL-2018-98-APN-ACUMAR#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2018

VISTO el Expediente EX-2018-41871493-APN-SG#ACUMAR, las Leyes N° 26.168, N° 19.549 y N° 27.446, los Decretos 
N° 1759/72 - T.O. 2017-, N° 434/2016, N° 561/2016, N° 1131/2016, las Resoluciones N° 44/2016 y N° 18/2018 de 
la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la Resolución 
N°  10/2018 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Presidencia ACUMAR N° 852/2012, N° 125/2016, N° 5/2017, N° 419/2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

#F5655130F#
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Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que ACUMAR dictará sus reglamentos de 
organización interna y de operación.

Que mediante el Decreto N° 434/2016 el PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobó el Plan de Modernización del 
Estado en cuyo marco, mediante el Decreto N° 561/2016, se estableció la implementación del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes.

Que en ese marco ACUMAR aprobó las Resoluciones Presidencia ACUMAR N° 125/2016 y N° 419/2017 mediante 
las cuales estableció la implementación en el organismo del Sistema GDE y la obligatoriedad del uso de diferentes 
módulos en todos los trámites y actuaciones de ACUMAR.

Que a su vez, el artículo 5° del Decreto N° 1131/2016 establece que las entidades y jurisdicciones contempladas 
en el artículo 8° de la Ley N°  24.156 deberán digitalizar los documentos y expedientes en soporte papel 
siguiendo el procedimiento que fije la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN y perderán su condición jurídica de original, pudiendo ser destruidos u otorgarse a los mismos 
el destino que la autoridad competente determine.

Que en ese sentido la mencionada Secretaría aprobó la Resolución N° 44/2016 mediante la cual aprobó como 
ANEXO I la Tabla de plazos mínimos de conservación y guarda de actuaciones administrativas, como ANEXO 
II el Procedimiento de guarda temporal, archivo y recuperación de expedientes electrónicos y como ANEXO III 
el Protocolo de escaneo que deberá ser utilizado para la digitalización de documentos originales en soporte 
papel cuya tramitación continuará por expediente electrónico, habilitándose el procedimiento de depuración del 
expediente en soporte papel.

Que a su vez, mediante la Resolución N° 18/2018, dicha Secretaría aprobó el “Procedimiento de Digitalización de 
Documentación Administrativa por Lotes” en soporte papel estableciendo que los documentos administrativos 
digitalizados de acuerdo a lo establecido en dicha norma y en la Resolución N°  44/2016, son considerados 
originales y tienen idéntica eficacia y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel, en los términos del 
artículo 293 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.

Que mediante la Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros se aprobó la “Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos”, aplicable a los 
memos, notas y remitos que no estén incorporados a procedimientos que tramiten tanto por expedientes en 
soporte papel como electrónico.

Que asimismo mediante la Ley N°  27.446 se establece que los documentos oficiales electrónicos firmados 
digitalmente, expedientes electrónicos y comunicaciones oficiales generados en el Sistema GDE, tienen para el 
sector público nacional idéntica eficacia y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel.

Que esta situación también es reconocida en la reciente reforma al Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017, reglamentario de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo N° 19.549, el cual 
en el inciso e) del artículo 15 reconoce el valor de originales de los documentos electrónicos firmados digitalmente 
en el Sistema GDE y de aquellos que sean reproducidos en soporte electrónico a partir de originales de primera 
generación en cualquier otro soporte, digitalizados según la normativa aplicable.

Que una administración pública moderna, ágil y eficiente es determinante para lograr los objetivos para los cuales 
el organismo fue creado.

Que la digitalización de documentos y expedientes posee ventajas jurídicas y administrativas que garantizan, entre 
otras cuestiones, su mayor perdurabilidad, la utilización de menor espacio físico, la recuperación permanente de 
los contenidos con pleno valor jurídico y probatorio y la simplificación de su búsqueda y consulta.

Que en virtud de lo expuesto y en el marco de las normas mencionadas anteriormente, resulta necesario iniciar 
en ACUMAR el proceso de digitalización de los documentos y expedientes producidos en primera generación en 
soporte papel, estableciendo las pautas aplicables.

Que en ese sentido corresponde modificar la Resolución Presidencia ACUMAR N° 852/2012 mediante la cual se 
aprueba el Manual de Procedimiento Administrativo Interno de ACUMAR, a fin de adecuar los artículos referidos al 
archivo de las actuaciones a lo regulado en la presente norma.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS de ACUMAR ha tomado la intervención de su competencia.

Que el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente resolución e instruyó a esta PRESIDENCIA a proceder a la 
suscripción del acto administrativo correspondiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168 y la Resolución Presidencia 
ACUMAR N° 5/2016.
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Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los documentos o expedientes producidos en primera generación en soporte papel, serán 
digitalizados conforme el procedimiento regulado en la Resolución N°  44/2016 de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN o aquella que en el futuro la 
reemplace. En aquellos casos de digitalización de documentación o expedientes por lotes será de aplicación lo 
regulado en la Resolución N° 18/2018 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN o aquella que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Los documentos y expedientes generados en soporte electrónico y los reproducidos en soporte 
electrónico a partir de originales de primera generación en cualquier otro soporte, digitalizados de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo 1° de la presente, son considerados originales y tienen idéntica eficacia y 
valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel, conforme lo establecido en la normativa nacional vigente, 
en los términos del artículo 293 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- La digitalización de los documentos o expedientes originales de primera generación en soporte 
papel, se llevará a cabo conforme lo establecido en el Diagrama de Flujo que se aprueba como ANEXO I (IF-2018-
48343376-APN-SG#ACUMAR) de la presente. La digitalización podrá ser realizada por áreas internas de ACUMAR 
o, en caso de ser necesario, por un externo conforme los acuerdos celebrados con ACUMAR.

ARTÍCULO 4°.- En el caso de digitalización de documentos o expedientes por lotes, la UNIDAD DE AUDITORIA 
INTERNA de ACUMAR, efectuará un control de la calidad de las imágenes digitalizadas a través de una muestra 
del lote escaneado. En caso de advertirse deficiencias en el lote digitalizado se procederá a remitir el mismo para 
su corrección.

ARTÍCULO 5°.- En el caso de los documentos y expedientes reproducidos en soporte electrónico a partir de 
originales de primera generación en soporte papel, el número de página conferido por el Sistema GDE, reemplazará 
al número de fojas del foliado original. En aquellos casos que resulte necesario citar un documento contenido en 
un expediente electrónico, además de su identificación, se deberá consignar el número de orden asignado por el 
Sistema GDE teniendo en cuenta todos los documentos (con pases incluidos).

ARTÍCULO 6°.- Una vez que los documentos o expedientes originales de primera generación en soporte papel 
sean reproducidos en soporte electrónico conforme lo establecido en la presente norma, quedará habilitada su 
depuración.

ARTÍCULO 7°.- A fin de proceder a la depuración el responsable del área de origen, con rango no inferior a Director, 
deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL que no encuentra objeciones a fin de que se proceda a la depuración 
del documento expediente en soporte papel. Asimismo en dicha oportunidad el área de origen podrá solicitar la 
conservación del documento o expediente a depurar, en su totalidad o en alguna de sus partes, por presentar un 
valor histórico o significativo para el organismo.

ARTÍCULO 8°.- A fin de proceder a la depuración, la SECRETARÍA GENERAL deberá:

a. Verificar que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, haya intervenido en el control de calidad indicado en el 
artículo 4° de la presente;

b. Verificar que el documento o expediente se encuentre creado en soporte electrónico en el Sistema GDE;

c. Separar, en caso de haber sido solicitado por el área de origen, aquellos documentos o expedientes que deban 
conservarse;

d. Confeccionar y suscribir un Acta en la cual se deberá identificar lugar, fecha, hora y los documentos o expedientes 
a depurar, incluyendo como mínimo los siguientes datos necesarios a los fines de su correcta identificación 
(número, año y cantidad de cuerpos). Asimismo el Acta deberá determinar el método de depuración y el destino 
que tendrán los documentos o expedientes depurados. En caso de tratarse de documentos o expedientes que 
contengan información sensible deberá asegurarse su trituración o inutilización en forma previa a su donación o 
entrega para depuración.

ARTÍCULO 9°.- El proceso de depuración regulado en la presente norma será de aplicación en aquellos casos 
de documentos o expedientes originales en soporte papel, cuyo plazo mínimo de conservación se encuentre 
cumplido, conforme lo establecido en la Resolución Presidencia ACUMAR N° 852/2012 o aquella que en el futuro 
la reemplace.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyase el artículo 27 del ANEXO I de la Resolución Presidencia ACUMAR N° 852/2012 MANUAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, por 
el siguiente:
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“ARTÍCULO 27.- COMPETENCIA

Es función de la MESA GENERAL DE ENTRADAS Y ARCHIVO, organizar y resguardar el archivo de los expedientes 
de ACUMAR.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyase el artículo 28 del ANEXO I de la Resolución Presidencia ACUMAR N° 852/2012 MANUAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 28.- ARCHIVO Y DEPURACIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE ACUMAR

Las actuaciones administrativas en soporte papel que no tengan trámites pendientes, serán conservadas en archivo 
físico el cual podrá ser contratado en dependencias externas al organismo. Una vez vencido el plazo mínimo 
establecido de conservación, conforme lo establecido en el artículo siguiente, quedará habilitado el proceso de 
depuración regulado en la normativa vigente de ACUMAR.”

ARTÍCULO 12.- Sustitúyase el artículo 29 del ANEXO I de la Resolución Presidencia ACUMAR N° 852/2012 MANUAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERNO DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 29.- PLAZOS MÍNIMOS DE CONSERVACIÓN Y GUARDA DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Las actuaciones administrativas de ACUMAR serán conservadas por los plazos mínimos de conservación y 
guarda establecidos en la Tabla aprobada como ANEXO I (IF-2016-05338122-APN-SSGA#MM) de la Resolución 
N° 44/2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, o 
aquella que en el futuro la reemplace.

Las Notas, Memorandos, Providencias o documentación interna generada por ACUMAR que no queden 
encuadradas dentro de los trámites incluidos en la Tabla mencionada, serán conservados por los plazos mínimos 
de conservación y guarda establecidos por la Tabla aprobada como Anexo I (IF-2018-56823915-APN-SSGA#JGM) 
de la Resolución 10/2018 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, o aquella que en el futuro la reemplace. En caso de tratarse de expedientes que no 
se encuentren incluidos en la Tabla aprobada como Anexo I de la Resolución N° 44/2016 de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, serán conservados por un plazo 
mínimo de DIEZ (10) años.”

ARTÍCULO 13.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Dorina Bonetti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98171/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 402/2018

RESFC-2018-402-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente N°  34.201 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), 
y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 52 de la Ley N°  24.076 le asigna al ENARGAS, entre sus funciones y facultades, la de dictar 
Reglamentos en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, a los cuales deberán ajustarse todos 
los sujetos referidos en la mentada Ley, disponiendo en tal sentido, que el ENARGAS actualizará la normativa 
vigente.

Que la Oblea Habilitante, para vehículos propulsados a Gas Natural Comprimido (GNC), es un instrumento público 
de vital importancia para la seguridad del Sistema de GNC, ya que acredita la capacidad y aptitud técnica del 
vehículo para circular por la vía pública

#F5655858F#

#I5655683I#
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Que la potestad regulatoria importa establecer un marco normativo que contenga los presupuestos mínimos de 
protección de los derechos de los consumidores y usuarios de bienes y servicios, y las responsabilidades de los 
Sujetos del Sistema de GNC, garantizando la calidad, eficiencia y seguridad del servicio que se suministra.

Que el Artículo 1° de la Resolución ENARGAS N° 149, del 06 de diciembre de 2017, estableció el costo de la 
Oblea en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 52,50) y el costo de la Cédula 
MERCOSUR en la suma de PESOS DIECISIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 17,50).

Que el proyecto de Ley de Presupuesto 2019 elevado al Honorable Congreso de la Nación, asignó como recurso 
por la venta de Obleas y Cédulas de GNC para el Ejercicio 2019, el monto que surge de una proyección de venta de 
1.800.000 de obleas a $ 66 c/u y de 1.600.000 cédulas a $ 22 la unidad, informada oportunamente a la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Hacienda, al momento de la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 2019.

Que, en virtud de lo expuesto, se hace necesario actualizar el valor de la Oblea Habilitante y de la Cédula del 
MERCOSUR para los citados vehículos el que, en consecuencia, entrará en vigencia a partir del 01 de enero de 
2019, a los efectos de ejecutar el presupuesto asignado.

Que es menester destacar que este Organismo no tiene fines de lucro, y que el nuevo valor de la Oblea Habilitante 
y de la Cédula MERCOSUR, tiene por finalidad financiar los costos incurridos por este Organismo con relación a 
las funciones de control sobre la actividad del GNC.

Que, con el objeto de no perjudicar la gestión administrativa de los Productores de Equipos Completos para GNC 
(PEC), resulta necesario informar a los Sujetos del Sistema, con debida antelación, la modificación del valor de 
venta de las Obleas y de las Cédulas MERCOSUR, a fin de que éstos tomen las previsiones financieras pertinentes.

Que el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha tomado la intervención que 
por derecho corresponde.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos (a) y (x) 
de la Ley Nº 24.076 y su reglamentación.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Establecer los valores de las Obleas Habilitantes para vehículos propulsados por Gas Natural 
Comprimido (GNC) en la suma de PESOS SESENTA Y SEIS ($ 66) cada unidad y el costo de la Cédula MERCOSUR 
en la suma de PESOS VEINTIDOS ($ 22) la unidad.

ARTÍCULO 2°: Los valores establecidos en el artículo precedente, regirán a partir del 1° de enero de 2019.

ARTICULO 3º: Registrar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. Daniel 
Alberto Perrone - Carlos Alberto María Casares - Diego Guichon - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 21/12/2018 N° 97996/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 986/2018

RESOL-2018-986-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-06377646- -APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, y el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE VUELO A VELA (FAVAV) 
propició la aprobación de un Manual de Instrucción de Vuelo a Vela, destinado a regir en forma obligatoria para la 
impartición de enseñanza del mencionado deporte.

Que el proyecto en cuestión fue debidamente analizado por personal idóneo de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD OPERACIONAL, el cual indicó que la entrada en vigencia del Manual requerirá un Plan de 
Implementación de carácter progresivo, a fin de garantizar el mantenimiento de niveles adecuados de seguridad 
operacional ante el cambio de prácticas que se propone.

#F5655683F#
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Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, 
puedan expresar sus opiniones y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA de esta Administración Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos Nros. 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y 1.770/07.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto del proyecto 
de Manual de Instrucción de Vuelo a Vela que, como Anexo IF-2018-31440720-APNDNSO#ANAC, integra la 
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos a contar de la fecha de 
publicación de la presente, los que deberán ser dirigidos a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), con domicilio en Avenida Paseo Colón N° 1.452 (C1063ADO) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 
lunes a viernes en el horario de 9 a 15 horas, indicando como referencia el número de expediente que surge del 
Visto de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones durante el plazo establecido en el artículo 
anterior, en las oficinas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL, con asiento en la Calle 
Azopardo N° 1.405, piso 2° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 15 
horas.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión para llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 
15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilítase la casilla de correo “normaer@
anac.gov.ar” a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 de dicho ordenamiento legal.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por DOS (2) 
días en el Boletín Oficial, póngase a disposición de los interesados por un plazo de TREINTA (30) días en la página 
web institucional y, cumplido, vuelva a la Unidad de Planificación y Control de Gestión – Departamento Normativa 
Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos para la continuación del trámite. Tomás Insausti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.anac.gov.ar

e. 21/12/2018 N° 98246/18 v. 26/12/2018

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 487/2018

RESFC-2018-487-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente EX-2018-12619381-APN-DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, por la cual solicita la asignación en uso de un sector del bien 
inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle General Lavalle S/Nº, de la Localidad de SAN 
FERNANDO, Partido de SAN FERNANDO, Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente al CIE Nº 06-00399705 
en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF 

#F5655933F#
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S.E.), con una superficie total aproximada de CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (450 M2), 
individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2018-57749760-APN-DIYRI#AABE) forma parte integrante de 
la presente medida.

Que la mencionada Administración informa que el inmueble se destinará a la instalación de una Unidad de Atención 
Integral (UDAI) para la atención de beneficiarios.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad, 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se encuentra subutilizado y 
en desuso.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO (AABE), como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 
(RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM).

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15.

Que el artículo 39, segundo párrafo  del citado Decreto Nº  2.670/15  establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que mediante Notas NO-2018-13389206-APN-DIYRI#AABE y NO-2018-13389179-APN-DIYRI, ambas de fecha 28 
de marzo de 2018, se informó al MINISTERIO DE TRANSPORTE y la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) respecto de la medida en trato.

Que mediante Nota NO-2018-14733548-APN-GPE#ADIFSE de fecha 6 de abril de 2018 la referida Administración 
prestó conformidad a la desafectación del bien inmueble en cuestión.

Que en consecuencia, corresponde desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE - 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) el sector del 
inmueble mencionado en el considerando primero y asignarlo en uso a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), a fin de ser destinado a la instalación de una Unidad de Atención Integral (UDAI) 
para la atención de beneficiarios.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 1.416/13 y el artículo 23 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15, establecen que la 
asignación y transferencia de uso de inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL a todo organismo integrante 
del Sector Público Nacional en los términos del artículo 8º de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, así como a Universidades Nacionales, 
serán dispuestas por resolución de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y deberán 
ser comunicadas en un plazo de CINCO (5) días hábiles, contados a partir del dictado de la resolución que así 
lo disponga, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
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dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, para su 
correspondiente registro.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.) el sector del bien inmueble propiedad 
del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle General Lavalle S/Nº, de la Localidad de SAN FERNANDO, Partido de 
SAN FERNANDO, Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente al CIE Nº 06-00399705, con una superficie total 
aproximada de CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (450 M2), individualizado en el croquis que 
como ANEXO (IF-2018-57749760-APN-DIYRI#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el sector 
del inmueble mencionado en el Artículo 1º, con el objeto de destinarlo a la instalación de una Unidad de Atención 
Integral (UDAI) para la atención de beneficiarios.

ARTÍCULO 3.- Establécese que la asignación dispuesta por el artículo precedente se encuentra condicionada a un 
eventual requerimiento de reasignación por parte del MINISTERIO DE TRANSPORTE toda vez que el inmueble no 
se halla desafectado de la actividad ferroviaria.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.), al MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 6º.- Dese cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ramon Maria Lanus - Pedro Villanueva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98042/18 v. 21/12/2018
#F5655729F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4368/2018

Procedimiento. Clave Fiscal. Niveles de seguridad. Sistema “Administrador de Relaciones”. Resolución 
General Nº 3.713 y sus modificaciones. Norma modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO la Resolución General N° 3.713 y sus modificaciones, y 

CONSIDERANDO:

Que la mencionada resolución general estableció el sistema de registración, autenticación y autorización de 
usuarios externos denominado “Clave Fiscal” que habilita a las personas humanas a utilizar e interactuar, en 
nombre propio y/o en representación de terceros, con determinados servicios informáticos a través del sitio “web” 
de esta Administración Federal.

Que asimismo, la referida norma definió diferentes niveles de seguridad para la obtención de la Clave Fiscal 
y el acceso a los servicios informáticos del Organismo, exigiendo como método de autenticación del Nivel de 
Seguridad 4, el uso de dispositivos de hardware de doble factor (un elemento físico y una contraseña o dato 
biométrico de activación), como lo es el dispositivo conocido como “Token”.

Que la experiencia recogida desde la implementación de la mencionada herramienta informática y la posibilidad de 
utilizar nuevas tecnologías, aconsejan realizar adecuaciones a la Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 4, a los fines 
de admitir para ese nivel de seguridad el uso del “Software-Token” en reemplazo del “Hardware-Token”.

Que sin perjuicio de lo establecido en el considerando precedente, quienes a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente resolución general cuenten con un dispositivo “Hardware-Token” podrán continuar utilizándolo hasta 
tanto esta Administración Federal disponga su desafectación.

Que en consecuencia, corresponde modificar y complementar lo dispuesto por la Resolución General N° 3.713 y 
sus modificaciones.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos, la Dirección de Seguridad de la Información, las Subdirecciones Generales de Sistemas y 
Telecomunicaciones, de Recaudación y de Servicios al Contribuyente, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 11 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, los Artículos 28 y 48 del Decreto N° 1.397, del 12 de junio de 1979 y sus 
modificaciones y el Artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N°  3.713 y sus modificaciones, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Sustitúyese la denominación del Título III, por la siguiente: 

“TÍTULO III - USO DEL “SOFTWARE -TOKEN””

2. Sustitúyese el Artículo 20, por el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- Establécese el uso del “Software-Token”.

El “Software-Token” deberá ser empleado para acceder y utilizar los servicios informáticos de este Organismo que 
requieran Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 4.”.

3. Sustitúyese el Artículo 21, por el siguiente:

“ARTÍCULO 21.- A los fines de solicitar la activación del “Software-Token”, se deberá observar el procedimiento 
que se detalla en el Anexo IV.”.

4. Elimínanse los Artículos 22, 23 y 24.

5. Sustitúyese en el Anexo II el acápite “NIVEL DE SEGURIDAD 4”, por el siguiente: 

#I5655640I#
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“NIVEL DE SEGURIDAD 4:

En este nivel de seguridad, la Clave Fiscal se otorgará ante la presencia física del solicitante en una dependencia 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos (Agencia, Distrito, Aduana o Centros de Atención AFIP), 
oportunidad en la que deberá acreditar su identidad mediante la presentación de los documentos que, para cada 
caso se requieren. A tal efecto, el personal autorizado efectuará la captura de los datos biométricos de la persona 
física que está solicitando la Clave Fiscal y la documentación exhibida con el fin de demostrar su identidad.

En este nivel sólo son aceptados, como método de autenticación, los códigos (contraseñas o “password”) 
generados por el “Software-Token” enrolado por este Organismo a la (CUIT)/(CUIL) del contribuyente.”.

6. Sustitúyese el Anexo IV, por el siguiente: 

“ANEXO IV (Artículo 21)

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN DEL “SOFTWARE-TOKEN”

a) APLICACIÓN MÓVIL “AFIP OTP”

1. Para el uso del “Software-Token” desde un dispositivo móvil, deberá descargarse la aplicación “AFIP OTP”, 
disponible para iOS y Android.

2. El ciudadano deberá solicitar un turno “web” a través del sitio institucional (http://www.afip.gob.ar) para el 
trámite “Soft token- Activación de clave”.

3. El solicitante deberá concurrir a la dependencia seleccionada, en el día y hora acordados previamente, con su 
Documento Nacional de Identidad y su dispositivo móvil para que se efectúe el enrolamiento.

4. El personal de la dependencia pondrá a disposición del ciudadano el código de respuesta rápida (QR) para que 
lo escanee con su dispositivo móvil.

5. La aplicación “AFIP OTP” generará un PIN inicial de activación, el cual deberá ingresarse en la pantalla debajo 
del código “QR”.

6. Ingresado el PIN, se asociará la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) o el Código Único de Identificación 
Laboral (CUIL) del ciudadano al “Software-Token”, y la activación del dispositivo se habrá realizado.

7. No se activará un “Software-Token” a quien tenga un dispositivo “Hardware-Token” activo.

b) INCONVENIENTE CON EL DISPOSITIVO MÓVIL

1. Cuando haya un “OTP” (“Software-Token”) activo por CUIT/CUIL y este tenga algún tipo de inconveniente con el 
mismo (por ej., pérdida del dispositivo), se deberá realizar un nuevo procedimiento de activación.

2. La nueva activación de “OTP” implica el reemplazo del anterior.

c) DESACTIVACIÓN DEFINITIVA DEL “SOFTWARE-TOKEN”

A fin de desactivar definitivamente el “Software-Token” y/o de bajar el Nivel de Seguridad de la Clave Fiscal 
asociada al mismo se deberá seguir el procedimiento que será publicado en el sitio “web” de este Organismo, en 
el micrositio de Clave Fiscal (http://www.afip.gob.ar/cf).”.

7. Elimínase el Anexo V.

ARTÍCULO 2°.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente quienes a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente resolución general cuenten con un dispositivo “Hardware-Token” podrán continuar utilizándolo 
hasta tanto esta Administración Federal disponga su desafectación en los términos y condiciones que serán 
publicados en el sitio “web” de este Organismo, en el micrositio de Clave Fiscal (http://www.afip.gob.ar/cf).

Quienes teniendo un dispositivo “Hardware-Token” sufran el robo, hurto o pérdida del mismo, lo hayan deteriorado 
por mal uso o negligencia, o decidan voluntariamente cesar en su utilización, ya sea para pasar a utilizar un 
“Software-Token”, bajar el Nivel de Seguridad de la Clave Fiscal a Nivel 3 o procedera su baja definitiva, deberán 
previamente proceder de la siguiente manera:

MOTIVO PROCEDIMIENTO

Cese voluntario del uso - Restituir a esta Administración Federal el dispositivo que oportunamente le 
fuera entregado en comodato. (*)

Robo, hurto o pérdida del dispositivo

- Denunciar policialmente el hecho. En la denuncia deberá constar la 
identificación del dispositivo mediante el número de serie respectivo.

- Efectuar el pago del costo de reposición. El pago deberá realizarse mediante 
un Volante Electrónico de Pago. (*)

Mal funcionamiento por mal uso, negligencia u otras 
causas en las que exista culpa del usuario

- Efectuar el pago del costo de reposición. El pago deberá realizarse mediante 
un Volante Electrónico de Pago. (*)

(*) El procedimiento a cumplir para la reposición o la baja del dispositivo y el valor del costo de reposición, en caso de corresponder, se 
encuentran disponibles en el aludido micrositio institucional.
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ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones que se establecen por la presente entrarán en vigencia a partir del primer día 
hábil del mes de enero de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

e. 21/12/2018 N° 97953/18 v. 21/12/2018
#F5655640F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA

DEUDA PÚBLICA
Resolución Conjunta 35/2018

RESFC-2018-35-APN-SECH#MHA - Dispónese la ampliación de la emisión de Bonos de la Nación 
Argentina en Dólares Estadounidenses.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2018

Visto el expediente EX-2018-63657092-APN-DGD#MHA, las leyes 24.156 y 27.431, los decretos 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y 585 del 25 de junio de 2018, la resolución 26 del 30 de abril de 2014 de la Secretaría de Finanzas 
del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 32 de la ley 27.431 se autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el 
considerando anterior, a los entes que se mencionan en la planilla anexa, a realizar operaciones de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y se autoriza al 
Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional 
a realizar las operaciones de crédito público correspondientes a la Administración Central.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable de la 
coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas 
conjuntamente por la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Finanzas, ambas del Ministerio de Hacienda.

Que en el artículo 55 de la ley 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), se faculta a la 
Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Finanzas ambas actualmente en el ámbito del Ministerio de Hacienda, 
para realizar operaciones de administración de pasivos, cualquiera sea el instrumento que las exprese.

Que en tal sentido se establece que esas operaciones podrán incluir, entre otras, la compra, venta y/o canje de 
instrumentos financieros, tales como bonos o acciones, pases de monedas, tasas de interés o títulos; la compra y 
venta de opciones sobre instrumentos financieros y cualquier otra transacción financiera habitual en los mercados 
de productos derivados.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Hacienda informa que estas operaciones se encuentran dentro de los límites 
establecidos en la planilla anexa al artículo 32 de la ley 27.431.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 32 de la ley 27.431 y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Disponer la ampliación de la emisión de los “Bonos de la Nación Argentina en Dólares 
Estadounidenses 8,75% 2024” (BONAR 2024) (ISIN ARARGE03H413), emitidos originalmente por la resolución 26 
del 30 de abril de 2014 de la Secretaría de Finanzas del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y 
sus modificatorias y complementarias, por hasta un valor nominal original dólares estadounidenses cuatrocientos 
millones (VNO U$S 400.000.000), los que se colocarán mediante operaciones de venta de títulos públicos y su 

#I5655676I#
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recompra en una fecha posterior, en el marco de lo previsto en el párrafo primero del artículo 55 de la ley 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Secretario de Finanzas o al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público 
o al Subdirector Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de Administración de la Deuda 
Pública, o al Director de Programación e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, 
o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de Registro de la Deuda Pública, o al Coordinador de 
Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de 
la operación dispuesta por el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Santiago 
Bausili - Rodrigo Hector Pena

e. 21/12/2018 N° 97989/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 36/2018

RESFC-2018-36-APN-SECH#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

Visto el expediente EX-2018-62900830-APN-DGD#MHA, la ley 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014), el decreto 334 del 12 de mayo de 2017, y las resoluciones conjuntas 6-E del 3 de agosto 
de 2017 de la Secretaría de Finanzas del ex Ministerio de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2017-6-APN-SECH#MHA), y 35-E del 13 de diciembre de 2018 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda (RESFC-2018-35-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 55 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), se faculta a 
la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Finanzas, ambas del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, actualmente en el ámbito del Ministerio de Hacienda, para realizar operaciones de administración de 
pasivos, cualquiera sea el instrumento que las exprese.

Que en tal sentido se establece que esas operaciones podrán incluir, entre otras, la compra, venta y/o canje de 
instrumentos financieros, tales como bonos o acciones, pases de monedas, tasas de interés o títulos; la compra y 
venta de opciones sobre instrumentos financieros y cualquier otra transacción financiera habitual en los mercados 
de productos derivados.

Que, asimismo, en el citado texto legal se dispone que esas transacciones podrán realizarse a través de entidades 
creadas “ad hoc”; que las operaciones que refiere no estarán alcanzadas por las disposiciones del decreto 1023 
del 13 de agosto de 2001 y sus modificaciones; y que los gastos e intereses relacionados con estas operaciones 
deberán ser registrados en la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública.

Que a tales efectos se dispone que para la fijación de los precios de las operaciones deberán tomarse en cuenta 
los valores existentes en los mercados y/o utilizar los mecanismos usuales específicos para cada transacción.

Que, finalmente, se establece que los instrumentos que se adquieran mediante estas operaciones o por ventas de 
activos podrán mantenerse en cartera a fin de poder utilizarlos en operaciones de pase, opciones, conversiones y 
cualquier otro tipo de operación habitual en los mercados.

Que en el marco de una estrategia financiera integral, mediante el artículo 1° del decreto 334 del 12 de mayo de 
2017, se faculta a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Finanzas ambas del actual Ministerio de Hacienda, 
a incluir en los acuerdos que suscriba la República Argentina para la concertación de operaciones de venta de 
títulos públicos y su recompra en una fecha posterior, en el marco de lo previsto en el párrafo primero del artículo 
55 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y con el alcance que se indica en 
el artículo 2º del citado decreto, cláusulas que establezcan la prórroga de jurisdicción a favor de los tribunales 
estaduales y federales ubicados en la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América y/o de los tribunales 
ubicados en la Ciudad de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y que dispongan la renuncia 

#F5655676F#
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a oponer la defensa de inmunidad soberana, exclusivamente, respecto de reclamos que se pudieran producir en 
la jurisdicción que se prorrogue y con relación a esos acuerdos.

Que dicha renuncia a oponer la defensa de inmunidad soberana no implicará renuncia alguna respecto de la 
inmunidad de la República Argentina con relación a la ejecución de los bienes que se detallan en los incisos del 
referido artículo 1°.

Que mediante el artículo 2° del decreto aludido se dispone que el monto nominal de títulos públicos que podrán 
utilizarse para las operaciones que se realicen en el marco del mismo, será de hasta dólares estadounidenses 
veinte mil millones (USD 20.000.000.000) o su equivalente en otra moneda.

Que, a continuación, a través del artículo 3° se instruye a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Finanzas, 
ambas del actual Ministerio de Hacienda, a realizar todos los actos necesarios para la celebración de las operaciones 
contempladas en el artículo 55 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) que por 
el citado decreto se autorizan.

Que a través de la resolución conjunta 6-E del 3 de agosto de 2017 de la Secretaría de Finanzas del ex Ministerio 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda (RESFC-2017-6-APN-SECH#MHA), se 
aprobó la concertación de operaciones de venta de los “BONOS DE LA NACIÓN ARGENTINA EN DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES 8,75% 2024” (BONAR 2024), ISINARARGE03H413, emitidos mediante las resoluciones 89-E 
del 12 de junio de 2017 (RESOL-2017-89-APN-MF) y 117-E del 20 de julio de 2017 (RESOL-2017-117-APN-MF), 
ambas del entonces Ministerio de Finanzas y su recompra en una fecha posterior, realizadas entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA como vendedor y NOMURA SECURITIES INTERNATIONAL INC., BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A., BBVA BANCO FRANCÉS S.A., HSBC BANK USA NATIONAL ASSOCIATION y CITIBANK 
NA LONDON BRANCH, cada banco como comprador, por hasta un monto de dólares estadounidenses dos mil 
setecientos millones (USD 2.700.000.000).

Que conforme a lo proyectado respecto del ejercicio financiero 2019, resulta conveniente extender el plazo de 
estas operaciones, disponiéndose, de acuerdo a las propuestas recibidas por parte de las entidades financieras, la 
renovación parcial de las operaciones con HSBC BANK USA NATIONAL ASSOCIATION y CITIBANK NA LONDON 
BRANCH como compradores, y renovar y ampliar la operación con BBVA BANCO FRANCÉS S.A. como comprador; 
a ejecutarse todas bajo los nuevos términos y condiciones pactadas en las enmiendas a los documentos suscriptos 
con fecha 4 de agosto de 2017.

Que mediante la resolución conjunta 35-E del 13 de diciembre de 2018 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Hacienda (RESFC-2018-35-APN-SECH#MHA), se dispone la ampliación de 
la emisión de los “Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses 8,75% 2024” (BONAR 2024) (ISIN 
ARARGE03H413), emitidos originalmente a través de la resolución 26 del 30 de abril de 2014 de la Secretaría de 
Finanzas del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y sus modificatorias y complementarias, por 
hasta un valor nominal original dólares estadounidenses cuatrocientos millones (VNO USD 400.000.000), a ser 
colocados mediante operaciones de venta de títulos públicos y su recompra en una fecha posterior, en el marco 
de lo previsto en el párrafo primero del artículo 55 de la ley 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Que el Banco Central de la República Argentina ha emitido la opinión de su competencia.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 55 de la ley 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y en el decreto 334 del 12 de mayo de 2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la concertación de las enmiendas a las operaciones realizadas y aprobadas mediante la 
resolución conjunta 6-E del 3 de agosto de 2017 de la Secretaría de Finanzas del ex Ministerio de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda (RESFC-2017-6-APN-SECH#MHA), entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA como vendedor y las entidades financieras denominadas CITIBANK NA LONDON BRANCH, HSBC 
BANK USA NATIONAL ASSOCIATION, y BBVA BANCO FRANCÉS S.A., cada una como compradora; de venta 
de los “BONOS DE LA NACIÓN ARGENTINA EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2024” (BONAR 2024) 
(ISINARARGE03H413), emitidos originalmente a través de la resolución 26 del 30 de abril de 2014 de la Secretaría 
de Finanzas del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y su recompra en una fecha posterior, por 
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hasta un monto de dólares estadounidenses mil trescientos millones (USD 1.300.000.000), las que se llevaran a 
cabo conforme los modelos de documentación que se aprueban por esta norma.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los modelos de documentación inherentes a las enmiendas de las operaciones dispuestas 
en el artículo 1°, cuyos ejemplares en idioma inglés y su traducción al español, obran como Anexos I, II, III y IV, 
respectivamente a esta norma, de:

Anexo I (IF-2018-66296379-APN-SF#MHA). “Modificación de fecha [__] de diciembre de 2018 al Contrato 
de Recompra Marco entre la REPÚBLICA ARGENTINA (“Vendedor”) y CITIBANK, N.A., LONDON BRANCH 
(“Comprador”) (AMENDMENT dated as of december [__], 2018 to the Master Repurchase Agreement between the 
REPUBLIC OF ARGENTINA (“Seller”) and CITIBANK, N.A., LONDON BRANCH (“Buyer”))” y “Primera Confirmación 
de Operación de Recompra Modificada y Corregida (First Amended and Restated Repurchase Transaction 
Confirmation)”.

Anexo II (IF-2018-66296114-APN-SF#MHA) “Modificación de fecha [__] de diciembre de 2018 al Contrato de 
Recompra Marco entre la REPÚBLICA ARGENTINA (“Vendedor”) y HSBC BANK USA, NATIONAL ASSOCIATION 
(“Comprador”) (AMENDMENT dated as of december [__], 2018 to the Master Repurchase Agreement between 
the REPUBLIC OF ARGENTINA (“Seller”) and HSBC BANK USA, NATIONAL ASSOCIATION (“Buyer”))” y “Primera 
Confirmación de Operación de Recompra Modificada y Corregida (First Amended and Restated Repurchase 
Transaction Confirmation)”.

Anexo III (IF-2018-66295813-APN-SF#MHA). “Modificación de fecha [__] de diciembre de 2018 al Contrato de 
Recompra Marco entre la REPÚBLICA ARGENTINA (“Vendedor”) y BBVA BANCO FRANCÉS S.A. (“Comprador”) 
(AMENDMENT dated as of december [__], 2018 to the Master Repurchase Agreement between the REPUBLIC OF 
ARGENTINA (“Seller”) and BBVA BANCO FRANCÉS S.A. (“Buyer”))” y “Primera Confirmación de Operación de 
Recompra Modificada y Corregida (First Amended and Restated Repurchase Transaction Confirmation)”.

Anexo IV (IF-2018-66295473-APN-SF#MHA). Enmienda a la Carta suscripta entre la República Argentina y la Caja 
de Valores S.A. el 4 de agosto de 2017.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Subdirector Nacional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de Administración de la Deuda Pública, o al Director de 
Programación e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos 
Públicos, o al Coordinador de Registro de la Deuda Pública, a suscribir en forma indistinta la documentación 
adicional que resulte necesaria para implementar esta medida.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Santiago 
Bausili - Rodrigo Hector Pena

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97986/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Y

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución Conjunta 1/2018

RESFC-2018-1-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2018

VISTO la Ley N° 24.901 (B.O. 5/12/1997); los Decretos N° 1193 del 8 de octubre de 1998 (B.O. 14/10/1998), N° 698 
del 5 de septiembre de 2017 (B.O. 6/09/2017), N° 95 del 1 de febrero de 2018 (B.O. 2/2/2018), N° 801 del 5 de 
septiembre de 2018 (B.O. 5/09/2018), N° 802 del 5 de septiembre de 2018 (B.O. 5/09/2018); la Resolución Ministerio 
de Salud N° 428 del 23 de junio de 1999 (B.O. 24/04/2000), la Resolución Conjunta Ministerio de Salud y Agencia 
Nacional de Discapacidad N°  4/2018 del 11 de abril de 2018 (B.O. 13/04/2018) y el EX–2018-57403868-APN-
DGTAYL#AND y

CONSIDERANDO:

#F5655673F#
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Que la Ley N° 24.901 instituyó el Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas 
con Discapacidad.

Que en uso de las facultades conferidas por el art. 2 del Decreto 1193/98, por Resolución Ministerial N° 428/1999 
del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL se aprobó el Nomenclador de Prestaciones Básicas para 
Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a partir de la propuesta elevada por 
el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que mediante la Resolución Conjunta N°  4/2018 del MINISTERIO DE SALUD y la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD se dispuso la actualización del valor de los aranceles del Sistema de Prestaciones de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad a partir del 1° de abril de 2018, conforme se detalló en el ANEXO 
I (IF-2018-13515717-APN-DAJ#SNR) que forma parte integrante de la citada resolución.

Que, asimismo, dicha resolución reconoció un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico, 
por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

Que atento a la necesidad de readecuar los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas 
con Discapacidad contenidos en la norma aludida, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad propuso la modificación de dicho Nomenclador de conformidad 
a lo acordado mediante ACTA N° 378 del DIRECTORIO DEL SISTEMA ÚNICO DE PRESTACIONES BÁSICAS PARA 
LA HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, de fecha 17 de octubre de 
2018.

Que la referida propuesta comprende un incremento de los aranceles para las tres categorías (A, B y C), a partir del 
1 de noviembre de 2018, en los siguientes porcentajes: 10 % Centro de Día Jornada Doble; 16% Centro Educativo 
Terapéutico Jornada Doble; 5% Centro de Día Jornada Simple; 5 % Centro Educativo Terapéutico Jornada Simple; 
13% Escolaridad Pre Primaria Jornada Doble; 18% Escolaridad Primaria Jornada Doble; 12% Formación Laboral 
Jornada Doble; 12% Aprestamiento Laboral Jornada Doble; 11% Módulo de Apoyo a la Integración Escolar; 
5% Escolaridad Pre Primaria Jornada Simple; 5% Escolaridad Primaria Jornada Simple; 5% Formación Laboral 
Jornada Simple; 5% Aprestamiento Laboral Jornada Simple; 5% Rehabilitación Hospital de Día Jornada Simple; 
15% Rehabilitación Hospital de Día Jornada Doble; 22% Hogar Lunes a Viernes; 22% Hogar Permanente; 22% 
Hogar con CD Lunes a Viernes; 22% Hogar con CET lunes a Viernes; 22% Hogar con CD permanente; 22% Hogar 
con CET permanente; 21% Hogar Lunes a Viernes con pre primaria; 21% Hogar Lunes a Viernes con primaria; 
20% Hogar Lunes a Viernes con F. Laboral; 21% Hogar Permanente con pre primaria; 21% Hogar Permanente 
con primaria; 18% Hogar Permanente con F. Laboral; 22% Pequeño Hogar Lunes a Viernes; 22% Pequeño 
Hogar Permanente; 5% Rehabilitación Módulo Integral Intensivo; 5% Rehabilitación Módulo Integral Simple; 
22% Rehabilitación Internación; 10% Residencia Lunes a Viernes; 6% Residencia Permanente; 5% Estimulación 
Temprana; 10% Prestaciones de Apoyo; 8% Módulo Maestro de Apoyo; 8% Maestro de Apoyo; 22% Transporte 
(km); 22% Alimentación (diaria).

Que mediante el Decreto N° 698/2017 (B.O. 6/09/2017) se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que 
tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad.

Que el artículo 20° del Decreto N°  802/2018 (B.O. 5/09/18) establece entre los objetivos de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE SALUD dependiente del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, intervenir, en 
coordinación con la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la elaboración de las normas, políticas y 
respectivos programas vinculados con la discapacidad y rehabilitación integral.

Que siguiendo el razonamiento pragmático que tuvo el decisor al crear el cargo de Secretario de Gobierno de 
Salud y que se viera reflejado en el Cuarto Considerando del Decreto 802/18, es forzoso llegar a la conclusión que 
el Sr. Secretario de Gobierno de Salud posee las facultades necesarias para adoptar medidas relacionadas con 
las materias sustantivas que le han sido atribuidas, ejecutando en forma directa las políticas nacionales que otrora 
poseían las carteras ministeriales absorbidas.

Que dadas las competencias señaladas, corresponde que la presente medida se dicte en forma conjunta por las 
máximas autoridades de los organismos referidos.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos Permanentes del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social y de la Agencia Nacional de Discapacidad.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la Ley 22520 y los Decretos N° 802/2018 y 698/17 y el 
Decreto 1193/98.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Actualízase el valor de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones de Atención Integral a 
favor de las Personas con Discapacidad, a partir del 1° de noviembre de 2018, conforme se detalla en el ANEXO I 
IF-2018-65027817-APN-DE#AND que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Los valores que surgen del citado ANEXO I, son referenciales.

ARTÍCULO 3°.- Reconózcase un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico, por zona 
desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la Zona Patagónica.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Adolfo Luis Rubinstein - Santiago Ibarzábal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98239/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Y

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución Conjunta 1/2018

RESFC-2018-1-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO la Ley N° 24.901 (B.O. 5/12/1997); los Decretos N° 1193 del 8 de octubre de 1998 (B.O. 14/10/1998), N° 698 
del 5 de septiembre de 2017 (B.O. 6/09/2017), N° 95 del 1 de febrero de 2018 (B.O. 2/2/2018), N° 801 del 5 de 
septiembre de 2018 (B.O. 5/09/2018), N° 802 del 5 de septiembre de 2018 (B.O. 5/09/2018); la Resolución Ministerio 
de Salud y Acción Social N° 428 del 23 de junio de 1999 (B.O. 24/04/2000), la Resolución Conjunta Ministerio de 
Salud y Agencia Nacional de Discapacidad N° 4/2018 del 11 de abril de 2018 (B.O. 13/04/2018), la Resolución 
Conjunta Secretaría de Gobierno de Salud y Agencia Nacional de Discapacidad N° 1/2018 del 13 de diciembre de 
2018 y el EX–2018-57403868-APN-DGTAYL#AND y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.901 instituyó el Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas 
con Discapacidad.

Que en uso de las facultades conferidas por el art. 2 del Decreto 1193/1998, por Resolución Ministerial N° 428/1999 
del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL se aprobó el Nomenclador de Prestaciones Básicas para 
Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a partir de la propuesta elevada por 
el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que mediante la Resolución Conjunta N° 1/2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD y de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD (RESFC-2018-1-APN-SGS#MSYDS) se dispuso la actualización del valor de los 
aranceles del Sistema de Prestaciones de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad a partir del 
1° de noviembre de 2018, conforme se detalló en el ANEXO I (IF-2018-65027817- APN-DE#AND) que forma parte 
integrante de la citada resolución.

Que habiéndose detectado un error aritmético en la Tabla de Aranceles contenida en el ANEXO I referido ut supra, 
corresponde su rectificación mediante IF-2018-66016700-APN-DNPYRS#AND, de conformidad con el artículo 101 
del Decreto Reglamentario N° 1759/1972.

Que por consiguiente, corresponde modificar el artículo primero de la Resolución Conjunta N° 1/2018 referida, 
a efectos de reemplazar el IF-2018-65027817-APN-DE#AND, circunstancia que no altera lo sustancial del acto 
administrativo oportunamente dispuesto.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos Permanentes del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social y de la Agencia Nacional de Discapacidad.

#F5655926F#

#I5655928I#
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Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la Ley 22520 y los Decretos N° 802/2018 y 698/17 y el 
Decreto 1193/98.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Rectificase el artículo 1° de la Resolución Conjunta N° 1/2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE SALUD y de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD del 13 de diciembre de 2018 (RESFC-2018-1-APN-
SGS#MSYDS), cuyo texto se sustituye por el siguiente: “Actualízase el valor de los aranceles vigentes del Sistema 
de Prestaciones de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, a partir del 1° de noviembre de 
2018, conforme se detalla en el ANEXO I (IF-2018 66016700- APN-DNPYRS#AND) que forma parte integrante de 
la presente”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Adolfo Luis Rubinstein - Santiago Ibarzábal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98241/18 v. 21/12/2018
#F5655928F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1886/2018

RESOL-2018-1886-APN-ENACOM#JGM Fecha 18/12/2018

EXPAFSCA 1131/2010

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Sustituir la frecuencia del servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia cuya autorización fuera otorgada a la MUNICIPALIDAD 
DE LUJÁN DE CUYO por Resolución N° 1.412-ENACOM/18, para operar con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) 
máxima de 100 vatios y altura media de antena (H.M.A.) máxima de 60 metros, en la ciudad de LUJÁN DE CUYO, 
provincia de MENDOZA, por la frecuencia 88.7 MHz., canal 204. 2.- Establecer que el plazo para presentar la 
documentación exigida en el Artículo 2º de la Resolución Nº 1.412-ENACOM/18, correspondiente a los nuevos 
parámetros técnicos autorizados, comenzará a computarse a partir de la notificación de la presente. 3.- Dejar 
constancia que la sustitución de los parámetros técnicos del servicio autorizado se encuentra supeditada a la 
conclusión del procedimiento instaurado mediante la Resolución Nº 4.951- ENACOM/18. 4.- Dentro del plazo de 30 
días corridos de notificada la presente, la autorizada deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97858/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1896/2018

RESOL-2018-1896-APN-ENACOM#JGM Fecha 18/12/2018 

EXPENACOM 7479/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD DE RÍO PRIMERO LIMITADA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión 
por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, para la localidad de RÍO PRIMERO, provincia de 
CÓRDOBA. 2.- Comunicar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE RÍO PRIMERO LIMITADA, que deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación 
de las condiciones competitivas en la localidad de RÍO PRIMERO, provincia de CÓRDOBA, como así también, con 
lo previsto por el Artículo 7° del Decreto N° 1.340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 3.- El presente 
registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM, de conformidad con los términos 
y condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico 
vigente, y en la demás normativa aplicable. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97944/18 v. 21/12/2018

#I5655243I#

#F5655243F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1897/2018

RESOL-2018-1897-APN-ENACOM#JGM ACTA 41 Fecha 18/12/2018

EXPENACOM 9807/2017

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE: 1- Disponer por única vez que los 
Radioaficionados cuyas licencias venzan al 31 de diciembre de 2018, y presenten la solicitud de renovación hasta 
el 31 de marzo de 2019, se encontrarán habilitados para instalar y operar estaciones en las bandas atribuidas a 
los Servicios de Radioaficionados y Radioaficionados por Satélite hasta el 31 de diciembre de 2019. 2.- Disponer 
por única vez que las autorizaciones de Estaciones Repetidoras que venzan al 31 de diciembre de 2018, y cuyo 
titular presente la solicitud de renovación hasta el 31 de marzo de 2019, se encontrarán habilitadas hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 3.- Disponer que para aquellos Radioaficionados que presenten la solicitud de renovación de 
sus licencias o de la autorización de sus Estaciones Repetidoras con posterioridad al 31 de marzo de 2019, será 
de aplicación lo dispuesto en el punto 4.9 y 1.5.7, respectivamente, del Reglamento General de Radioaficionados 
aprobado por Resolución ENACOM N° 3.635 de fecha 30 de octubre de 2017. 4º.- Comuníquese, publíquese. 
Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Cristian Damian Bissio, Analista, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 98089/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1899/2018

RESOL-2018-1899-APN-ENACOM#JGM ACTA 41 Fecha 18/12/2018

EXPAFSCA 876/2014

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE: 1º.- Sustitúyase la categoría asignada 
al servicio de radiodifusión sonora por modulación de amplitud, identificado como LRA4 RADIO NACIONAL 
SALTA, cuyo titular es RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO, que opera en la frecuencia 
690 KHz., en la ciudad de SALTA, provincia homónima, por la categoría II, con una potencia diurna/ nocturna de 
50/5 kilovatios. 2.- Dentro de los NOVENTA (90) días corridos de notificada la presente, RADIO Y TELEVISIÓN 
ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO, deberá presentar la documentación técnica definitiva correspondiente 
a los nuevos parámetros técnicos asignados. 3- Notifíquese al interesado, comuníquese, publiquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Cristian Damian Bissio, Analista, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 98092/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1924/2018

RESOL-2018-1924-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/12/2018 ACTA 41

EX-2018-03082863-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa JOKER MOBILE 
S.A., en el Registro de Servicios TIC, Servicio de Operador Móvil Virtual Básico. 2 .- El presente registro, no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias, del espectro 
radioeléctrico, y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto; debiendo 
la autorización de uso de estos recursos, tramitarse ante este Organismo. 3 .- Notifíquese al interesado. 4 .- 
Comuníquese, publíquese. . Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I5655776I#

#F5655776F#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97850/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1925/2018

RESOL-2018-1925-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/12/2018 ACTA 41

EX-2018-17916427-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa JUMPNET 
SOLUCIONES DE INTERNET SRL, en el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8º del reglamento de 
Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio de Radiodifusión por 
Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 2 .- El presente registro no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
tramitarse ante ENACOM. 3 Notifíquese a la interesada. 4 .- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97761/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1926/2018

RESOL-2018-1926-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/12/2018 ACTA 41

EX-2018-24477539-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa FE-NET 
REDES INHALAMBRICAS SRL, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2 .- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante el ENACOM. 3 
.-Notifíquese al interesado . 4 .- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97832/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1927/2018

RESOL-2018-1927-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/12/2018 ACTA 41

EX-2018-34449350-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la señora Brenda Susana 
GITRON, en el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8° del Anexo I del Reglamento de Licencias de 
Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio Valor Agregado – Acceso a Internet. 

#F5655235F#
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2 .- El presente registro, no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias, del espectro radioeléctrico, y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio 
inscripto; debiendo la autorización de uso de estos recursos, tramitarse ante este Organismo. 3 .- Notifíquese 
al interesado. 4 .- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97744/18 v. 21/12/2018

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 69/2018

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el Expediente Nº 4017-18 
la Resolución ERAS Nº 69 de fecha 11/12/2018, por la cual se autoriza la celebración de un contrato de servicios, 
transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Autorízase la celebración de un contrato de servicios con el Sr. Gustavo Alberto ALEMAN (D.N.I. 
Nº  23.091.380), por el término de SEIS (6) meses contados a partir del día de su suscripción; con el objeto, 
condiciones y modalidades señaladas en el modelo de contrato que como Anexo se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese al interesado, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y 
CONTRATACIONES para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: 

Ing. Alberto L. MONFRINI - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Vicepresidente.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 15/18

Alberto L. Monfrini, Presidente.

e. 21/12/2018 N° 97692/18 v. 21/12/2018

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 70/2018

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el Expediente Nº 4010-18 
la Resolución ERAS Nº 70 de fecha 11/12/2018, por la cual se autoriza la celebración de un contrato de servicios, 
transcribiéndose a continuación los artículos:

“ ARTÍCULO 1º.- Autorízase la celebración de un contrato de servicios con la Lic. Romina Sofía MIRANDA (D.N.I. 
Nº 34.502.717), por el término de SEIS (6) meses contados a partir del día de su suscripción; con el objeto, condiciones 
y modalidades señaladas en el modelo de contrato que como Anexo se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese a la interesada, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y 
CONTRATACIONES para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firmas: 

Ing. Alberto L. MONFRINI - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Vicepresidente.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 15/18

Alberto L. Monfrini, Presidente.

e. 21/12/2018 N° 97693/18 v. 21/12/2018
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 Disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA
Disposición 14/2018

DI-2018-14-APN-DGOMEN#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-32278770-APN-DCC#MEN, el Decreto Delegado Nº  1.023 del 13 de agosto 
de 2001 reglamentado por el Decreto N° 1.030 del 15 de septiembre de 2016, la Disposición N° 62 del 27 de 
septiembre de 2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública Nacional Nº 452-0003-LPU18 correspondiente a 
la contratación del alquiler de un depósito para el archivo de documentación y para acopio o guardado, clasificación 
y reparación de bienes muebles; para el uso por parte de la Coordinación de Infraestructura, Automotores y 
Servicios Generales de la DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA y la Dirección de Gestión Documental, ambas de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, por un plazo de TREINTA Y SEIS (36) meses, con 
opción a prórroga por DOCE (12) meses a instancia de esta Jurisdicción.

Que mediante la Nota N°  NO-2018-31201838-APN-DGO#MEN del 2 de julio de 2018 la Coordinación de 
Infraestructura, Automotores y Servicios Generales de esta DIRECCIÓN GENERAL manifestó la necesidad de 
propiciar la contratación del servicio mencionado en el considerando precedente, estimó la suma total de la 
contratación en PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
($11.583.648), Impuesto al Valor agregado, incluido y acompañó el correspondiente Pliego de Especificaciones 
Técnicas (IF-2018-30385412-APN-DGO#MEM).

Que mediante la Nota N° NO-2018-32432688-APN-DCC#MEN del 6 de julio de 2018, la Dirección de Compras 
y Contrataciones de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, consultó sobre la existencia 
y disponibilidad de un bien inmueble a la AGENCIA DE ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO, dando 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 82 de la Disposición N° 62 del 27 de septiembre de 2016 dela 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que mediante la Nota N° NO-2018-40406941-APN-DIYRI#AABE del 21 de agosto de 2018 de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO, informó que en la actualidad no existe disponibilidad de bienes 
inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL de las características similares requeridas y solicitó se dé 
complimiento con el artículo 34 del Decreto N° 2670 del 1 de diciembre de 2015 y el Capítulo V del título IV del 
Anexo I de la Disposición N° 62/2016 de la ONC, lo que fue debidamente cumplimentado por la Dirección de 
Compras y Contrataciones de esta Subsecretaría.

Que mediante el Dictamen de Valor N° IF-2018-48373133-APN-TTN#MI del 28 de septiembre de 2018 el Tribunal 
de Tasaciones de la Nación ha estimado el valor locativo mensual, libre de tasas, impuestos y gravámenes en 
PESOS CIENTO SESENTA MIL ($160.000) del servicio objeto de la contratación en trato, de acuerdo a lo informado, 
mediante Nota N° NO-2018-37073463-APN-DGO#MEN, por la mencionada Coordinación

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO ha tomado la intervención que le compete 
autorizando la prosecución de la licitación en trato mediante Nota N° NO-2018-63130869-APN- DMEYD#AABE 
del 5 de Diciembre de 2018.

Que la precitada Dirección de Compras y Contrataciones efectuó la reserva preventiva del gasto de que se trata, en 
la Solicitud de Contratación Nº 452-37-SCO18, por la suma de PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($11.583.648), Impuesto al Valor Agregado incluido.

Que mediante la Resolución N° 148 del 22 de noviembre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE HACIENDA, se han designado los miembros titulares y suplentes de la Comisión Evaluadora 
y de la Comisión de Recepción, los que actuarán en forma permanente en los procedimientos de contratación en 
el ámbito de esta Jurisdicción.
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Que en virtud de lo expuesto, corresponde encuadrar la presente medida en la figura de la Licitación Pública 
Nacional prevista en los artículos 25, inciso a), apartado 1 y 26, inciso a), apartado 1 e inciso b), apartado 1 
del Decreto Delegado N° 1.023/2001, reglamentada por los artículos 10 y 13 del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto N° 1.030/2016 y por el artículo 81 del 
Anexo I de la Disposición N° 62/2016 de la ONC.

Que por el Decreto Nº 958 del 25 de octubre de 2018 se adecuó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada, aprobado por el artículo 1º del Decreto N° 174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, 
correspondiente, entre otros, al MINISTERIO DE HACIENDA, asignándose la competencia en materia de energía a 
la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del citado Ministerio.

Que el artículo 19 del Decreto N° 958/2018 establece que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes, el gasto que demande el cumplimiento de la citada medida será atendido con cargo a los 
créditos de las partidas de origen asignadas por el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente.

Que la Decisión Administrativa N° 1.850 del 4 de diciembre de 2018 mantiene vigentes los objetivos de las unidades 
organizativas de las Secretarías de Gobierno aprobados por el Decreto N° 958/2018.

Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del “Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto N° 1.030/2016.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL OPERATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Licitación Pública Nacional Nº  452-0003-LPU18 correspondiente a la 
contratación del alquiler de un depósito para el archivo de documentación y para acopio o guardado, clasificación 
y reparación de bienes muebles; para el uso por parte de la Coordinación de Infraestructura, Automotores y 
Servicios Generales de la DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA y la Dirección de Gestión Documental, ambas de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA, por un 
plazo de TREINTA Y SEIS (36) meses, con opción a prórroga por DOCE (12) meses a instancia de esta Jurisdicción, 
por la suma estimada de PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO ($11.583.648), Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares con su Anexo Pliego de Especificaciones 
Técnicas (PLIEG-2018-63572615-APN-DCCMEN#MHA) que conjuntamente con el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales (IF-2018-06034471-APN-ONC#MM), como Anexos forman parte integrante de la presente 
disposición.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase a la Dirección de Compras y Contrataciones de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, llevar a cabo el procedimiento correspondiente a la convocatoria y determinar 
hora, lugar y fecha de las presentaciones y apertura de las propuestas, así como a efectuar todos los trámites 
atinentes al proceso licitatorio.

ARTÍCULO 4º.- Impútese el gasto que demande la presente medida a la Categoría Programática 1, Actividad 
Central, Inciso 3, Partida Principal 2, Partida Parcial 1, Fuente de Financiamiento 13, perteneciente a la Jurisdicción 
58, Servicio Administrativo Financiero (SAF) 328, con cargo a los Ejercicios Financieros correspondientes y en la 
proporción que corresponda.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marta Zaghini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98221/18 v. 21/12/2018
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 47/2018

DI-2018-47-APN-DNSEF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2018

VISTO el Expediente EX 2018-46999280—APN-DNSEF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 
2017, la Decisión Administrativa MS N° 421 del 5 de mayo de 2016 y la Decisión Administrativa MS N° 299 del 9 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  246, reglamentario de la Ley N°  20.655 y sus modificato-rias y de la Ley N°  23.184 y sus 
modificatorias, establece que las normas complementa-rias del mismo serán dictadas por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD como también la elaboración del “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN 
ES-PECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS” y las disposiciones necesarias para su implementa-ción.

Que el citado Decreto, en su artículo 7° prevé que el MINISTERIO DE SEGURIDAD “podrá preventivamente 
por razones de interés público y atendiendo a razonables pautas objetivas debidamente fundadas, restringir la 
concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que considere que pueda generar un riesgo para la 
seguridad pública”, y, con tal fin, podrá las normas relativas a la restricción de concurrencia.

Que atendiendo al deber de resguardar los derechos y garantías establecidos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
surge el propósito de consolidar el marco normal de desarrollo de un evento deportivo de asistencia masiva 
como lo es fútbol, que conlleva la adopción de medidas y el despliegue de actividades que preserven la paz y 
tranquilidad pública, cuestiones que estriban en la razón misma de las competencias asignadas al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que por Decisión Administrativa MS N° 421 de fecha 05 de mayo de 2016, se crea la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD EN ESPECTACULOS FUTBOLISTICOS, estableciéndose, luego, por medio de la Disposición 
Administrativa MS N° 299 del 9 de marzo del corriente año, su dependencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
FEDERAL DE SEGURIDAD, siendo la responsabilidad primaria la de “entender en el diseño y aplicación de políticas, 
estrategias y acciones para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos generando prevención de la 
violencia en los mismos”.

Que entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SE-GURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS 
se encuentra la “entender en el di-seño e instrumentación de medidas destinadas a prevenir la violencia y el 
delito en los espectáculos futbolísticos coordinando cuando fuera competente con las áreas del MI-NISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la SECRETARIA DE DEPORTES…y administrar el Registro de Infractores 
a la Ley N° 20.655 (Ley del Deporte) y el Registro de Personas con Derecho de Admisión”.

Que razones de operatividad y celeridad aconsejan delegar en la autoridad específica la ejecución de las 
medidas diseñadas y el dictado de normas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS.

Que en consonancia con estos imperativos, se dicta la Resolución N° 354, por la cual se instruye a la DIRECCION 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN ES-PECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS establecer la identidad de las personas 
alcanzadas con la aplicación de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, en los términos y con el alcance del 
artículo 7° del Decreto N° 246/17, mencionado precedentemente.

Que la misma Resolución ministerial se establece en forma concordante las condiciones o situaciones en las que 
deberán encontrarse las personas pasibles de la aplicación de la restricción de concurrencia como también el 
lapso temporal de cumpli-miento, además del tratamiento que se le será otorgado a la persona reincidente.

Que las actuaciones se inician con la nota fechada el 19 de septiembre del corriente año, dirigida por el Sr. 
Alejandro Molina, Responsable de Tribuna Segura Córdoba del Área de la SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNO DE CÓRDOBA a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS, mediante la cual acompaña el pedido formal efectuado por el CLUB INSTITUTO ATLÉTICO 
CENTRAL CÓRDOBA para la aplicación del Derecho de Admisión a dos socios y su consecuente incorporación 
en los registro del Programa TRIBUNA SEGURA.

Que en la precitada nota se hace alusión al proceder violento y reprochable de GIUSTI, CARLOS LUIS RAMÓN, 
DNI 7.969.925 y NUÑEZ, GUSTAVO OSVALDO, DNI 16.373.538, en el incidente del 31/08/2018 a las 22:50 horas en 
las instalaciones del estadio Alta Córdoba.
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Que también se adjunta nota cursada al CO.SE.DE.PRO. por la Comisión Directiva del Club INSTITUTO ATLÉTICO 
CENTRAL CÓRDOBA, en la que se detalla que en ocasión de la disputa de la segunda fecha del Torneo Nacional 
B, en el encuentro entre esta Institución y el CLUB AGROPECUARIO ARGENTINO, en el estadio “Juan Domingo 
Perón”, siendo las 22.50 horas, al finalizar el mencionado partido, los nombrados en párrafo precedente, se 
presentan en el palco nro. 3 y comienzan a lanzar improperios e insultos al Presidente de la Institución, extendiendo 
también las agresiones al Sr. Prosecretario General.

Que el cariz del evento determina que las fuerzas del orden destacadas en el lugar, actúen formando un cordón de 
seguridad para proteger la integridad física de los dirigentes mencionados, quienes soportaron por largo rato los 
improperios y amenazas, haciendo extensivo a toda la comisión directiva.

Que se procedió a efectuar la pertinente denuncia ante la UNIDAD JUDICIAL DECIMOCUARTA del MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL de la PROVINCIA DE CÓRDOBA, donde queda radicada la actuación judicial autos “ROBERTO 
CASTOLDI FORMULA DENUNCIA – AMENAZAS – EXTPE. N° 3220/18”, con intervención de la Fiscalía de Distrito 
3 Turno 4.

Que atento la gravedad de la incidencia registrada, la Comisión Directiva pone en conocimiento al COMITÉ 
SEGURIDAD DEPORTIVA PROVINCIAL y eleve a su consideración a fin de adoptar y determinar el criterio respectivo 
para mantener la seguridad ante este tipo de episodio.

Que el CO.SE.DE.PRO. interviene y solicita la aplicación de restricción de ingreso a estadios de fútbol, mediante 
la incorporación de los datos de los infractores al Programa TRIBUNA SEGURA, por el lapso de seis (6) meses.

Que dado que el espíritu de la normativa en vigencia en la materia es preservar el orden y la seguridad en los 
espectáculos futbolísticos y está focalizada en acentuar la prevención en el desarrollo de un encuentro deportivo, 
resulta notorio que el propósito es neutralizar e impedir la presencia en el evento de personas que hayan violentado 
la ley o estuvieren incursos en conductas reprochables judicialmente.

Que por estos motivos y teniendo en consideración la gravedad y trascendencia del hecho en cuestión, de 
acuerdo al art. 7° del Decreto 246/2017 y al art. 2° inc. a) y d) de la Resolución MS N° 354/2017, se estima oportuno 
y conveniente la aplicación de la figura de “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo 
futbolístico por el lapso de UN (1) AÑO, a GIUSTI, CARLOS LUIS RAMÓN, DNI 7.969.925 y a NUÑEZ, GUSTAVO 
OSVALDO, DNI 16.373.538, a partir de la fecha de la publicación en el Boletín Oficial.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Resolución N° 354/17 y 
Decisiones Administrativas MS N° 1403/16 y 299/18.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
D I S P O N E:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo futbolístico por el lapso 
de UN (1) AÑO a GIUSTI, CARLOS LUIS RAMÓN, DNI 7.969.925 y a NUÑEZ, GUSTAVO OSVALDO, DNI 16.373.538, 
en forma preventiva y en razón de interés público, a tenor del artículo 7° del Decreto N° 246/17 y artículo 2°, incisos 
a) y d) de la Resolución MS N° 354/17.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Guillermo Patricio Madero

e. 21/12/2018 N° 97710/18 v. 21/12/2018
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 48/2018

DI-2018-48-APN-DNSEF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2018

VISTO el Expediente EX 2018-60602247—APN-DNSEF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 
2017, la Decisión Administrativa MS N° 421 del 5 de mayo de 2016 y la Decisión Administrativa MS N° 299 del 9 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  246, reglamentario de la Ley N°  20.655 y sus modificatorias y de la Ley N°  23.184 y sus 
modificatorias, establece que las normas complementarias del mismo serán dictadas por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD como también la elaboración del “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS” y las disposiciones necesarias para su implementación.

Que el citado Decreto, en su artículo 7° prevé que el MINISTERIO DE SEGURIDAD “podrá preventivamente 
por razones de interés público y atendiendo a razonables pautas objetivas debidamente fundadas, restringir la 
concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que considere que pueda generar un riesgo para la 
seguridad pública”, y, con tal fin, podrá las normas relativas a la restricción de concurrencia.

Que atendiendo al deber de resguardar los derechos y garantías establecidos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 
surge el propósito de consolidar el marco normal de desarrollo de un evento deportivo de asistencia masiva 
como lo es fútbol, que conlleva la adopción de medidas y el despliegue de actividades que preserven la paz y 
tranquilidad pública, cuestiones que estriban en la razón misma de las competencias asignadas al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que por Decisión Administrativa MS N° 421 de fecha 05 de mayo de 2016, se crea la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD EN ESPECTACULOS FUTBOLISTICOS, estableciéndose, luego, por medio de la Disposición 
Administrativa MS N° 299 del 9 de marzo del corriente año, su dependencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
FEDERAL DE SEGURIDAD, siendo la responsabilidad primaria la de “entender en el diseño y aplicación de políticas, 
estrategias y acciones para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos generando prevención de la 
violencia en los mismos”.

Que entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS 
se encuentra la “entender en el di-seño e instrumentación de medidas destinadas a prevenir la violencia y el 
delito en los espectáculos futbolísticos coordinando cuando fuera competente con las áreas del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la SECRETARIA DE DEPORTES…y administrar el Registro de Infractores 
a la Ley N° 20.655 (Ley del Deporte) y el Registro de Personas con Derecho de Admisión”.

Que razones de operatividad y celeridad aconsejan delegar en la autoridad específica la ejecución de las 
medidas diseñadas y el dictado de normas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
FUTBOLÍSTICOS.

Que en consonancia con estos imperativos, se dicta la Resolución N° 354, por la cual se instruye a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS establecer la identidad de las personas 
alcanzadas con la aplicación de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, en los términos y con el alcance del 
artículo 7° del Decreto N° 246/17, mencionado precedentemente.

Que la misma Resolución ministerial establece en forma concordante las condiciones o situaciones en las que 
deberán encontrarse las personas pasibles de la aplicación de la restricción de concurrencia como también el 
lapso de cumplimiento, además del tratamiento que se le será otorgado a la persona reincidente.

Que la presente actuación administrativa se origina en la denuncia efectuada el 15/10/2018 por el agente de 
esta Dirección Nacional, Ing. Marcelo Eduardo MAROZZI, a raíz de las amenazas sufridas por el Sr. Walter Luis 
SAAVEDRA, DNI 36.116.546, en ocasión del operativo de control de acceso e ingreso dispuesto en el estadio 
del CLUB CHACO FOR EVER en el encuentro disputado por esta institución y el CLUB ATLÉTICO SARMIENTO, 
ambos de la Provincia del Chaco, por el Torneo Federal “A”.

Que en momentos que el agente Marozzi se abocaba a la inspección visual del estadio, a las 12:30 hs 
aproximadamente, se acercan cinco individuos masculinos, que momentos antes estaban colgando banderas y 
demás identificativos en el alambrado perimetral, comenzando a insultarlo, a escupirlo y a empujarlo agresivamente, 
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recriminándole que harían suspender el partido previsto por culpa de la presencia del agente y la tarea que 
desplegaba.

Que al advertir la irregularidad, llega al lugar personal policial y otros agentes de la Di.N.S.E.F., que constatan la 
agresión y tardan en disuadir a los belicosos.

Que siendo las 16:52, en ocasión de efectuar el control de ingreso mediante la aplicación del Programa Tribuna 
Segura, se hace presente un individuo que a la postre era el principal agresor entre los que habían protagonizado 
el incidente descripto en párrafo precedente, que al ser reacio al control, es identificado por personal destacado 
en el lugar y es identificado como Walter Luis Saavedra, DNI 36.116.546.

Que con posterioridad al encuentro el Ing. Marozzi se apersona en dependencias de la Comisaria Primera de 
Resistencia, Departamento de San Fernando (Pcia. Chaco) para radicar la correspondiente denuncia a fin de 
dilucidar la responsabilidad de las acciones registradas.

Que el espíritu de la normativa en la materia es preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos 
y está focalizada en acentuar la prevención en el desarrollo de un encuentro deportivo, resulta notorio que el 
propósito es neutralizar e impedir la presencia en el evento de personas que hayan violentado la ley o estuvieren 
incursos en conductas reprochables administrativa o judicialmente.

Que dentro de esta consideración, se evalúa pertinente la aplicación de la figura de la Restricción de Concurrencia 
Administrativa al nombrado Saavedra por el lapso de doce (12) meses, a partir de la fecha de la publicación de la 
medida en el Boletín Oficial, en atención a las previsiones del art. 2° incs. a) y d) de la Resolución MS N° 354/17 en 
función del art. 7° del Decreto N° 246/17.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Resolución N° 354/17 y 
Decisiones Administrativas MS N° 1403/16 y 299/18.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo futbolístico por el 
lapso de DOCE (12) MESES a SAAVEDRA, WALTER LUIS, DNI 36.116.546, en atención a las previsiones del art. 2° 
incs. a) y d) de la Resolución MS N° 354/17 en función del art. 7° del Decreto N° 246/17.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Guillermo Patricio Madero

e. 21/12/2018 N° 98212/18 v. 21/12/2018

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 255/2018

DI-2018-255-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2018

VISTO el EX-2018-37262239-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363 y sus Decretos reglamentarios, los Decretos 
Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016, la Disposición 207/09 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
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en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la 
provincia de RIO NEGRO y el municipio de VILLA REGINA, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación 
para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito 
en el mencionado Municipio.

Que respecto a los antecedentes normativos, la Provincia de Rio Negro adhirió al régimen establecido por las 
Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 mediante Leyes Provinciales 2.942 y Nº 4.325 respectivamente. Que el 
Municipio de Villa Regina adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal Nº 035/17, de adhesión a la 
Ley Provincial Nº 2.942 y Ordenanza Municipal Nº 016/10 por la cual adhiere a la Ley Provincial Nº 4.325.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Villa Regina el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme funciones asignadas a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto 
Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO por el artículo 7° 
inciso a), b) y h) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Villa 
Regina, de la Provincia de Rio Negro, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2018-40771292-APN-ANSV#MTR).-
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.- Carlos Alberto Perez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98220/18 v. 21/12/2018

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 271/2018

DI-2018-271-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2018

VISTO el expediente EX-2018-35514770-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363 y sus Decretos reglamentarios, los 
Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015, Nº 8 del 1º de enero de 2016, la Disposición 207/09 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR - actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACIÓN conforme Decretos 13/2015 y 8/2016 - cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en 
el territorio nacional mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial 
nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la 
PROVINCIA DE LA PAMPA y el MUNICIPIO DE TOAY, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para 
la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en 
el mencionado Municipio.

Que la Provincia de La Pampa adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante las Leyes Provinciales N° 1713 y N° 2443, respectivamente.

#F5655907F#
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Que el Municipio de Toay se adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº  24.449 y Nº  26.363 
mediante Ordenanzas Municipales Nº 74/2004 y Nº 58/2016.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Toay el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº  207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE 
CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las funciones asignadas a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y al Sistema Nacional de 
Licencias de Conducir por medio del Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, las tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO por el artículo 
7º incisos a), b) y h) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Toay, 
de la Provincia de La Pampa, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2018-42415642-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Carlos Alberto Perez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98214/18 v. 21/12/2018

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 527/2018

DI-2018-527-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2018

VISTO el Expediente EX-2018-50168421-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, 
y Disposición ANSV N° 380 del 24 de Agosto del 2012, 555 del 4 de Octubre de 2013, 520 del 8 de Septiembre de 
2014, 96 del 11 de abril del 2018 y modificatorias, y.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV Nº 380/12 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el 
REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, 
públicas y / o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad 
vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en materia se 
dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se 
reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el Registro de Establecimientos Prestadores de 
Capacitación en materia de Tránsito y Seguridad Vial.

#F5655901F#
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Que por Disposición ANSV N°  555/13 se aprobó el procedimiento de presentación, ANTECEDENTES EN 
EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL. Que 
en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCION EJECUTIVA de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 
6° y 7° de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que mediante Disposición ANSV N°  96/18 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A. en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los 
fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
para su eventual aprobación y registro.

Que en el presente marco, el CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A. ha solicitado oportunamente a 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado 
“CONDUCCIÓN PREVENTIVA Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES”, presentando a tal efecto, la documentación 
exigida en la legislación vigente.

Que atento a ello, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente 
de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la materia, como así también los contenidos del curso 
presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo 
en el Organismo.

Que en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CONDUCCIÓN 
PREVENTIVA Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES”, presentado por el CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE 
MANEJO S.A.

Que el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado CONDUCCIÓN PREVENTIVA Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES, 
presentado por el CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A., en el marco de lo previsto por la Disposición 
ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte del CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A., de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 
y modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento 
de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante 
incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL 
a incorporar al sistema informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado 
“CONDUCCIÓN PREVENTIVA Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES”, a favor de la Persona Jurídica CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A..

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. Carlos Alberto Perez

e. 21/12/2018 N° 98169/18 v. 21/12/2018
#F5655856F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CUYO LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA UNIDAD 
EJECUTORA DE DEPENDENCIA COMPARTIDA:

• INSTITUTO INTERDESCIPLINARIO DE CIENCIAS BÁSICAS (ICB)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 21 de diciembre de 2018

CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 22 de febrero de 2019 (*)

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue

Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847

UNCuyo: www.uncuyo.edu.ar / Correo electrónico: siip@uncu.edu.ar / Tel.: (0261) 413-5000 int. 4178.

(*) EN ATENCIÓN AL RECESO ADMINISTRATIVO DURANTE ENERO/19 EN AMBAS INSTITUCIONES, SE 
SUSPENDEN LOS PLAZOS Y SE RESTABLECEN EN FEBRERO/19

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

• Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico – CONICET - Godoy Cruz 2290, C1425FQB - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. ó en

• Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado – UNCUYO- Centro Universitario, (M5502JMA), Ciudad 
de Mendoza ó en

• CCT - CONICET-Mendoza - Dr. Adrián Ruiz Leal s/n - Parque Gral. San Martín – C.C. 131, (5500), Ciudad de 
Mendoza.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 21/12/2018 N° 98196/18 v. 21/12/2018
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 21 DE DICIEMBRE DE 2018

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las siguientes 
vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian:

Expediente
Cargo Postulantes

Concurso
EX-2018-

62885917-APN-
DGDYD#MJ 

Concurso N° 147 
MPD

Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Villa Mercedes, provincia de San Luis.

Dra. Natalia Soledad STORNINI
Dra. María Virginia JALIL COLOME 

Dr. Ariel Hernán PEPE

EX-2018-
62879976- APN-

DGDYD#MJ 
Concurso Nº 153 

MPD

Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Bell Ville, provincia de Córdoba.

Dr. Mauricio Gabriel ZAMBIAZZO
Dra. Natalia Soledad STORNINI
Dr. Claudio Esteban GUIÑAZÚ

LISTA COMPLEMENTARIA
Dr. Rubén Darío SAGGIORATO

Dra. María Virginia JALIL COLOME

EX-2018-
62881800- APN-

DGDYD#MJ 
Concurso Nº 154 

MPD

Defensor Público Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia 
de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos.

Dra. Natalia Soledad STORNINI
Dr. Juan Ignacio LAZZANEO

Dra. María José BONIFACINO
LISTA COMPLEMENTARIA

Dra. María Virginia JALIL COLOME 

“Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios 
profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos 
y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, 
objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de 
los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales 
propuestos.

No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del procedimiento tal 
como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Se deberán realizar en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el plazo y forma 
señalado en el Decreto 588/03, art. 6º, ante la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas e Información al Público, 
Sarmiento 327, PB, en el horario de 9.15 a 17.00 hs.-

Los antecedentes de los candidatos propuestos pueden consultarse en el sitio del Ministerio en internet: www.jus.
gov.ar

Sofia Carolina Succi, Asistente Administrativo, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97827/18 v. 21/12/2018
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido Horacio Raúl 
CORBELLA (D.N.I. N° 14.096.429), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 21/12/2018 N° 98065/18 v. 27/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma MEAD JHONSON 
INTERNACIONAL LTD., que por Disposición 9524/17 el Administrador Nacional de la administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, Dispone: “ARTICULO 1º.- Dáse la baja a la habilitación otorgada 
a la firma MEAD JOHNSON INTERNACIONAL LTD, habilitada en el Registro de Inscripción de Establecimientos 
bajo el Legajo N° 6685. ARTÍCULO 2º.- Cancélase Legajo N° 6685. ARTÍCULO 3º.- Regístrase; por la Coordinación 
de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos; remítase al Instituto Nacional de Medicamentos –INAME- Departamento de Inspectoría para 
su conocimiento. Cumplido; archívese.” Expediente Nº 1-47-9392-17-7 DISPOSICION ANMAT Nº 9524/17

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 21/12/2018 N° 98091/18 v. 27/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma INSTITUTO 
FARMACOQUÍMICO BIZANCIO S.R.L., que por Disposición Nº  930/18 el Administrador Nacional de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, Dispone: “ARTÍCULO 1º.- Dáse la 
baja a la habilitación conferida a la firma INSTITUTO FARMACOQUÍMICO BIZANCIO S.R.L. habilitada como 
“Elaborador de Especialidades Medicinales” en el domicilio sito en la calle Tabaré Nº 2375, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Legajo Nº 7040. ARTÍCULO 2º.- Cancélase el Legajo Nº 7040. ARTÍCULO 3º.- Cancélanse los 
Certificados de inscripción en el REM Nros. 41.952, 42.045, 48.743,48.744, 48.746, 48.747, 48.748, 48.749, 48.750, 
48.751, 48.752, 49.104, 49.105, 49.106, 49.107, 49.108,49.109, 49.110, 49.111, 49.112, 49.113, 49.114, 49.136, 49.137, 
49.139, 49.140, 49.141, 49.142, 49.143,49.144 y 49. 952. ARTÍCULO 4º.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión 
Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a 
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sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; 
archívese.” Expediente Nº 1-47-14207-17-9 Disposición Nº 930/18.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 21/12/2018 N° 98095/18 v. 27/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma SURAR PHARMA 
S.A., que por Disposición Nº  1122/17 el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Alimentos, 
Medicamentos, Tecnología Médica, Dispone: “ARTÍCULO 1º.- Impónese a la firma SURAR PHARMA S.A. con 
domicilio en la calle Luis Viale 965, Ciudad de Buenos Aires, una multa de PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000.-) 
por haber infringido los artículos 2º, 3º y 19º incisos a) y b) de la Ley 16.463. ARTÍCULO 2º.- Impónese al Director 
Técnico Damián Pablo Ballester, DNI 16.939.044, MN 14001, con domicilio en la calle Pedro Ignacio Rivera 3028, 
Ciudad de Buenos Aires, una multa de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) por haber infringido los artículos 2º, 3º 
y 19º incisos a) y b) de la Ley 16.463. ARTÍCULO 3º.- Anótense las sanciones en la dirección de Gestión de 
Información Técnica y comuníquese lo dispuesto en el artículo 2º precedente a la Dirección Nacional de registro, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de salud, a efectos de ser agregado como antecedente al Legajo 
del profesional. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la Secretaría de políticas, Regulación e Instituto del Ministerio de 
salud. ARTÍCULO 5º.- Hágase saber a los sumariados que podrán interponer recurso de apelación, con expresión 
concreta de agravios y dentro de los 3(tres) días hábiles de habérsele notificado el acto administrativo (conforme 
artículo 21 de la Ley Nº 16.463), el que será resuelto por la autoridad judicial competente y que, en caso de no 
interponer recursos de apelación, el pago de multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de igual plazo de 
recibida la notificación. ARTÍCULO 6º.- Notifíquese mediante copia certificada de la presente a la coordinación de 
Contabilidad dependiente de la dirección General de Administración, para su registración contable. ARTÍCULO 
7º.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese a los interesados a los domicilios mencionados haciéndoles 
entrega de la copia autenticada de la presente Disposición; dese a la Dirección de Gestión de información Técnica 
y a la dirección de General de Asuntos Jurídicos a sus efectos.” expediente Nº 1-47-1110-359-12-4 DISPOSICION 
Nº 1122/17

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 21/12/2018 N° 98114/18 v. 27/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica BIOTECHNOLOGY 
ARGENTINA S.A., que por Disposición Nº 3272/17 el Administrador Nacional de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica. Dispone: ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja la habilitación otorgada 
a la firma BIOTECHNOLOGY ARGENTINA S.A., con domicilio legal y depósito sito en Av. Corrientes NO 2817, 40 
piso, oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como EMPRESA IMPORTADORA DE PRODUCTOS MÉDICOS. 
ARTICULO 2°. - Cancélase el Certificado de Inscripción y Autorización de Funcionamiento de Empresa otorgado 
mediante Disposición ANMAT N° 4237 /07. ARTICULO 3º.-Cancélase el Certificado de Cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Fabricación de Productos Médicos Nº 16007/08-1. ARTÍCULO 4º.- Dáse de baja la inscripción como 
Director Técnico de la Firma I BIOTECHNOLOGY ARGENTINA S.A. al Farmacéutico Juan Manuel Centeno Crowley, 
D.N.I. Nº 22.229.434, Matrícula Nacional Nº 14.138. ARTÍCULO 5º.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de 
Entradas notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Gírese a 
la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido, archívese. Expediente N° 1-47-1110-434-
13-4 DISPOSICION N° 3272/17.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 21/12/2018 N° 98115/18 v. 27/12/2018
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma DROGUERÍA 
MULTIFARMA S.R.L., que por Disposición Nº10573/17 el Administrador Nacional de la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: “ARTÍCULO 1º.- Dase de baja la habilitación otorgada 
a la firma denominada DROGUERÍA MULTIFARMA S.R.L., para el tránsito interjurisdiccional de medicamentos y 
especialidades medicinales, sita en la Av. Colón 6200, esquina Av. Cárcano (subsuelo) - complejo Alto Villasol, 
ciudad y provincia de Córdoba. ARTICULO 2°. - Cancélese el Certificado de Habilitación otorgado por Disposición 
ANMAT N° 9507/16 de fecha 24 de agosto de 2016. ARTICULO 3°. - Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de 
Información Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágase 
entrega de la presente Disposición. Cumplido, archívese.” Expediente Nº 1-0047-0000-011829-17-9 DISPOSICION 
ANMAT Nº 10573/17

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 21/12/2018 N° 98170/18 v. 27/12/2018

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 06/12/2018, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 25 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 06/12/2018, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 28 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 10/12/2018 al 11/12/2018 56,36 55,05 53,79 52,56 51,37 50,22 43,84% 4,632%
Desde el 11/12/2018 al 12/12/2018 57,38 56,02 54,71 53,44 52,21 51,02 44,44% 4,716%
Desde el 12/12/2018 al 13/12/2018 56,28 54,98 53,72 52,49 51,31 50,16 43,80% 4,626%
Desde el 13/12/2018 al 14/12/2018 56,36 55,05 53,79 52,56 51,37 50,22 43,84% 4,632%
Desde el 14/12/2018 al 17/12/2018 55,94 54,66 53,41 52,20 51,03 49,90 43,60% 4,598%
Desde el 17/12/2018 al 18/12/2018 54,99 53,75 52,55 51,38 50,24 49,14 43,04% 4,520%
Desde el 18/12/2018 al 19/12/2018 56,77 55,44 54,16 52,91 51,71 50,54 44,08% 4,666%
Desde el 19/12/2018 al 20/12/2018 54,79 53,55 52,35 51,19 50,07 48,97 42,91% 4,503%
Desde el 20/12/2018 al 21/12/2018 55,60 54,33 53,10 51,91 50,75 49,62 43,40% 4,570%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA
Desde el 10/12/2018 al 11/12/2018 59,10 60,53 62,01 63,54 65,12 66,75 78,07% 4,857%
Desde el 11/12/2018 al 12/12/2018 60,22 61,70 63,24 64,83 66,48 68,17 79,98% 4,949%
Desde el 12/12/2018 al 13/12/2018 59,02 60,44 61,92 63,44 65,02 66,64 77,93% 4,850%
Desde el 13/12/2018 al 14/12/2018 59,10 60,53 62,01 63,54 65,12 66,75 78,07% 4,857%
Desde el 14/12/2018 al 17/12/2018 58,65 60,06 61,52 63,02 64,58 66,18 77,31% 4,820%
Desde el 17/12/2018 al 18/12/2018 57,60 58,96 60,37 61,82 63,31 64,86 75,55% 4,734%
Desde el 18/12/2018 al 19/12/2018 59,55 61,00 62,51 64,06 65,66 67,32 78,84% 4,894%
Desde el 19/12/2018 al 20/12/2018 57,37 58,72 60,11 61,55 63,04 64,57 75,16% 4,715%
Desde el 20/12/2018 al 21/12/2018 58,27 59,66 61,10 62,59 64,12 65,70 76,67% 4,789%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 06/12/2018) 
para MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 
días del 65% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 70% TNA y de 61 días a 90 días del 75%, para el caso de que 
NO adhieran al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 a 60 días del 75% y de 
61 hasta 90 días del 80% TNA. Para Grandes Empresas: la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de 
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interés nominal anual vencida de hasta 30 días del 85% T.N.A. desde 31 días a 60 días de 90% TNA y de 61 días 
a 90 días del 95%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, c/f Jefe Principal de Depto. – RF 1872.

e. 21/12/2018 N° 97985/18 v. 21/12/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, informa que por Expediente Nº 916-AFSCA/2010, tramita la solicitud formulada 
por la COOPERATIVA DE PROVICIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TORTUGUITAS LIMITADA, tendiente a 
prestar el servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico para las áreas de 
cobertura de las localidades de JOSÉ C. PAZ y GARÍN, partido de ESCOBAR, provincia de BUENOS AIRES. En 
consecuencia, se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación del presente, a fin de tomar 
vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las 
observaciones que estime pertinentes (Conf. Artículo 95 de la Ley Nº 27.078).

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 21/12/2018 N° 97857/18 v. 21/12/2018

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre BAGUETTE 7060 F obtenida por NIDERA SEEDS ARGENTINA S.A.U

Solicitante: NIDERA SEEDS ARGENTINA S.A.U

Representante legal: Pablo Colomar

Ing. Agr. Patrocinante: Pablo Colomar 

Fundamentación de novedad:

La nueva variedad Baguette 7060 F presenta porte vegetativo medio a diferencia de Baguette 680 que es 
semirrastrero y Baguette 750, que es semierecto. Baguette 7060 F presenta pubescencia en la vaina basal de 
la primera hoja a diferencia de Baguette 680 y Baguette 750. En espigazón, Baguette 7060 F presenta color de 
planta verde oscuro, siendo en Baguette 680 verde grisáceo. En Baguette 7060 F la posición de la hoja bandera 
es semicurvada, siendo la posición curvada en Baguette 680.

Fecha de verificación de estabilidad: 10/06/15

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 21/12/2018 N° 97994/18 v. 21/12/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS:RESOL-2018- 1152-APN- SSN#MHA Fecha: 19/12/2018 .

Visto el EX-2018-64327885-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: ASÍGNASE AL PERSONAL INCLUIDO EN LOS ANEXOS I (IF-2018-65054456-APN-GA#SSN) 
Y II (IF-2018-65886275-APN-GA#SSN), QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
LA SUMA DE UNIDADES RETRIBUTIVAS QUE PARA CADA UNO DE ELLOS SE INDICA, DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2° INCISO B) DE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 267 DE FECHA 2 DE 
MARZO DE 2018.
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Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 21/12/2018 N° 97739/18 v. 21/12/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018- 1154-APN- SSN#MHA Fecha: 19/12/2018

Visto el EX-2017-12794948-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ARTÍCULO 4º DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LIDERAR COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS S.A.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 21/12/2018 N° 98066/18 v. 21/12/2018

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
E D I C T O

MEDICINA PRIVADA S.A.: La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los USUARIOS de 
MEDICINA PRIVADA S.A. (RNEMP Provisorio: 1- 2008-5) que por orden del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Federal en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo Nº  3 con asiento en el Departamento Judicial de 
Lomas de Zamora, esta autoridad de aplicación ha procedido a la reasignación de la totalidad del padrón de 
afiliados -oportunamente informado por la entidad de medicina prepaga: “MEDICINA PRIVADA S.A.”, con Sede en 
FLORES DE ESTRADA Nº 5290 (CP 1826) REMEDIOS DE ESCALADA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES- en otras 
entidades inscriptas en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga; conforme criterios de distribución 
proporcional según cálculo actuarial, en la forma dispuesta por el artículo 5º, inciso m) de la Ley Nº 26.682, las que 
deberán garantizar la cobertura íntegra y efectiva de las prestaciones médico asistenciales requeridas, como así 
también las que se requieran en el futuro.

Se hace constar que a los fines de hacer efectiva la transferencia de cobertura de salud dispuesta y conocer la 
entidad a la que ha sido reasignada dicha cobertura, los USUARIOS deberán concurrir a DIAGONAL PTE. ROQUE 
SAENZ PEÑA Nº  1145/49, Piso 13, (CP 1035) CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (correo electrónico: 
medicinaprivadasa@sssalud.gob.ar), en el horario de 10 a 16 horas, munidos de documento de identidad y carnet 
de afiliación a MEDICINA PRIVADA S.A. y -posteriormente- concurrir al Centro de Atención de la entidad receptora 
mas próximo a su domicilio, para completar su solicitud de afiliación a la nueva entidad.

Silvia Viazzi, Supervisor Técnico, Secretaría General.

e. 21/12/2018 N° 97723/18 v. 21/12/2018
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 535/2018

RESOL-2018-535-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.673.079/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 50/52vta. y fojas 53/55 y Anexo de fojas 56 lucen acuerdos celebrados por el SINDICATO 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES BAHÍA BLANCA y FEDERACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el sector sindical, 
y la empresa TRANSPORTADORA DEL GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 919/07 “E” de acuerdo a las disposiciones de la ley N° 14.250 
(t.o. 2004) de negociaciones colectivas.

Que el acuerdo de fojas 50/52vta establece un incremento de los básicos salariales, entre otros temas, con vigencia 
de abril a septiembre de 2015.

Que el acuerdo de fojas 53/55 y Anexo Salarial de fojas 56 es complementario del indicado en el considerando 
anterior, con una vigencia de abril de 2015 estableciendo pagos extraordinarios, entre otros temas.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores 
es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 ( 1976).

Que la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
ratifica a fojas 91 el acuerdo de fojas 53/55 y Anexo de fojas 56.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que los delegados de personal intervinieron de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que el régimen especial determinado para el personal identificado establecido en el acuerdo de fojas 50/52 vta. 
se entenderá como Acuerdo Marco, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que posteriormente deberán remitirse las actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
para que en orden a su competencia determine si resulta pertinente elaborar el Proyecto Base Promedio y 
Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y sus 
modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

#I5655633I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES BAHÍA BLANCA y la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical, y la empresa 
TRANSPORTADORA DEL GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, que lucen a fojas 
50/52vta, 53/55 y Anexo de fojas 56, y Acta Complementaria de fojas 91 del Expediente N° 1.673.079/15.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos de fojas 50/52vta, 53/55 y Anexo de fojas 56 y Acta 
Complementaria de fojas 91 del Expediente N° 1.673.079/15.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Que posteriormente deberán remitirse las actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo para que en orden a su competencia determine si resulta 
pertinente elaborar el Proyecto Base Promedio y Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 919/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97946/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 540/2018

RESOL-2018-540-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2018

VISTO el Expediente N° 566.372/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 42 y 47 del Expediente N° 566.372/17 obra el Acuerdo conjuntamente con el acta complementaria 
respectivamente celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.A.T.P.C.H. Y A.) y el SINDICATO OBREROS, 
PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA 
2º CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE por el sector sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA 
HOTELERO GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes precitadas establecen un incremento salarial, quedando conformada la escala 
salarial que corresponde al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 139/90, en los términos y conforme los lineamientos 
allí establecidos.

Que las partes individualizadas en el primer párrafo del presente resultan ser las celebrantes del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 139/90 y con la particularidad que la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA Y 
AFINES DE ROSARIO resulta continuadora de la CÁMARA DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, CONFITERÍAS 
Y AFINES DE ROSARIO que suscribiera con dicha denominación el mencionado plexo convencional y que las 
entidades sindicales han modificado su denominación originaria por la indicada en el acuerdo de marras. Que las 
partes se encuentran conjuntamente legitimadas para alcanzar.

#F5655633F#
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Que con relación al ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo se corresponde con el del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 139/90, cuyas escalas salariales modifica.

Que dicho ámbito de aplicación se corresponde y circunscribe a la estricta correspondencia de la representatividad 
conjunta de las partes celebrantes.

Que respecto a su ámbito temporal, se fija su vigencia a partir del día enero de 2017, de conformidad con lo 
expresamente pactado por sus celebrantes.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio ha 
tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio deberán remitirse las presentes actuaciones 
a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo para que en orden a sus competencias evalúe la 
correspondencia de elaborar el cálculo del promedio de remuneraciones del cual surge el Tope Indemnizatorio, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245º de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado a fojas 42 y 47 del Expediente N°  566.372/17 
conjuntamente con el acta complementaria respectivamente celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.A.T.P.C.H. Y A.) 
conjuntamente con el SINDICATO OBREROS, PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA 2º CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA FE por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO por la parte 
empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registreel acuerdo obrante a fojas 42 y 47 
del Expediente Nº 566.372/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la correspondencia de elaborar el cálculo del promedio de remuneraciones del cual 
surge el Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245º de la Ley Nº  20.744 y sus 
modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda conjuntamente el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 139/90.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97988/18 v. 21/12/2018
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 544/2018

RESOL-2018-544-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.722.680/16 el Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/8 del Expediente N° 1.722.680/16 obra agregado el Acuerdo celebrado en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N°  1492/15 “E”, entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA (APJAE), y la empleadora EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), 
cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho Acuerdo las partes establecen nuevos salarios básicos aplicables a los trabajadores de la 
empleadora comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo N° 1492/15 “E”, con vigencia desde el mes 
de mayo de 2016 hasta el mes de abril de 2017, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con la actividad de la empleadora signataria, 
como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la Entidad Sindical, emergentes de 
su Personería Gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el Orden Público Laboral.

Que sin perjuicio de ello, y en relación con el carácter no remunerativo atribuido a las sumas previstas en el 
mentado acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a 
conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, 
como principio, de origen legal y de aplicación restrictiva.

Que consecuentemente, cabe dejar expresamente asentado que los pagos que, en cualquier concepto, sean 
acordados en favor de los trabajadores tendrán el carácter que les corresponda según lo establece la legislación 
laboral y su tratamiento a los efectos previsionales será el que determinan las leyes de seguridad social.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado Acuerdo.

Que una vez ello, corresponde remitir las actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a 
los fines de evaluar la procedencia de practicar en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes 
indemnizatorios, conforme lo dispuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarar homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA, y la empleadora EMPRESA DISTRIBUIDORA DE SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
obrante a fojas 3/8 del Expediente N° 1.722.680/16, conforme lo previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante a fojas 3/8 del Expediente N° 1.722.680/16.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la procedencia de practicar en autos el cálculo de la 
base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, conforme lo dispuesto por el Artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1492/15 “E”.

#I5655728I#
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ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 98041/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 563/2018

RESOL-2018-563-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.783.647/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/2vta y 44/45 del Expediente Nº 1.783.647/17, obra el acuerdo y acta complementaria celebrada por la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS-REGIONAL CAPITAL FEDERAL 
por el sector sindical, y la empresa SOUTH CONVENTION CENTER S.A. por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo fue ratificado por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA.) a fs. 56, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004)

Que las partes establecen el pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa por única vez.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es 
de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo establecido en el Artículo 103 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y acta complementaria celebrado por la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS-REGIONAL CAPITAL FEDERAL por el 
sector sindical, y SOUTH CONVENTION CENTER SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora que lucen a fojas 
2/2vta y 44/45 respectivamente del Expediente Nº 1.783.647/17, ratificado por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL 
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TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a fs. 56 conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que se registre el acuerdo, acta complementaria y ratificación de la entidad central, obrante a 
fojas 2/2vta, 44/45 y 56, respectivamente, del Expediente Nº 1.783.647/17

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 362/03.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97762/18 v. 21/12/2018

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 532/2018

RESOL-2018-532-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2018

VISTO el Expediente N°  1.767.428/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/12 del Expediente N° 1.767.428/17, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO CAPITAL FEDERAL, 
por el sector sindical, y AUTOPISTAS URBANAS SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75, ratificado a fojas 139/141, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo, los agentes negociadores convienen incrementos salariales con vigencia a partir 
del mes de marzo de dos mil diecisiete.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones pactadas resulta procedente hacer saber a las partes 
que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores 
es de alcance restrictivo.

Que en consecuencia, corresponde exhortar a las partes a fin que en futuras negociaciones, las sumas cuyo 
devengamiento se estipule para varios períodos mensuales, tengan naturaleza remunerativa, conforme a lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 ( 1976).

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el Acuerdo cuya homologación se persigue 
en el presente trámite, conforme surge de los antecedentes obrantes en autos y han acreditado su personería y 
facultades para convencionar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, derechos y garantías 
contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F5655147F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del Acuerdo de referencia, se 
remitan estas actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de elaborar el cálculo del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical, y AUTOPISTAS URBANAS SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, que luce a fojas 6/12 del 
Expediente N° 1.767.428/17, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75, ratificado a fojas 139/141, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 6/12 
del Expediente N° 1.767.428/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2018 N° 97788/18 v. 21/12/2018
#F5655173F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 178/2018

RESOL-2018-178-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2018

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2018-63832619-APN-MEG#AGP, la Leyes Nros. 17.520, 23.696 y 24.093, 
y los Decretos Nros. 1456 del 4 de septiembre de 1987, 817 del 26 de mayo de 1992, 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 870 del 27 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1° de la Ley N° 17.520 establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá otorgar concesiones 
de obra pública por un término fijo, a sociedades privadas o mixtas o a entes públicos para la construcción, 
conservación o explotación de obras públicas mediante el cobro de tarifas o peaje conforme a los procedimientos 
que fija esta ley y que, asimismo, la concesión se hará por decreto del Poder Ejecutivo.

Que asimismo, la Ley N° 23.696 modificó la Ley N° 17.520 y, particularmente, por su artículo 11, faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a proceder, entre otras cuestiones, a la concesión total o parcial de servicios, prestaciones 
a obras cuya gestión actual se encuentre a su cargo, entre otras.

Que por su parte, el Artículo 67 de la Ley N° 23.696 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a delegar en el 
ministro competente el ejercicio de las competencias que por dicha ley tiene asignadas.

Que por el Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015, se modificó la Ley de Ministerios Nº 22.520 a fin de adecuar 
la organización ministerial de gobierno a los objetivos propuestos para cada área de gestión, jerarquizando y 
reorganizando funciones con el propósito de racionalizar y tornar más eficiente la gestión pública, creándose 
nuevos organismos y disponiéndose transferencias de competencias.

Que como consecuencia de ello, mediante el citado Decreto se creó el MINISTERIO DE TRANSPORTE, otorgándole 
-entre otras-, la competencia específica de entender en la determinación de los objetivos y políticas del transporte.

Que en virtud de lo expuesto, por el Decreto N°  870 del 27 de septiembre de 2018, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL ordenó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para la “Concesión de la Obra Pública 
para la construcción, conservación y explotación de la Terminal Portuaria de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES”, 
facultándose en consecuencia al MINISTERIO DE TRANSPORTE a aprobar los pliegos licitatorios sobre los que 
regirá dicho procedimiento selectivo de ofertas.

Que sobre tales premisas, a través del Artículo 3° del citado Decreto el PODER EJECUTIVO NACIONAL encomendó 
a la Cartera Ministerial indicada en el considerando precedente que, a través de esta ADMINISTRACION GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO se dicten todas las medidas que resulten necesarias para llevar adelante 
el procedimiento selectivo de ofertas mencionado.

Que a tales fines, en función de las competencias asignadas a través del Decreto N° 1456 del 4 de septiembre de 
1987 y en su carácter de Autoridad Portuaria Local, esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO ha avanzado en la elaboración de un proyecto de modernización portuaria para PUERTO NUEVO – 
PUERTO BUENOS AIRES, ello con la finalidad de adaptar su infraestructura al crecimiento del tamaño de buques 
y a las características del tráfico de contenedores, tornándose entonces necesario modificar la configuración 
centenaria de dársenas y avanzar con la construcción de muelles corridos, entendiendo por tal aquellos capaces 
de atender de forma eficiente más de un sitio de atraque en simultáneo de buques New Panamax.

Que ante la dimensión del mentado proyecto, éste fue dividido en distintas Etapas en función de la capacidad 
necesaria para atender la demanda prevista.

Que, en consecuencia, esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO se encuentra 
confeccionando los anteproyectos de Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas de 
la concesión en trato, los que servirían de base para la confección de los instrumentos licitatorios a utilizarse 
en el procedimiento de selección del contratista que en su oportunidad se convoque, todo ello con la finalidad 

#I5651745I#
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de cumplimentar eficientemente con la manda impartida por la Máxima Autoridad Administrativa del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a través del mencionado Artículo 3° del Decreto N° 870/2018.

Que en función de lo expuesto, del Acto Administrativo emitido por el PODER EJECUTIVO NAICONAL se desprende 
que el MINISTERIO DE TRANSPORTE es quien ejercerá sobre el contrato el carácter de Concedente, siendo 
entonces aplicable al caso el Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, por lo que en consecuencia, esta 
ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO está proyectando los pliegos licitatorios en 
trato al amparo de dicho plexo normativo.

Que en tal sentido, las Dependencias Técnicas de esta Sociedad del Estado consideran oportuno abrir a la 
participación ciudadana la confección de los pliegos licitatorios, entendiendo necesario a tales efectos convocar a 
toda la comunidad portuaria e interesados para que efectúen las observaciones y/o sugerencias a los anteproyectos 
de pliegos licitatorios, ello por cuanto así, se podría mejorar el proyecto de Concesión Portuaria en atención al 
interés público que dicha actividad representa, posibilitándose de esta forma su concreción y coadyuvando a la 
transparencia en la contrataciones administrativas que lleve a cabo el propio ESTADO NACIONAL.

Que sobre la base de lo expuesto, cabe destacar que el Artículo 8° del Decreto N° 1023 autoriza a llevar a cabo 
una instancia previa al llamado a licitación, para que los interesados formulen observaciones a los proyectos de 
pliegos.

Que se considera necesario utilizar este procedimiento atento al alto impacto que implicará la concesión proyectada 
y la complejidad que representa su planificación y ejecución; máxime considerando el impacto de dicha actividad 
representa para la economía nacional.

Que por ello, se considera oportuno generar una instancia preliminar de convocatoria a efectuar observaciones y/o 
sugerencias a los anteproyectos de Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para la 
construcción de la Concesión de la Obra Pública para la construcción, conservación y explotación de la Terminal 
Portuaria de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES.

Que este procedimiento resulta un instrumento valioso que coadyuva a la transparencia en las contrataciones, 
facilitando la participación de los sectores interesados y la ciudadanía en general en la elaboración de los pliegos.

Que las observaciones y/o sugerencias que se realicen tendrán carácter de colaboración con la Administración 
Pública Nacional y no generarán derecho alguno en favor de los interesados.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 23.696, el Decreto N° 1456/87, 
el Artículo 8º del Decreto Nº 1023/2001, el Decreto N° 528/2016 y el Artículo 3° del Decreto N° 870/2018.

Por ello,

El INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Convócase a formular observaciones y/o sugerencias sobre los anteproyectos de Pliegos 
de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para la “Concesión de la Obra Pública para la 
construcción, conservación y explotación de la Terminal Portuaria de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES”, que 
serán oportunamente publicados en los términos que se establecen en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por el término de CINCO (5) días hábiles, a partir del 17 de diciembre del año en curso, 
en el Boletín Oficial y en los sitios de internet de esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO www.argentina.gob.ar/puertobuenosaires y del Banco Mundial http://dgmarket.com/.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que los interesados podrán efectuar observaciones y/o sugerencias hasta DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir del primer día de publicación conforme lo establecido en el Artículo 2º de la presente 
resolución, por correo electrónico a la dirección de email planmodernizacion@puertbuenosaires.gob.ar o mediante 
presentación formal dirigida a esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, en la 
Mesa de General de Entradas, Salidas y Archivo sita en la Avenida Ingeniero Luis Augusto Huergo 431, Planta 
Baja, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, acompañando en soporte digital toda documentación que 
considere pertinente.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la presente convocatoria constituye una instancia de intercambio preliminar con 
los potenciales interesados y la ciudadanía, que no forma parte del procedimiento de selección del contratista 
que en su caso se convoque y que toda observación y/o sugerencia presentada por los interesados tendrá 
carácter de colaboración con la Administración Pública Nacional, la cual será analizada por el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE a través de la ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, quien tendrá 
la potestad de receptarlas total o parcialmente o descartarlas sin expresar justificación o causa, y sin que ninguno 
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de los supuestos genere derecho alguno en favor de los interesados, ni ventaja o beneficio alguno en el futuro 
procedimiento licitatorio.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la GERENCIA GENERAL a convocar reuniones informativas si lo considerase necesario, 
a través de la publicación en el sitio de internet www.argentina.gob.ar/puertobuenosaires las que deberán ser 
difundidas por los medios previstos en los Artículos 2° y 7° de la presente resolución. En dichas convocatorias, se 
especificará la fecha, hora y lugar del encuentro. Frente a la eventualidad de que las reuniones informativas se lleven 
a cabo, a las mismas podrán asistir y participar todos los interesados que se acrediten completando el formulario 
que se cree a dicho fin, el cual deberá enviarse vía correo electrónico a la dirección de email planmodernizacion@
puertobuenosaires.gob.ar, con un día de antelación al fijado para la reunión.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que no se podrán contestar consultas que fueran recepcionadas con posterioridad al 
plazo establecido en el Artículo 3° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial durante CINCO (5) y a tales efectos dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Oportunamente remítase a la guarda temporal. Gonzalo 
Mórtola

e. 17/12/2018 N° 95863/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 181/2018

RESOL-2018-181-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2018

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2018-63832619-APN-MEG#AGP, la Leyes Nros. 17.520, 23.696 y 24.093, 
y los Decretos Nros. 1456 del 4 de septiembre de 1987, 817 del 26 de mayo de 1992, 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 870 del 27 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1° de la Ley N° 17.520 establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá otorgar concesiones 
de obra pública por un término fijo, a sociedades privadas o mixtas o a entes públicos para la construcción, 
conservación o explotación de obras públicas mediante el cobro de tarifas o peaje conforme a los procedimientos 
que fija esta ley y que, asimismo, la concesión se hará por decreto del Poder Ejecutivo.

Que asimismo, la Ley N° 23.696 modificó la Ley N° 17.520 y, particularmente, por su artículo 11, faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a proceder, entre otras cuestiones, a la concesión total o parcial de servicios, prestaciones 
a obras cuya gestión actual se encuentre a su cargo, entre otras.

Que por su parte, el Artículo 67 de la Ley N° 23.696 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a delegar en el 
ministro competente el ejercicio de las competencias que por dicha ley tiene asignadas.

Que por el Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015, se modificó la Ley de Ministerios Nº 22.520 a fin de adecuar 
la organización ministerial de gobierno a los objetivos propuestos para cada área de gestión, jerarquizando y 
reorganizando funciones con el propósito de racionalizar y tornar más eficiente la gestión pública, creándose 
nuevos organismos y disponiéndose transferencias de competencias.

Que como consecuencia de ello, mediante el citado Decreto se creó el MINISTERIO DE TRANSPORTE, otorgándole 
-entre otras-, la competencia específica de entender en la determinación de los objetivos y políticas del transporte.

Que en virtud de lo expuesto, por el Decreto N°  870 del 27 de septiembre de 2018, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL ordenó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para la “Concesión de la Obra Pública 
para la construcción, conservación y explotación de la Terminal Portuaria de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES”, 
facultándose en consecuencia al MINISTERIO DE TRANSPORTE a aprobar los pliegos licitatorios sobre los que 
regirá dicho procedimiento selectivo de ofertas.

Que sobre tales premisas, a través del Artículo 3° del citado Decreto el PODER EJECUTIVO NACIONAL encomendó 
a la Cartera Ministerial indicada en el considerando precedente que, a través de esta ADMINISTRACION GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO se dicten todas las medidas que resulten necesarias para llevar adelante 
el procedimiento selectivo de ofertas mencionado.

Que a tales fines, en función de las competencias asignadas a través del Decreto N° 1456 del 4 de septiembre de 
1987 y en su carácter de Autoridad Portuaria Local, esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
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DEL ESTADO ha avanzado en la elaboración de un proyecto de modernización portuaria para PUERTO NUEVO – 
PUERTO BUENOS AIRES, ello con la finalidad de adaptar su infraestructura al crecimiento del tamaño de buques 
y a las características del tráfico de contenedores, tornándose entonces necesario modificar la configuración 
centenaria de dársenas y avanzar con la construcción de muelles corridos, entendiendo por tal aquellos capaces 
de atender de forma eficiente más de un sitio de atraque en simultáneo de buques New Panamax.

Que ante la dimensión del mentado proyecto, éste fue dividido en distintas Etapas en función de la capacidad 
necesaria para atender la demanda prevista.

Que en función de lo expuesto, del Acto Administrativo emitido por el PODER EJECUTIVO NACIONAL se desprende 
que el MINISTERIO DE TRANSPORTE es quien ejercerá sobre el contrato el carácter de Concedente, siendo 
entonces aplicable al caso el Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, por lo que en consecuencia, esta 
ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO ha proyectado los pliegos licitatorios en 
trato al amparo de dicho plexo normativo.

Que sobre la base de lo expuesto, cabe destacar que el Artículo 8° del Decreto N° 1023 autoriza a llevar a cabo 
una instancia previa al llamado a licitación, para que los interesados formulen observaciones a los proyectos de 
pliegos.

Que mediante Resolución Nro. RESOL-2018-178-APN-AGP#MTR esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (AGPSE) convocó a formular observaciones y/o sugerencias sobre los anteproyectos de 
Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas para la “Concesión de la Obra Pública para 
la construcción, conservación y explotación de la Terminal Portuaria de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES”, que 
serán oportunamente publicados en los términos que se establecidos en dicho acto administrativo.

Que, en consecuencia, el DIRECTOR DE PROYECTO del llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para 
la Concesión de una Terminal Portuaria en el Puerto BUENOS AIRES, elevó a consideración de esta Intervención 
los anteproyectos de Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas correspondientes, 
los que servirán de base para la confección de los instrumentos licitatorios a utilizarse en el procedimiento de 
selección del contratista, todo ello con la finalidad de cumplimentar eficientemente con la manda impartida por 
la Máxima Autoridad Administrativa del PODER EJECUTIVO NACIONAL a través del mencionado Artículo 3° del 
Decreto N° 870/2018.

Que dichos anteproyectos han recibido la opinión favorable de las Dependencias Técnicas de esta Sociedad del 
Estado.

Que en el marco del procedimiento convocado por la mencionada RESOL-2018-178-APN-AGP#MTR, corresponde 
entonces aprobar y abrir dichos anteproyectos a la participación ciudadana para que efectúen las observaciones y/o 
sugerencias a fin de mejorar el proyecto de Concesión Portuaria en atención al interés público que dicha actividad 
representa, posibilitándose de esta forma su concreción y coadyuvando a la transparencia en la contrataciones 
administrativas que lleve a cabo el propio ESTADO NACIONAL.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 23.696, el Decreto N° 1456/87, 
el Artículo 8º del Decreto Nº 1023/2001, el Decreto N° 528/2016 y el Artículo 3° del Decreto N° 870/2018.

Por ello,

El INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los anteproyectos de Pliegos de Condiciones Generales, Técnicas, índice de Anexos 
al Pliego General y Planos para la “Concesión de la Obra Pública para la construcción, conservación y explotación 
de la Terminal Portuaria de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES”, que como ANEXO I (PLIEG-2018-65567863-
APN-GG#AGP), ANEXO II (PLIEG-2018-65563429-APN-GG#AGP) ANEXO III (IF-2018-65562239-APN-GG#AGP) y 
ANEXO IV (IF-2018-65562348-APN-GG#AGP) respectivamente, forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial durante CINCO (5) a partir del 17 de 
diciembre del corriente año, a tales efectos dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y en los 
sitios de internet de esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO www.argentina.
gob.ar/puertobuenosaires y del Banco Mundial http://dgmarket.com/. Oportunamente remítase a la guarda 
temporal. Gonzalo Mórtola

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/12/2018 N° 96206/18 v. 21/12/2018
#F5652398F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido PURDON, 
Christian Alberto (D.N.I. N° 34.400.062), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 - Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N°  370, 5° Piso, Oficina 
N° 5845 Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 19/12/2018 N° 96890/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma LONG XIN S.A. 
que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-7143-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Declárase la caducidad del 
expediente Nº 1-0047-2110-006465-16-1. ARTÍCULO 2º.- Dispónese el archivo de los actuados. ARTÍCULO 3º.- 
Regístrese. Notifíquese al interesado por el Sector Mesa de Entradas y hágase entrega de la copia autenticada 
de la presente disposición. Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos. Cumplido, archívese. Expediente 
Nº 1-0047-2110-006465-16-1. Disposición ANMAT Nº DI-2018-7143-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 19/12/2018 N° 96904/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma LONG XIN S.A. 
que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-7031-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Declárase la caducidad del 
expediente Nº Nº 1-0047-2110-006467-16-9. ARTÍCULO 2º.- Dispónese el archivo de los actuados. ARTÍCULO 
3º.- Regístrese. Notifíquese al interesado por el Sector Mesa de Entradas y hágase entrega de la copia autenticada 
de la presente disposición. Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos. Cumplido, archívese. Expediente 
Nº 1-0047-2110-006467-16-9. Disposición ANMAT Nº DI-2018-7031-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 19/12/2018 N° 96905/18 v. 21/12/2018
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma LONG XIN S.A. 
que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-7029-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Declárase la caducidad del 
expediente Nº 1-0047-2110-006452-16-6. ARTÍCULO 2º.- Dispónese el archivo de los actuados. ARTÍCULO 3º.- 
Regístrese. Notifíquese al interesado por el Sector Mesa de Entradas y hágase entrega de la copia autenticada 
de la presente disposición. Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos. Cumplido, archívese. Expediente 
Nº 1-0047-2110-006452-16-6. Disposición ANMAT Nº DI-2018-7029-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 19/12/2018 N° 96909/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma PELTRINA S.A. 
que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-6926-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Declárase la conclusión por 
desistimiento del expediente Nº 1-0047-2110-006040-17-4. ARTÍCULO 2º.- Dispónese el archivo de los presentes 
actuados. ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Notifíquese al interesado por el Sector Mesa de Entradas y hágase entrega 
de la copia autenticada de la presente disposición. Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos. Cumplido, 
archívese. Expediente Nº 1-0047-2110-006040-17-4. Disposición ANMAT Nº DI-2018-6926-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 19/12/2018 N° 96912/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma LONG XIN S.A. 
que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-7076-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Declárase la caducidad 
del expediente Nº 1-47-2110-6448-16-3. ARTÍCULO 2º.- Dispónese el archivo de los actuados. ARTÍCULO 3º.- 
Regístrese. Notifíquese al interesado por el Sector Mesa de Entradas y hágase entrega de la copia autenticada 
de la presente disposición. Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos. Cumplido, archívese. Expediente 
Nº 1-0047-2110-6448-16-3. Disposición ANMAT Nº DI-2018-7076-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 19/12/2018 N° 96915/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma LONG XIN S.A. 
que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-7030-APN-ANMAT#MS, el Administrador Nacional de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.- Declárase la caducidad del 
expediente Nº 1-0047-2110-006446-16-6. ARTÍCULO 2º.- Dispónese el archivo de los actuados. ARTÍCULO 3º.- 
Regístrese. Notifíquese al interesado por el Sector Mesa de Entradas y hágase entrega de la copia autenticada 
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de la presente disposición. Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos. Cumplido, archívese. Expediente 
Nº 1-0047-2110-006446-16-6. Disposición ANMAT Nº DI-2018-7030-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador.

e. 19/12/2018 N° 96916/18 v. 21/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer al contribuyente NAVARRO CESAR GUSTAVO, identificado con C.U.I.T. N° 20-
27364221-9 y domicilio fiscal declarado en Suipacha Nº 873 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de 
Tucumán; que en fecha 17/10/2018 se emitieron Intimaciones de Pago por:

Caducidad Plan Mis Facilidades Nº B158708

Deuda calculada al 22/05/2008

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

Caducidad Plan Mis Facilidades Nº B158876

Deuda calculada al 22/05/2008

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97203/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente CROMBEL S.R.L. identificada con C.U.I.T. N° 33-71025931-
9 y domicilio fiscal declarado en Santa Fé Nº 527 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán; 
que en fecha 17/09/2018 se emitió Intimación de Pago por:

Caducidad Plan Mis Facilidades Nº G643927

Deuda calculada al 02/08/2013

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97204/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente OESTE RECTIFICACIONES SOCIEDAD DE HECHO DE 
ROMANO RUBEN ROBERTO Y NARANJO MIGUEL ANGEL, identificada con C.U.I.T. N° 30-63922877-7 y domicilio 
fiscal declarado en Jujuy Nº 3.600 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán; que en fecha 
14/11/2018 se emitió Intimación de Pago por:

Caducidad Plan Mis Facilidades de Pago Nº F773083

Deuda calculada al 16/10/2012
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Total adeudado: $ 8.259,83

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97205/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer al contribuyente ORRESTA ESTEBAN MAURICIO, identificado con C.U.I.T. 
N° 20-25421725-6 y domicilio fiscal declarado en Bartolome Mitre Nº 873 de la ciudad de Tafí Viejo, provincia de 
Tucumán; que en fecha 30/10/2018 se emitió Intimación de Pago por:

Caducidad Plan de Facilidades de Pago Nº G650436

Deuda calculada al 02/08/2013

Total adeudado $ 15.655,71

Fdo. CPN MARIA CECILIA DEL VALLE GARCIA Primer Reemplante Sede Tucumán

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97206/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer al contribuyente MAS DIEGO, identificado con C.U.I.T. N° 20- 27138208-2 y 
domicilio fiscal declarado en Las Heras Nº 532 planta baja, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de 
Tucumán; que en fecha 18/10/2018 se emitió Intimación de Pago por:

Caducidad Plan Mis Facilidades Nº G319439

Deuda calculada al 08/05/2013

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97208/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente SERVICIOS GRAFICOS S.R.L. identificada con C.U.I.T. 
N° 30-71104615-8 y domicilio fiscal declarado en Avenida Alem Nº 274 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán; que en fechas 13/08/2018 y 16/11/2018 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº D676935 de fecha 17/12/2010

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E610067 de fecha 03/11/2011
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Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E610107 de fecha 03/11/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E807073 de fecha 13/01/2012

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E807135 de fecha 13/01/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F267338 de fecha 01/06/2012

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F267450 de fecha 01/06/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F345044 de fecha 21/06/2012

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F345079 de fecha 21/06/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F793702 de fecha 23/10/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F793737 de fecha 23/10/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F829445 de fecha 02/11/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F829466 de fecha 02/11/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97209/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente CROCANTEC S.R.L. identificada con C.U.I.T. N°  30-
70944292-5 y domicilio fiscal declarado en Avenida Aconquija Nº 1.799 de la ciudad de Yerba Buena, provincia de 
Tucumán; que en fechas 10/07/2018 y 20/11/2018 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº D811681de fecha 10/02/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº D886953 de fecha 11/03/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº D887028 de fecha 11/03/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº D968582 de fecha 11/04/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E757863 de fecha 23/12/2011
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Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E881318 de fecha 08/02/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F143391 de fecha 02/05/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F163763 de fecha 08/05/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F290284 de fecha 06/06/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F479292 de fecha 27/07/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F651885 de fecha 12/09/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97210/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente UNIT RECOVERY ARGENTINA S.A. identificada con 
C.U.I.T. N° 30-70848628-7 y domicilio fiscal declarado en Lamadrid Nº 1.979 dela ciudad de Yerba Buena, provincia 
de Tucumán; que en fecha 31/08/2018 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº A573727 de fecha 27/04/2007

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº A573746 de fecha 27/04/2007

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº A696126 de fecha 23/07/2007

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº A696160 de fecha 23/07/2007

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97212/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente RECI-PAPEL S.R.L.. identificada con C.U.I.T. N°  30-
70843374-4 y domicilio fiscal declarado en San Luis Nº 159 Dpto. 3 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán; que en fechas 19/06/2018, 07/09/2018 y 10/09/2018 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº A626577 de fecha 31/05/2007
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Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº A626603 de fecha 31/05/2007

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº C381377 de fecha 31/08/2009

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº C637256 de fecha 30/11/2009

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E600673 de fecha 01/11/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº E600723 de fecha 01/11/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97213/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer al contribuyente FORIGLIO JOSE HECTOR identificado con C.U.I.T. N° 23-
13045103-9 y domicilio fiscal declarado en Marcelo T. de Alvear S/N° Barrio Villa del Carmen de la ciudad de Lules, 
provincia de Tucumán; que en fecha 12/12/2018 se emitió Intimación de Pago por:

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago Nº G592151

Monotributo 11/2010 a 03/2011, 07/2011 a 05/2012.

Fecha de Consolidación: 31/07/2013

Total adeudado $ 5.385.98

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97214/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente LEY PRIMERA S.R.L. identificada con C.U.I.T. N° 30-
71113423-5 y domicilio fiscal declarado en Avda. Brigido Terán Nº 250 Local 43 de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán; que se emitieron las Intimaciones de Pago que a continuación se detallan:

- Intimación de Pago de fecha 22/08/2018

I.V.A. DDJJ 08/2010. Total adeudado $ 1.875,77

Liquidación Intereses Resarcitorios efectuada hasta el 14/09/2018 por $ 5.329,69

Caducidad Plan de Pagos Nº F545670 de fecha 30/10/2017

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

- Intimación de Pago de fecha 16/11/2018
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Caducidad Plan Mis Facilidades Nº G559677 de fecha 31/07/2013

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

- Intimación de Pago de fecha 20/11/2018:

Caducidad Plan de Pagos Nº F036491 de fecha 28/03/2012

I.V.A. DDJJ 12/2009

Total adeudado $ 1.989,30

Liquidación Intereses Resarcitorios efectuada hasta el 23/11/2018 por $ 6.107,81

Fdo. Cont. Pub. GARCIA MARIA CECILIA DEL VALLE – Primer Reemplante Agencia Sede Tucumán

- Intimación de Pago de fecha 20/11/2018:

Caducidad Plan de Pagos Nº F526860 de fecha 09/08/2012

Aportes Seguridad Social DDJJ 07/2012

Total adeudado $ 25.817,91

Liquidación Intereses Resarcitorios efectuada hasta el 23/11/2018 por $ 58.451,75

Resolución Multa R.G 1566 de fecha 20/11/2018 por $ 7.745,37

Fdo. Cont. Pub. GARCIA MARIA CECILIA DEL VALLE – Primer Reemplante Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97215/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente COLON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
identificada con C.U.I.T. N° 30-69716540-8 y domicilio fiscal declarado en Larrea Nº 1563 de la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán; que en fecha 16/11/2018 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº D981650 de fecha 13/04/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº D981723 de fecha 13/04/2011

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº F116462 de fecha 23/04/2012

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

- Intimación de Pago de fecha 19/09/2018:

Caducidad Plan de Pagos Nº A834935 de fecha 01/11/2007

Aportes Seguridad Social DDJJ 01/2007, 04/2007 a 08/2007

Total adeudado $148.009,10

Liquidación Intereses Resarcitorios efectuada hasta el 15/10/2018 por $ 540.317,61

Resolución Multa R.G 1566 de fecha 19/09/2018 por $ 44.402,73

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO ESTEBAN JOSE. Jefe Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97216/18 v. 28/12/2018
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente CHAVARRIA DELIA DEL CARMEN, identificada con C.U.I.T. 
N° 27-21989219-0 y domicilio fiscal declarado en José Colombres Nº 600 de la ciudad de Tafí Viejo, provincia de 
Tucumán; que en fechas 26/10/2018 se emitió Intimación de Pago por:

- Caducidad Plan Mis Facilidades Nº G290740 de fecha 23/04/2013

Fdo. Cont. Pub. CASTILLO Esteban José – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97217/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer al contribuyente GONZALEZ EUGENIO PABLO identificado con C.U.I.T. 
N° 23-10556105-9 y domicilio fiscal declarado en 2 Avda. Central N° 1.172 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán; que en fecha 10/10/2018 se emitió Intimación de Pago por:

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago Nº E486395

Monotributo 03/2005 a 08/2006, 10/2006 a 10/2007, 10/2009 a 09/2010, 11/2010 a 09/2011

Fecha de Consolidación: 20/09/2011

Total adeudado $ 14.523,61

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97218/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer al contribuyente SANCHEZ FERNANDEZ Juan Eduardo identificado con 
C.U.I.T. N° 20-16441831-7 y domicilio fiscal declarado en Larrea Nº 378 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán; que en fechas 07/12/2018 y 17/12/2018 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago Nº F308531

- Monotributo 11/2010 a 05/2012.

Fecha de Consolidación: 11/06/2012

Total adeudado $ 5.148,92

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago Nº H943147

- Monotributo 07/2012 a 05/2013.

Fecha de Consolidación: 15/10/2015

Total adeudado $ 12.186,90

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán
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QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97219/18 v. 28/12/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
AGENCIA SEDE TUCUMAN

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer al contribuyente PEDRINI GABRIELA identificada con C.U.I.T. N°  27-
27016765-4 y domicilio fiscal declarado en Marcos Paz Nº 450 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia 
de Tucumán; que en fecha 16/10/2018 se emitió Intimación de Pago por:

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago Nº E486395

Monotributo 03/2005 a 08/2006, 10/2006 a 10/2007, 10/2009 a 09/2010, 11/2010 a 09/2011

Fecha de Consolidación: 20/09/2011

Total adeudado $ 14.523,61

Fdo. Cont. Pub. GARCIA María Cecilia del Valle – Primer Reemplazante Agencia Sede Tucumán

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Esteban Jose Castillo, Adjunto, Dirección Regional Tucumán.

e. 20/12/2018 N° 97220/18 v. 28/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma TOLERAR S.A. (C.U.I.T. N° 30-71408397-6), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente N° 101.169/16, Sumario N° 7292, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce de Leon, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/12/2018 N° 97554/18 v. 28/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma JOVEY S.A. (C.U.I.T. N° 30-71440880-8) , para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° 101.130/16, Sumario N° 7358, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/12/2018 N° 97555/18 v. 28/12/2018
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma “ARMAR TEXTIL S.A.” (C.U.I.T. N° 33-71482853-
9) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7293, Expediente Nº 100.160/17, caratulado 
“ARMAR TEXTIL S.A.”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Asimismo, se intima al señor SERGIO DANIEL JUAREZ (D.N.I. 
N° 32.775.913), a que presente el descargo en el Sumario Cambiario N° 7293, Expediente Nº 100.160/17 en el plazo 
de 10 (diez) días hábiles bancarios bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/12/2018 N° 97556/18 v. 28/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora Laura Gabriela PUNTORERO (D.N.I. N° 21.730.498), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 100.248/15, Sumario N° 7299, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar 
Ponce de Leon, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/12/2018 N° 97558/18 v. 28/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma Delu Sociedad de Responsabilidad Limitada (C.U.I.T. 
Nº 30-70858435-1) y al señor Aníbal Rubén Gomez (D.N.I. Nº 23.304.305), mediante Resolución N° 579/18 en el 
Sumario N° 6804, Expediente N° 100.838/12; a la firma Organización de Apicultores S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70831168-
1) y al señor Hugo Rubén Mariotti (D.N.I. Nº 14.842.692), mediante Resolución N° 573/18 en el Sumario N° 5029, 
Expediente N° 100.534/09; al señor Hugo Manuel Garay (D.N.I. Nº 22.891.314), mediante Resolución N° 587/18 en 
el Sumario N° 4837, Expediente N° 101.143/07; al señor Pablo Andrés Arichuluaga (D.N.I. Nº 24.567.113), mediante 
Resolución N° 528/18 en el Sumario N° 4328, Expediente N° 101.038/08, por aplicación del principio de la ley penal 
más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce de Leon, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela 
Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/12/2018 N° 97561/18 v. 28/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma MOTYSS S.R.L. (CUIT N° 30- 71434208-
4) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7332, Expediente Nº 101.161/16, caratulado 
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“MOTYSS S.R.L. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/12/2018 N° 96270/18 v. 27/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Nancy Solange ENCINA (D.N.I. N° 35.696.285) y a la firma CORIFER S.A. (C.U.I.T N° 30-71414062-7), para 
que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente 
N° 101.157/16, Sumario N° 7296, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar 
Ponce De León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/12/2018 N° 96271/18 v. 27/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina comunica al representante legal de la firma TÁCTICA TOTAL S.A. 
(C.U.I.T. N°  33-70935113-9) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13 con asistencia letrada a presentar descargo en el Sumario Cambiario N° 7295, Expediente 
Nº 100.161/17, a tal fin se le hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrá 
presentarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al 
Ministerio de Defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/12/2018 N° 96272/18 v. 27/12/2018

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma ABISKO S.A. (C.U.I.T. N° 30-71250278-5), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° 101.138/16, Sumario N° 7264, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/12/2018 N° 96273/18 v. 27/12/2018
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica, en el Sumario N° 1537, Expediente N° 100.941/16, caratulado 
“Soluciones Pymes Compañía Financiera S.A.”, que, mediante Resolución N° 498 del 12/10/18, el Superintendente 
de Entidades Financieras y Cambiarias resolvió imponer, entre otros, a Soluciones Pymes Compañía Financiera 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-71241801-6) multa de $18.878 (pesos dieciocho mil ochocientos setenta y ocho). Dentro del 
término de 5 (cinco) días hábiles bancarios contados a partir de la última publicación del presente el sancionado 
deberá abonar el importe de la multa aplicada u optar por solicitar el acogimiento al régimen de facilidades para el 
pago de la multa previsto en la Sección 3 del Texto Ordenado del “Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central 
de la República Argentina Leyes 21.526 y 25.065 y sus modificatorias, bajo apercibimiento de perseguirse su cobro 
por la vía de la ejecución fiscal. En ambos casos se deberá concurrir a la Gerencia de Administración de Activos 
y Control de Fideicomisos, sita en Sarmiento 1118, P. 2° - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De interponer 
recurso de apelación se deberá cumplir con lo dispuesto por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal y, en consecuencia, acompañar el formulario 
de la acordada referida. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Federico Guillermmo Sosa, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Roberto Luis Alberici, 
Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 19/12/2018 N° 96274/18 v. 21/12/2018

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BS AS, NOTIFICA A ENRIQUE OCTAVIO RODRÍGUEZ, DE LA DDNG 075/18 DEL 12/04/18 QUE DICE: … 
ARTÍCULO 1RO. DAR DE BAJA DE LA GENDARMERÍA NACIONAL AL PERSONAL QUE A CONTINUACIÓN SE 
MENCIONA, POR LAS CAUSAS QUE EXPRESAN Y EN LAS FECHAS QUE EN CADA CASO SE ESPECIFICAN: … 
“NO APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME” … 12ABR18 CABO ESCALAFÓN APOYO TÉCNICO 
(ESPECIALIDAD AUXILIAR VETERINARIO), ENRIQUE OCTAVIO RODRÍGUEZ (MI 31.114.342 – CE 69798), FECHA 
DE INCORPORACIÓN 01 DE DICIEMBRE DE 2004, CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN VETERINARIA FIRMADO GERARDO JOSÉ OTERO DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA, 
PUBLÍQUESE POR 3 DIAS”.

Daniel Alfredo Suligoy, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 19/12/2018 N° 96688/18 v. 21/12/2018
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